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den 1 d e enero de 1982. 
d'dembre de 1982 

Las condiciones económicas pactadas 
serán las que se indican en las corres
pondientes tablas salariales que se 
adjuntan a este convenio como anexo 2. 

E l convenio se considerará prorroga
do por períodos anuales, sin ninguna de 
las partes contratantes formulase solici
tud de denuncia con tres meses de ante
lación, como mínimo, a la conclusión 
de su vigencia (31-12-82) o a la de cual
quiera de sus prorrogas en su caso. 

Solicitada la revisión de este conve
nio, las deliberaciones se iniciarán antes 
del 1 de enero del año siguiente. 

Ar t . 3." E l cálculo de los beneficios 
e c o n ó m i c o s pactados en el presente 
convenio, ha sido efectuado de confor
midad con las normas legales vigentes. 

Ar t . 4." Absorción.—Las retribucio
nes del trabajo, tanto en concepto de 
salario base como de sus complemen
tos, en cuanto fuesen superiores a los* 
mínimos establecidos con carácter gene
ral en este convenio, pueden ser absor
bidas y compensadas en su conjunto v 
en cómputo anual, con las que se fijan 
en este referido convenio. 

También compensarán o absorberán 
las nuevas condiciones que se implanten 
durante el período de vigencia de este 
acuerdo, por disposición legal de obli
gado cumplimiento. 

Se entenderán como mejoras, todas 
aquellas condiciones que excedan de las 
mínimas obligatorias, establecidas por 
la legislación vigente. 

A r t . 5." Revis ión.—La representa
ción social podrá pedir la revisión del 
convenio si . por disposición legal de 
cualquier rango, se establecen mejoras 
para los productores de la empresa que 
al compensar o absorber el conjunto de 
las 'contenidas en el mismo, motiven la 
anulación total O parcial de los benefi
cios que en él se conceden, entendién
dose, como tales, las que excedan de 
los mínimos obligatorios. Para que pue
da ser estimada, como causa dc revi
sión, la anulación parcial de los benefi
cios, considerándolos en su conjunto, 
habrá de ser superior al 20 % de los 
mismos. 

Asimismo, corresponderá a la empre
sa el derecho de solicitar la revisión del 
convenio antes dc que expire su térmi
no, si el coste total del personal y segu
ros sociales resultara incrementado en 
un 10 % como consecuencia de mejoras 
implantadas con carácter obligatorio o 
por modificación de las cuotas o de las 
bases de la Seguridad Social. Mutualis-
mo. Desempleo, Formación Profesio
nal. 
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Condiciones económicas 

A r t . 6. Bases de cotización para 
Seguros Sociales. Desempleo Mutuali
dad y Formación Profesional.—De con
formidad con lo establecido en la Lev 
24/1972. de 21 de junio, cn el Decreto 
527/1973. de 29 de marzo, y cn la Or
den Ministerial de 5 de abril de 1973. la 
cotización a la Seguridad Social se ajus

tará a los conceptos y con las modifica
ciones que puedan establecerse en lo 
sucesivo, teniendo en cuenta, a efectos 
de determinación del grupo de tarifa 
que corresponde a cada categoría profe
sional las siguientes asimilaciones: 

A r t . 9. • A n t i g ü e d a d . — T o d o s los 
trabajadores fijos, con excepciones de 
los aspirantes y aprendices, disfrutarán 
de aumentos periódicos en sus haberes, 
en la forma y cuantía siguiente: 

Bienios del 5 % por cada uno, en 

TARIFA 

Titulado de Grado Superior y asimilado 
Titulado de Grado Medio y asimilado .' 
Jefe Administrativo. Técnicos y Comerciales de 1.' y 2.' 
Inspectores Comerciales de 1.' y 2.' 
Oficiales Técnicos y Administrativos 
Subalternos de cualquier categoría 
Auxiliares Técnicos y Administrativos 
Oficiales de 1. y Jefes de Equipo y Oficiales 1.' y 2. Obrero. 
Avudantes y Auxiliares de 1.' Obrero 
Auxiliares de 2.' Obrero 
Mujeres de Limpieza 
Aspirantes y aprendices de 3. y 4. año 
Aspirantes y aprendices de 1." y 2." año 

3 
5 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
10 
11 
12 

Ar t . 7. Conceptos que integran la 
ret r ibución.—Las percepciones econó
micas de los trabajadores que prestan 
sus* servicios en «Mahou, S. A.» , esta
rán integradas exclusivamente por los 
siguientes conceptos: 

Percepciones salmiales 

7.1. Salario base. 
T.2. Comprementos personales: 
7.2.1. Antigúedad. 
7.2.2. Plus convenio. 
7.2.3. Pluses especiales de antigüe

dad, 
7.2.4. Condiciones particulares, si 

las hubiere. 
7.3. Complementos por calidad o 

cantidad de trabajo: 
7.3.1. Horas extras. 
7.3.2. Retr ibución especial de do

mingos \ festivos. 
7.3.3. Primas o incentivos en gene

ral, si los hubiere. • 
7.3.4. Complemento por trabajo 

efectivo y continuado. 
7.4. Complementos de puesto de 

trabajo. 
7.4.1. Plus de rotación. 
7.4.2. Plus dc trabajo nocturno. 
7.5. Complementos de vencimiento 

periódico superior al mes: 
7.5.1. Gratificaciones extraordina

rias reglamentarias. 
7.5.2. Gratificaciones extraordina

rias especiales. 
Percepciones no salariales 

7.6. Ayuda por incapacidad laboral 
transitoria, derivada de enfermedad o 
accidente, sea o no laboral. 

7.7. Otras ayudas en general. 
Ar t . 8." Salario base y plus conve

nio.—Se acuerda establecer para la,s di
ferentes categorías los salarios base y 
plus convenio que se transcriben en la 
tabla el anexo 2 de este convenio. 

razón a su antigüedad en la empresa, 
con un tope máximo de quince bienios, 
equivalente al 75 '< de aumento de ai\-
tigüedad. Estos porcentajes se irán su
mando y se aplicarán sobre la columna 
de salario base-tabla de antigüedad, que 
en cada momento corresponde a la ca
tegoría profesional del trabajador, de 
acuerdo con la tabla que figura en el 
anexo 2 de este convenio. 

Los productores que el 1 de enero de 
1970 tuvieran consolidados uno o los 
dos pluses especiales de 7.5 ''(< los con--
tinuarán disfrutando, con lo que el tope 
máximo de aumentos por antigüedad 
resultará incrementado, en estos' casos 
especiales, en el porcentaje correspon
diente al plus o pluses especiales conso
lidados. 

Las categorías exceptuadas de esta 
remuneración, cuales son los aspirantes 
y aprendices, no comenzarán a compu
tar el tiempo para el complemento de 
antigüedad, sino desde la fecha de su 
.promoción a cualquiera de las catego
rías no excluidas. 

Ar t . 10. Remunerac ión obligatoria 
de domingos y fiestas.— Lodos los pro
ductores tendrán derecho a percibir el 
salario íntegro del domingo o día de, 
descanso semanal obligatorio, según se 
establece en la Lev de Descanso Domi
nical, así como los de las fiestas. 

Cuando se solicite que el personal 
trabaje un domingo o día1 festivo, ten
drá un día de descanso en la semana 
siguiente o más tarde si mediara pacto, 
en compensación y percibirá la retribu
ción doble. 

Sera tic libre aceptación por parte del 
interesado trabajar en domingo o día 
festivo, a excepción de los productores 
de. mantenimiento, conservación v vigi
lantes. 

Cuando por necesidades imperiosas o 
causas imprevistas se precisé que uno o 
varios turnos trabajen en domingo o 
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festivos, se informará al Comi té de em
presa, a b o n á n d o s e . d i c h a jornada como 
horas extraordinarias al 80 % . 

A r t . 11. R e t r i b u c i ó n de vacacio
nes.—Todos los trabajadores, sin distin
ción de grupo o categoría profesional, 
t endrán derecho a disfrutar anualmente 
un periodo de vacaciones retribuidas de 
30 días naturales consecutivos, a partir 
del 1 de enero de 1082. que deberán 
firmar con 24 horas de antelación, co
mo mín imo, a la iniciación de las mis
mas. 

L a retr ibución salarial de las vacacio
nes estará constituida por el salario ba
se, más los aumentos por an t igüedad , 
tanto ordinarios como especiales v plus 
de convenio. 

Teniendo cn cuenta que la actividad 
de « M a h o u , S A » , resulta muv afecta
da por el fuerte incremento de la de
manda en los meses de verano, lo que 
da a nuestra industria ca rac te r í s t i cas 
muy peculiares, que permiten encua
drarla, sin ningún género de dudas, en
tre las cualificadas como industria de 
«campaña» , las vacaciones de su perso
nal se disfrutarán durante los doce me
ses del año . 

No obstante cuanto antecede, la em
presa t ra tará de conceder tantas vaca
ciones en los meses de junio, j l i t io , 
agosto y septiembre como las' necesida
des comerciales, de organización, pro
ducción y campana permitan, estable
c i é n d o s e pata los meses citados, en 
cualquier caso, el disfrute de vacaciones 
para t\ 33 % de personal. 

A principio de cada ano. se redactara 
un programa de vacaciones para todo el 
personal, en el que se es tablecerá un 
sistema de rotación, para que la época 
eti que cada uno disfrute sus vacaciones 
varíe cada ano. Aquel los productores 
que tengan que alegar alguna excepción 
ile fuerza mayor, debidamente justifica
da, debe rán hacerlo en la Dirección de 
Personal durante el mes de enero Je 
cada año 

Se establecen unas bolsas de vacacio
nes cuya cuant ía será la siguiente: en 
los meses de enero, febrero, mar/o \ 
noviembre. 18.000 pesetas; en los meses 
de abr i l , mayo, octubre y diciembre, 
9,000 pesetas; en los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre, no*se perci
birá Cantidad alguna por este concepto. 

Ar t . 12. Pagas extraordinarias obli
g a t o r i a s — I o d o el personal afectado 
por el presente convenio, disfrutar.! de 
dos pagas extraordinarias, dé 30 días 
caila una. en los meses de julio y di
ciembre. 

Para el calculo de estas pagas se com
putará el salario base v el plus conve
nio, más los aumentos por ant igüedad. 

Pata tenor derecho w percibir e\ im
porte integro de cada una de estas pa
gas, es preciso estar al servicio de la 
empresa con doce meses consecutivos 
de antelación, como mín imo, en la te
cha señalada , para hacei electiva cada 
una ile ellas. Én otro caso, serán abo
nadas por doceavas partes, compután
dose, como meses completos, las frac
ciones ile mes. e iniciándose el devengo 
de dichas pagas el 1 de julio y el 1 de 
diciembre. 

Ar t . 13. (¿ratificaciones extraordina
rias especiales. Se establecen tres gra
tificaciones extraordinarias en la cuantía 
que para cada categoría se señala en la 
tabla que figura en el anexo 2 v cuyo 
importe se hará efectivo dentro de las 
primeras quincenas de abri l , agosto \ 
septiembre, respectivamente. 

Para tener derecho a percibir el Im
porte integro de estas gratificaciones ex
traordinarias, es preciso estar al servicio 
de la empresa con doce meses consecu
tivos de*antelación, como mín imo, cn la 
lecha señalada , para hacer electiva cada 
una de ellas. E n otro caso, serán abo
nadas por doceavas partes, compután
dose, como meses completos, las frac
ciones de mes. 

E l devengo de dichas pagas se inicia
rá los días l«de abril , el 1 de agosto y el 
1 dc septiembre. 

Ar t . 14. Moras extraordinarias.—Se 
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cons ide ra r án horas extraordinarias las 
que excedan de las s e ñ a l a d a s ' p a r a la 
prestación del horario normal en jorna
da completa y continuada. 

Las horas extraordinarias serán abo
nadas con un aumento del 75 % . 

L a base para el cálculo del importe 
de las horas extraordinarias y de sus 
recargos, será el salario hora pactada de 
mutuo acuerdo entre las partes y que 
figura en las tablas que como anexo 2 
se acompaña a este convenio. 

Estos salarios serán incrementados en 
su base con los pluses de ant igüedad a 
que cada productor tenga derecho, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 0 de este convenio. 

E n lo referente al numero de horas 
extraordinarias a realizar, se estará a lo 
dispuesto al respecto en la legislación 
vigente 

A r t . 15. Premios a la a n t i g ü e d a d 
por una sola v e z . — A l personal que 
cumpla los 20. 30 y 40 anos de servicio 
ininterrumpido a la empresa, se le con
cederá un premio de vinculación que se 
pagará una sola vez. dentro del mismo 
mes ep que cumpla los años de servigo. 
con la siguiente cuantía 
A los 20 años de servicio 25.006 
A los 30 años de servicio 35.000 
A los 40 años- de servicio 45.000 

A r t . 16. Rendimientos m í n i m o s . — 
Teniendo en cuenta las caracter ís t icas 
especiales de la Industria Cervecera*la 
de terminac ión de los rendimientos míni
mos presenta senos obstáculos difíciles 
de salvar, máxime cuando estos rendi
mientos están condicionados por proce
sos bioquímicos no regulables a volun
tad. Por estas circunstancias no es posi 
ble incluir en el presente convenio una 
tabla de rendimientos. 

E n tanto no se* fijen las mencionad.is 
tablas, los trabajadores están obligados 
a unos rendimientos mínimos atempera
dos a los usos profesionales de la em
presa. Si se produjese contienda respec
to a dichos usos, se es tará a lo que el 
prudente arbitrio del Tribunal compe
tente haya deduc ido de las pruebas 
aportadas y falle en consecuencia. 

A r t . 17. Todas las percepciones se
ñaladas en el presente convenio se refe
rirán a la lomada completa, v en tanto 
no se establezcan las tablas de rendi
miento mín imo, para tener derecho a la 
totalidad de las percepciones, es preciso 
haber cubierto integramente la jornada 
completa con el rendimiento habitual 
propio de esta empresa. Los trabajado
res que presten servicios durante un ho
rario interior al de la jornada completa, 
percibirán sus salarios v complementos 
salariales en proporc ión al tiempo tra-

A r l . 1S. A fin tic estitrlular debida
mente la productividad, reduciendo al 
máximo los tiempos muertos y él absen
tismo, todos los trabajadores incluidos 
en este convenio, a excepción de los 
pertenecientes al servicio dt Reparto, 
percibirán el complemento de producti
vidad que se detalla en el anexo 3 de 
este convenio. 

La percepción de este complemento, 
se condicionara a las siguientes normas: 

1. Se perc ib i rá por días efectiva
mente trabajados. 

2. A este único fin se en tenderá co
mo jornada completa aquella que su
pone, i más de la mitad de la jornada 
día pactado. 

3. ' Un icamen te , a efectos de, un 
mejor calculo de este complemento, el 
descuento se aplicará al resultante de 
dividir el complemento por 30 días. 

4. " E l personal del servicio de repar
to, que haya sido declarado incapacita
do por los servicios médicos y esté pen
diente de acoplamiento en i*ro Depar
tamento, percibirá el complemento de-
productividad • 

5. Este complemento no podra ser 
invocado para la modificación dé la es
tructura, forma y funcionamiento de 
cualquiera de los incentivos existentes 
en la empresa. 

A r t . 10. De conformidad con lo dis
puesto en el apartado 1. del artículo 45 

de la vigente Ordenanza L a b o r a l , se 
fija la cuantía de las dietas que deberán 
pagarse a los trabajadores que se des
placen a prestar sus servicios a localida
des distintas de aquella en la que esté 
situada la fábrica donde trabajen, en 
2.55,3 pesetas diarias. 

E n los casos en que e l trabajador 
pueda regresar el mismo día de su sali
da, solamente devengará media dieta de 
833 pesetas diarias. Los días de salida y 
llegada se c o m p u t a r á n para el devengo 
de dietas completas o medias, según 
proceda. 

-Los trabajadores de los servicios de 
transporte y reparto que tengan que 
prestar servicio en localidades distintas 
de aquella en que radique la fábrica, 
es tarán excluidos del régimen de dictas 
que se establecen en el pár ra fo ante
rior, siempre que tengan pactadas con 
la empresa las compensaciones econó
micas en la forma prevista en el aparta
do 3 del art ículo 45 de la Ordenanza 
Laboral anteriormente citada. 

Los inspectores comerciales y el per
sonal dedicado a la instalación y mante
nimiento de equipos expendedores de 
cerveza que tengan que prestar servicios 
en localidades distintas de aquella en 
que radique la fábrica o su centro de 
trabajo, queda rán excluidos, asimismo, 
del régimen de dietas que se regula en 
el apartado 1. de este articulo, siempre 
que tengan pactada con la empresa esta 
compensación económica por cualquier 
concepto o sistema. 

A r t . 20. Plus de trabajo nocturno.— 
lodo el personal que desarrolle su trá

balo entre las 22 y las 0 horas del día 
siguiente, percibirá un plus de nocturni
dad, a tenor de la tabla que se refleja-
en el anexo 2 para su categoría laboral 
o la de superior categor ía que circuns-
tancialmenie estuviera d e s e m p e ñ a n d o , 
incrementada con el porcentaje corres
pondiente a su ant igüedad . Dicha tabla 
corresponde a las cantidades que se 
abonaban por este concepto el 3I-X1I-79. 
y que en dicho- a ñ o , se calcularon apli
cando lo que preveía el artículo 22 del 
convenio que estaba vigente en 1979. 

Quien en el per íodo del tiempo indi
cado, para el plus de nocturnidad, tra
bajase un máx imo de cuatro horas, per
cibirá el mencionado plus ún icamen te , 
sobre las horas realmente trabajadas 
entre las 22 y las 0 horas. Si el numero 
de hofas trabajadas cn dicho intervalo 
de tiempo ascendiera de cuatro horas, 
el plus ile nocturnidad lo percibirá por 
el total de la jornada normal pactada. 

Si por necesidades de c a m p a ñ a , pro
ducción o fuerza mayor hiciera falta la 
realización de turnos en jomada noctur
na, estos se realizarán d e s d e el 14 .de 
junio al 11 de septiembre del mismo 
a ñ o . previo aviso al C o m i t é de em
presa. 

Si por necesidades extraordinarias hi
ciese falta implantar los turnos de no
che, fuera del pe r íodo establecido, ante
riormente, se efectuara de mutuo acuer
do con el Comi té de empresa. 

A r t . 2! . Jo rnada .—El rég imen de 
trabajo para todas las secciones será de 
jornada completa v continuada de lunes 
a s ábado , ambos inclusive, durante 11 
semanas al a ñ o . en principio fijas, pero 
sometida M variación a circunstancias 
imprevisibles, a elección de la empresa. 

E n las restantes semanas del a ñ o . el 
régimen de trabajo será jornada com
pleta y continuada de lunes a viernes, 
ambos inclusive. 

A r t . 22. Jornada, turnos y horarios 
de trabajo.—Respecto a las materias 
que comprende este enunciado, v en 
relación con las normas vigentes aplica
bles a las mismas se pactan las siguien
tes particularidades que debe rán inter
pretarse de conformidad con lo señala
do en el artículo anterior: 

1. Los turnos de trabajo se inicia
ran a las 7 horas de la mañana y finali
zará el úl t imo de los de la tarde a las 23 
horas. 

Las excepciones a estos horarios se 
reflejan en los cuadros horarios que sL 

someten a la aprobac ión de la autor ^ 
laboral con esta fecha. Igualmente^ 
s o m e t e r á n a la autoridad labora J 
modificaciones posteriores que P u

i o S a ¡ 
producirse por necesidades impen^^ 
del proceso de producc ión o P ° r 

de fuerza mavor. d r á 
2. C a d a ' t u r n o de trabajo ten 

una d u r a c i ó n de 8 horas de tra . 
efectivo y continuado. . j e -

3. " Cuando los turnos de trabajo 
ban efectuarse en s á b a d o de conn 
dad con lo prevenido en el artícu10 
terior, serán de 6 horas de trabajo 
iivo y continuado. t.n 

4. " E l personal sujeto a turnos, ^ 
tanto e s t é adscr i to n la jornada 
8 horas de trabajo efectivo y continua ^ 
d e v e n g a r á un complemento P ° r . 
pensación de los 45 minutos del uen g 
de comida, que se a b o n a r á por J ° r " j V j S 

trabajada en turno de 8 horas efeC' ^ 
y continuadas v será aplicable a ¡r^ 
tegorías y con las cuant ías que "g ' 
en las tablas que se adjuntan como i 

U n i c a m e n t e , los turnos de noC 
que. durante el periodo de tiempo c ^ 
prendido entre el 14 de junio, al " ^ 
sep t i embre , r ea l i cen su jornada 
8 horas de trabajo efectivo y cont inu . f l 

de lunes a viernes, no devengaran o 
complemento 

Este complemento se tipifica r —, 
n complemento por cantidad de ' 
ajo cuya denominac ión sera , < c ° n l L -

a c < 
un 

mentó por trabajo efectivo y con 
do». ' . . ptri 

Dicho complemento se P e r X ^Jet* 
días electivos trabajados. Si por > • |j 
tismo no se realizasen la mitad -¿ 
lomada completa pactada, no se 1 
birá dicho complemento. . . ¡ l ) I 1 ( . ' s 

En consecuencia y en las c ° n L,anaS 
anteriormente descritas en las 
en las que se trabajen 5 días . ' a | 0 'jN t> J 
será de 40 horas de trabajo etee 
continuado y en las semanas cn ^ ^ 
ve trabajen 6 días la jornada sera ̂  
horas de trabajo efectivo v continua _ 

5. ' L o s horarios para los disjj c 

turnos se empalmaran de tal f o r m ! L p 0 S 
entre los mismos no existan ^ " « ¡ r 
muertos y quede en cualquier cas 
rantizado el relevo. v si'' 

6. " E l personal adminis t ra t ivo^ ^ 
balterno con jornada de 7 horas c " ' s 

semanas en que se trabajen los saba< 
tendrá una jornada de 42 horas serna r 
les. a razón de 7 horas v 20 minu. 
diarios, y el s ábado 5 horas v 20 m» di 
tos da 

Durante el resto del año la 1"",, -
será de 35 horas semanales a razón u 
horas diarias de lunes a viernes. 

7. " Siendo en todo caso los hora j t < 

de trabaio descritos a n t e r i o r m e m e . 
trabajó efectivo v continuado, a L j 
de control de puntualidad para too R, 
personal, este fichará en los rcloiy .,| 
control dé su secc ión , su entra*t0 ) 
puesto de trabajo a la hora en P 1 1

 i l H i -
su salida del mismo no antes de 5 1 \ 0 

tos de la hora de finalización. M l l c .¡^o-
en todos los casos garantizado el n. ' 

8. " Se establece, en todos los c .¡., 
anteriormente descritos una t ° k ' r ' ' , ^ 
máxima de puntualidad de 30 n1lj | H . r 
al mes, permi t i éndose hasta dos !* . 
de puntualidad al mes de 10 m i m » ^ Q 

s a n c i o n á n d o s e toda falta superu 
"gual a 15 minutos. ,.ní 

9. " Asimismo la empresa cm' 1-- ( ( , 
las listas de personal de mantenirm 
en las distintas secciones de ^ D [ , r I 1 o S . 
que éstas existan, indicando sus t" 
horarios y libranzas, etc. . l f l éfi 

A r t . 23. Exclusiones del r é g i " K ' 
la jornada normal de trabajo, . H o f eS 

1" E n el caso de los trabaja" ^ 
ouyas actividades consistan en P° n ¿ n i áS 
marcha o cierre el trabajo de los.J | l I t.s 
se estará a lo dispuesto en las x U -
disposiciones sobre jornada. . pj* 

- El personal de d i s t r ibuc ión . . t . r 

parto, mientras este adscrito a es<* je 
Vicios, queda excluido del ' C g 1 ' ^ „ . 

lomada normal, en virtud de: las . \¿ 
pensaciones económicas pactadas; t ^ 
empresa y denominadas primas 0« 
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? í aparto, con las que se compensan 
^caracter ís t icas inherentes al servicio 

u ^ Reparto. 

vem *~° S inspectores comerciales (de 
j ' U a y reparto), en tanto es tén adscri-
A 5 ' e s t o s servicios, q u e d a r á n excluidos 
rod r t ¡ g , n i e n d e jornada normal, en vir-
Dan t , a s compensaciones económicas 
f i a d a s con la empresa y denominadas 
!>tm Ü C V e n t a < c o n , a s ° . u e - e n U C 

r u , . C w n c e P t o s , se compensan, ' las ca-
tensttcas inherentes a los servicios de 

^ c a t e g o r í a . 

nothi ^ ' P , u s u e ro tac ión de tarde o 
cinn S e establece un plus de rota-
I en cuantía igual, por ca tegor ía , a 
¡ J W t i g U r a en el anexo 3 que se perci-
|(Hn P ! > r d í a efectivamente trabajado en 
t. ( iaüa completa pactada en turno.de 
* turnos 0 0 * 1 0 ' C n r é g i m e n d e r o t a c i o n 

efectos de este ar t ículo , se conside-
rv U r n « de' t i a r t , eulo. se conside-
t Pu r

r , l r d e Tas t ' í ' d q u e s e i n ¡ c i a > 
d M 0 d e n o c h r , h o r a s e n adelante, y 

S 2 3 E £ 0 1 q U e s e i n i c i a a Partir 

se realizase la 
/ ^ P l ' m e l a d a c ° m p l e t a pactada. 

r A r t . ¿ m p n t o n « s e perc ibi rá . 
d , ? m ° | o s ' i n ( ^ P e r c u s i ó n e n P r e c i o s . -
c° S C a r m e n t O S e r i a l e s pactil-
S ! ? del ¿ l i . ! f n incremento en los s t t ) s del 3 

n r i ' C , 0 s i ^ K S ? * 1 ' s u incidencia Vn ¡os 
I ? * ^ Í T r f c n l a forma v cuan-

m a , e r i a . a s n ° r m a s vigentes en 

CAPITULO III 

aposiciones varias 

S l í ' ^ b a S ! ! 8 ' n I r e s a r e n l a empresa 
& ? l i r los J a d o r . f , J ° *erá necesario 
h S | ; , c ' ón- v i „ q U I S l t o s t'Pificados en la 
tyftS 3 1 « P e c t o y. ade-

^ n o T s t a h ? 1 ¡ n g r e s o mediante el 

la b a s s . c o t , Í d e x a m e n m é d i c o y 
a j > e s a l ' C í 0 Profesionales que 
bat**0 con V S , d e r e conveniente, de 

c t % ^ M f r e 8 ° n ' a y c l a S e d e t r a " 
nü«>s „ e s e n t a r los H « 
safivf P o r 'a e l ! documentos reque-

• a e t ° r . a m e n P . S a U n a v e z superadas 
m,* n a v e z n '̂ I a s P^ebas . 
er-V° P e r ^ r 1 ^ 0 el ingreso del 

^ ^ ^ r t ó d e e m p r e -
1 0 i n a l a d o ' en las 

en i U r í l Plan \k V 1gentes y siempre 
t e n , r a l d a d ni r e quis i tos necesarios, 

hijos' l , r e f e r e n c C i ? d Í C Í ° n e s d e a p l i t u c K 

. \ H c t o s n u p a r a e l ingreso, los 
T l l V ( ) . iuhi V C r m a n o s del personal 

¿ 0 < ! o f i l o s

h ' a d o o fallecido, 
t iu U u r ; , n do ° n t J a l o s de trabajo se 
W v'igene ? " ° r m i u a d c o n ' a nor-
Pre a , ° se rLl ' ° s modelos- t ipo de , r^a r e m , t , r a n a , C o m í t ¿ ¿ e m _ 

' • caV L a ern Xnr C n S°Í * P r u e b a s de ap-
% d í f ^ S n S v d e s a r r o " a - la poíí-
c < ; n orden i P r o m o c r ó n más a de-
W a l V P r o W 3 l a me|ora del nivel 

^ n e ^ T ] d e ' s u s empleados. 
S ^ a l e s ^ ' d a d e s administrativas, 

C, H u ^ ' v : S f n i z a t i v a s y de fabrica-
« n T D > eonsec , C n C a d a momento. 
't"sP " S a c o n v í ° " e n 5 , a de lo anterior, la 
^ ¡ h ^ an ' a r a " y a l e b r a r á cn los 

d " ° f

r e s a Pruebas de 
sc aW P r íc t icnc , " r mación profesional 
«tiren a r r , , l l a r - ín i D u r a n t e los mismos 
/ ; ' S ° n el p h n L a S , en señanzas que fi-

' r v r á a d e l c u r s o . L a enseñan-
c J J j a d

C a r 8 ° del personal de la 
l C l a ^ n to^ l a G e r e " c i a por su 

I.,' ' ' t U n l a materia de que se 

l °dai Y* el U l I P

 t s ü e l puesto de tra-
^Ptív ^ s P r u e b a 0 P r e p a r c a l Personal. 
S S f ^ n t ^ c í t b P t Í t U d - q U C p r ° -

; i .ni , C U a | es h a « ? ' m o d e diez puntos. 
Po, J > e d a d

a ' t a ' ^ c o r r e s p o n d e r á n a 
d e serv- F a Z Ó n d c P u n t ° s 

H c l o en la empresa. No_ 

se podrá descontar ninguna puntuac ión 
en la valoración de las pruebas por con
ducta" laboral que haya sido anterior
mente sancionada. 

Las pruebas dc aptitud debe rán con
vocarse con la ante lac ión mínima nece
saria, debiendo indicarse en la covoca-
toria el n ú m e r o de plazas a cubrir y la 
fecha de celebración de las pruebas de 
aptitud; en el plazo de 30 días siguien
tes a la convocatoria, el Tribunal exa
minador habrá dc publicar los ejercicios 
y programas de dichas pruebas. 

Todo aspirante t endrá derecho a revi
sar su examen con el Tribunal si no está 
de acuerdo con la calificación obtenida. 

A r t . 28. Escalafones.—La Dirección 
de la empresa redac ta rá el escalafón del 
personal a su servicio, con separac ión 
de los grupos que lo integren, teniendo 
en cuenta, para la colocación en el mis
mo, los siguientes extremos: 

1. Grupo laboral. 
2. Ca tegor ía profesional. 
3. Orden de an t igüedad en la cate

goría.-. 
4. Orden de p u n t u a c i ó n , en su caso, 

en el examen de ascenso. 
5. A n t i g ü e d a d en la ca tegor ía inme

diata inferior. 
6. A n t i g ü e d a d en el grupo laboral. 
1." A n t i g ü e d a d en la empresa. 
8. Fecha de nacimiento. 
L a Dirección dc la empresa publicará 

anualmente en el mes<le febrero, entre
gando copia al Comi t é de empresa, el 
escalafón para conocimiento del perso
nal, y el trabajador que se considere 
perjudicado pod rá reclamar ante la mis
ma sobre el Jugar que le haya sido asig
nado. 

Caso de ser denegada su pet ición por 
la Dirección de la empresa, pod rá acu
dir ante la Delegación de Trabajo co
rrespondiente en el plazo de diez días , 
formulando las alegaciones que estime 
oportunas. 

A r t . 29. Licencias con sueldo.—Las 
empresas concede rán licencias con suel
do a sus trabajadores en los casos si
guientes y de la durac ión que se indica: 

a) Quince días por causa de matri
monio del trabajador. 

b) Tres días por alumbramiento de 
esposa o nacimiento de hijo. 

c) C u a t r o d í a s por de func ión del 
cónyuge , hijos, padres, padres políticos 
o hermanos del trabajador. 

d) Dos días por defunción de abue
los, abuelos. polí t icos, nietos, t íos, tíos 
polít icos, cuñados o hijos polít icos del 
trabajador. 

e) Has ta tres d í a s por o p e r a c i ó n 
qu i rúrg ica mayor o enfermedad grave 
del cónyuge , hijos, padres, padres polí
ticos, nietos y hermanos del trabajador. 

f) Por el tiempo indispensable cuan
do los trabajadores deban cumplir algún 
deber de c a r á c t e r p ú b l i c o y personal 
impuesto por la Ley o disposición admi
nistrativa. 

g) U n día por matrimonio de padre, 
madre, hijos, hermanos, hermanos poli-
ticos o comuniones del hijo del trabaja
dor. 

h) Dos días por traslado de domici
lio del trabajador. 

E n todo caso, se entiende que los 
días a que se hace referencia en este 
art ículo son días naturales. Si la locali
dad en que suceden los hechos que den 
or igen a las l icencias anter iormente 
mencionadas estuviese ubicada fuera de 
la provincia de M a d r i d , los plazos, se 
ampl iarán dos días naturales más . 

A r t . 30. Servicio mi l i t a r .—El perso
nal fijo incorporado a filas, podrá solici
tar la re incorporac ión al trabajo en la 
empresa, previa ob tenc ión dc la oportu
na autor ización de la Autor idad Mil i tar 
correspondiente, siempre y cuando el 
permiso concedido para trabajar en la 
empresa sea igual o superior a 30 días o 
bien qüc la continuidad en la prestación 
del trabajo queda garantizada. 

E l trabajador fijo que haya de incor
porarse a filas durante el tiempo del 
servicio militar v no trabaje en la em
presa, t endrá derecho a percibir, duran
te dicho pe r íodo de tiempo, una canti

dad fija de 7.000 pesetas, por cada mes 
natural de permanencia en filas. 

A r t . 31. Seguro de vida, invalidez y 
accidentes de c i r c u l a c i ó n . — « M a h o u , 
S. A.» tiene suscrita una póliza colecti
va para todo el personal fijo de plantilla 
de 1.000.000 dc pesetas por asegurado, 
que se m a n t e n d r á durante la vigencia 
de este convenio con las siguientes con
diciones: 

A ) Cap i t a l asegurado.—Inval idez. 
1 .000.0000 pese tas ; f a l l e c i m i e n t o . 
1.000.000 pesetas; muerte por acciden
te, 2.000.000 pesetas: muerte por acci
dente de circulación. 3.000.000 pesetas. 

B ) Riesgos cubiertos y riesgos ex
cluidos, según póliza actualmente sus
crita. 

A r t . 32. Mejora de la pens ión de 
jubi lación y viudedad.—Las bases por 
las que se rigen los complementos de 
jubilación y viudedad son las que figu
ran en el anexo 1. 

Se establece la posibilidad de jubila
c i ó n a n t i c i p a d a , a los t rabajadores 
mayores de 60 años con las mismas con
diciones de beneficios que a los que 
tuvieran 65 años cumplidos 

L a d e t e r m i n a c i ó n de dicho comple
mento se rige .a tenor de lo establecido 
en la base 2." del anexo I del vigente 
convenio, es decir, se han de tomar en 
cuenta las retribuciones brutas reales 
percibidas por el interesado en los 12 
meses anteriores a la jubi lación, compu
tándose a estos efectos las recogidas en 
la base 3." del mismo anexo, aplicando 
el porcentaje que corresponda según los 
años de servicio y teniendo en cuenta 
para la fijación «de dicho porcentaje Jos 
años de servicio que tendr ía el produc
tor si estuviese trabajando en la empre
sa hasta cumplir los 65 años de edad. 

A fin de proceder al estudio para la 
actualización de aquellas pensiones que 
con el transcurso del tiempo se hayan 
quedado más desfasada, todos los pen
sionistas p re sen ta rán en la Dirección de 
Personal , antes del 15 de marzo del 
presente año^ certificación relativa a las 
cantidades que actualmente perciben de 
la Mutualidad correspondiente. 

A r t . 33. Indemnizac ión por fallecí 
mien to .—En caso dc fallecimiento de 
un trabajador, independientemente de 
la l iqu idac ión que legalmente corres
ponda a sus derechohabientes, la em
presa a b o n a r á a estos úl t imos una in
d e m n i z a c i ó n po r a l i v i o v d e lu to de 
25.000 pesetas por una sola vez. 

Se consideran derechohabientes, a los 
efectos de percibir la indemnización an
teriormente indicada, en el orden de 
prefación que se relacionan, las siguien
tes personas: 

— Viudo o viuda. 
— Descendientes legít imos. 
— Legitimados. 
— Naturales. 
— Adoptivos menores de 18 años e 

incapacitados para \ d trabajo, sea cual 
fuere su edad. 

— Hermanos. 
— Huér fanos menores de 18 años e 

incapacitados para el trabajo que estu
vieran a su cargo. 

— Ascendientes legít imos cn primer 
grado. 

A r t . 34. Orfandad .—Con indepen
dencia de la pensión que corresponde 
por orfandad a los hijos del trabajador 
fallecido, se establece una ayuda, abo
nable por cada hijo menor de 18 a ñ o s y 
por una sola vez de 50.000 pesetas. 

A r t . 35. A y u d a por incapacidad la
bora l t r a n s i t o r i a . — L o s trabajadores 
fijos de cualquier ca t ego r í a , incluidos 
en la Seguridad Social t endrán opción a 
un complemento de retribución hasta el 
total del salario real correspondiente a 
su categoría laboral en jornada normal 
de trabajo. Este beneficio podrá disfru
tarse a partir del cuarto día de enferme
dad y durante el tiempo correspondien
te a dicha enfermedad. 

A r t . 36. E l personal fijo de plantilla 
en si tuación legal de incapacidad per
manente absoluta o total, t end rá dere
cho a una ayuda por incapacidad de 
8.000 pesetas mensuales. Dicha ayuda 

será incompatible con cipalquier renta 
de trabajo. 

A r t . 37. Personal disminuido física
mente .—La empresa c o n t i n u a r á efec
tuando, en la medida que le sea posi
ble, el mejor acoplamiento del personal 
disminuido físicamente en las distintas 
secciones de la fábrica. T a m b i é n trata
rá , de acuerdo con los organismos ofi
ciales pertinentes, de lograr la reconver
sión profesional del mayor n ú m e r o po
sible dc dicho* personal. 

A r t . 38. L a empresa garant iza a 
aquellos productores que tengan hijos 
disminuidos psíquicos o minusvál idos la 
percepción de la ayuda percibida por tal 
concepto en el año 1980. 

Dicha ayuda consis t i rá en el abono 
por una sola vez del 75 % de la canti
dad resultante de la diferencia entre in
gresos y gastos que por tal concepto 
justifique el interesado. 

Las nuevas solicitudes, será examina
das previamente por el Servicio M é 
dico. 

A r t . 39. P r é s t a m o s . — A efectos de 
facilitar la adquisición de vivienda para 
residencia habitual y permanente, así 
como para resolver aquellas situaciones 
de imperiosa c ineludible necesidad fa
miliar, el personal fijo de plantilla po
drá solicitar p r é s t amos que, debidamen
te justificados y documentos, serán pre
sentados en la sección de Personal. 

A este fin se constituye un fondo de 
10.000.000 pesetas. 

Las solicitudes se rán estudiadas por 
una comisión que es ta rá integrada por 
un directivo de cada departamento y un 
representante miembro del Comi t é de 
empresa. , 

Dicha comisión se reuni rá per iódica
mente, a fin de estudiar las solicitudes 
planteadas, para determinar la conce
sión o no de los mismos. 

E l plazo m á x i m o de amort ización de 
las cantidades concedidas será de cuatro 
años . 

A r t . 40; Festividad de la Virgen de 
las V i ñ a s . — L a festividad de la V i ñ a , 
Patrona de la Industria Cervecera, que 
se celebra el día 10 de septiembre, se 
pagará doble, sin excepción dc ningún 
tipo. 

A r t . 41. Actividades varias .—El C o - , 
mité de empresa designará a dos perso
nas a fin de que se integren en una 
comisión cuyo objeto será la organiza
ción de actividades culturales, deporti
vas, etc., para todo el personal de la 
empresa. 

A r t . 42. E c o n o m a t o . — L a empresa 
seguirá manteniendo como hasta la fe
cha, el concierto con un economato, a 
fin dc que el personal pueda beneficiar
se de mejores condiciones en la adquisi
ción de materias de primera necesidad. 
. A r t . 43. R e n o v a c i ó n del c a r n é de 

c o n d u c i r . — L a empresa e f e c t u a r á las 
gestiones oportunas a fin de producir la 
renovación de los carnés de conducir, 
p róximos a caducar de aquel personal 
que lo utilice como elemento de tra
bajo, siendo el costo de cada renova
ción por cuenta de los interesado. 

A r t . 44. Quebranto de moneda .—El ' 
personal de Caja que hasta la fecha vie
ne d i s f r u t á n d o l o , p e r c i b i r á mensual-
mente en concepto de quebranto de 
moneda la cantidad de 900 pesetas. 

CAPITULO IV 

Seguridad e higiene 

A r t . 45. E n cuantas materias afec
ten a Seguridad e Higiene en el trabajo, 
s e r á n de ap l i cac ión las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. Es
tatuto de los Trabajadores y demás dis
posiciones generales concordantes y de 
general aplicación. 

A r t . 46. Principios generales.—Son 
funciones del C o m i t é de Seguridad e 
Higiene promover en la empresa la ob
servancia y aplicación de las disposicio
nes vigentes en materia de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, así como propo
ner, estudiar y dar publicidad a las me-
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didas que estime oportunas en orden a 
la prevención de riesgos profesionales. 

L a empresa cont inuará potenciando a 
todos los niveles la formación en mate
ria dc Seguridad e Hig i ene , a fin de 
crear una correcta mentalidad en este 
campo. 

E l C o m i t é de Seguridad e Higiene 
velará especialmente por la determina
ción de aquellos trabajos que sean insa
lubres, tóxicos, penosos o peligrosos, y 
en caso de que los mismos sean así de
clarados, de conformidad con las dispo
siciones vigentes, será fijado un pla/o 
para su desapar ic ión o para su realiza
ción conforme a las normas que regulan 
esta materia. 

Siempre que se produzca un acciden
te, una copia del parte del mismo será 
facilitada al trabajador lesionado, según 
establece la legislación vigente. 

A r t . 47. Ropa de trabajo.—La em
presa proveerá a cada uno de los tra
bajadores dc ropa y calzado suficiente y 
adecuado a su trabajo, y se ajustará al 
calendario pactado de mutuo acuerdo 
con el Comi té de Seguridad e Higiene. 

A r t . 48. R e c o n o c i m i e n t o s m é d i 
cos.— L a empresa efectuará el recono
cimiento médico para todo el personal 
de la siguiente forma: 

Se efectuarán bajo el criterio del Ser
vicio Médico de Empresa, en el ámbi to 
de la competencia y funciones que le 
son propias y tiene encomendadas en la 
empresa. 

Se rea l iza rá ,a todo el personal de la 
empresa como mín imo una vez al año y 
con mayor frecuencia al personal de 
aquellas secciones en que por la natura
leza del trabajo a efectuar así se preci
se, tal y como ha sido definido en el 
Comi té de Seguridad e Higiene. 

Dichos reconocimientos constaran de 
las siguientes pruebas: 

— A n á l i s i s s i s t e m á t i c o de sangre: 
glucemia, colesterina, urea y ácido úri
co. 

— Análisi s is temático de orina. 
— Radiofotografía de tórax. 
— Visiotest. 
Productores en ambiente ruidoso.—' 

Audiomctr ia 
Productores de Reparto.—Radiogra

fías P . A . y lateral de C . lumbosaera. 
Como es costumbre cn la empresa, el 

Servicio Méd ico facilitará a cada tra
bajador el resultado de dicho reconoci
miento.-

C APITULO V 

A r t . 49. G a r a n t í a s sindicales.—Los 
miembros del Comi té de empresa, atec-
tados por este convenio, d ispondrán de-
una reserva de hasta 41) horas mensua
les en los siguientes casos: 

a) Asistencia a cualquier clase de 
reuniones a las que luesen debidamente 
citados por las centrales sindicales u ór
ganos de la adminis t ración, en atención 
a su condición dc representantes dc los 
trabajadores. 

b) Participación en seminarios, cur
sos o actividades de carácter formativo, 
promovidos por su respectiva central 
Sindical, I los que luesen convocados y 
citados expresamente pata su capacita
ción; así como actos dc gestión que de
ban realizar por razón de sus obligacio
nes específicas. 

C o m o cargo a la reserva de horas 
anteriormente citada, los miembros del 
Comi té de empresa d i spondrán de las 
facilidades necesarias para informar, 
durante la jornada laboral, a los tra
bajadores por ellos representados, so-
bu asuntos de interés directo laboral. 
Dicha comunicación, que se regira por 
las normas de absentismo vigentes cn la 
empresa, se efectuara de modo que no 
se perturbe, en absoluto, la normalidad 
del proceso productivo en cualquiera cic
los departamentos de la empresa 

No se incluirá cn el c ó m p u t o de ho
ras, el tiempo empicado en actuaciones 
y reuniones llevadas a cabo por iniciati
va de la empresa. 

[ 11 la empresa se pondrá a disposi

ción de los miembros del Comi té espa
cios visibles y de dimensiones suficien
tes que ofrezcan posibilidades de comu
nicación fácil y espon tánea con los tra
bajadores y que p o d r á n ser utilizados 
para fijar comunicaciones e información 
de interés directo laboral en la empre
sa. Las comunicaciones se fijarán siem 
pre bajo la responsabilidad del secreta
rio del C o m i t é dc empresa, debiendo 
conocerlas previamente la representa
ción legal de la empresa, a los efectos 
de que pueda alegar ante el delegado 
de trabajo o Autor idad Competente, en 
su caso. 

Ar t . 50. Secciones sindicales.—Am
bas partes conscientes de la p róx ima 
elaboración de una normativa que regu
lará este tema y a fin de conseguir una 
mayor operatividad práct ica acuerdan, 
hasta tanto no se efectúe la publicación 
de la normativa indicada, lo siguiente: 

a) Reconocer las secciones sindica
les de aquellas centrales sindicales que 
es t én representadas en el C o m i t é de 
empresa. 

b) Reconocer las secciones sindica
les que, sin estar presentes en el Comi
té de empresa tengan un 10 % como 
mínimo de afiliados, respecto al total de 
la plantilla. Dicha afiliación se demos 
t rará fehacientemente. 

c) Reconocer un delegado por cada 
sección sindical reconocida, en las con
diciones anteriores, cuya misión funda
mental consistirá en ostentar la repre
sentación de la central o sindicato y ser 
medio de comunicación entre aquél y la 
Dirección de la empresa. 

d) E l delegado del sindicato tendrá 
las mismas garant ías que los- miembros 
del Comi té de empresa, si bien a las 
reuniones que. en su caso, pueda asis
tir, t endrá voz pero no voto. 

E n las mismas condicionres que los 
miembros del Comi té de empresa, dis
p o n d r á , el delegado representante de 
cada sección, de hasta 100 horas al a ñ o . 

e) E l delegado de las secciones sin
dicales reconocidas, pod rá solicitar de 
la empresa el descuento en nómina de 
las cuotas correspondientes a su central, 
descuento que ésta efectuará . 

A r t . 51. A s a m b l e a s . — E l personal 
de « M a h o u . S. A . » , p o d r á celebrar 
asambleas para tratar asuntos dc interés 
común laboral. 

Estará legitimado para solicitar dichas 
asambleas el C o m i t é de empresa, como 
órgano representativo de los trabajado
res; también podrán solicitarlas las mis
mos trabajadores, a t ravés del Comi t é 
de empresa, siempre que los solicitantes 
sujicren el 2 0 ' ' de la plantilla de la 
empresa. L a Dirección de la empresa 
acusará recibo a la solicitud dc asam
blea cn un pl. i /o de 4S horas. , 

L a empresa arbi t rará los medios ne
cesarios, en la medida de sus posibilida
des, para facilitar el local donde los ira-
bajadores podran cclebrai dichas asam 
bleas. E l Comi té de empresa será res
ponsable, en todo momento, de que las 
asambleas se desarrollen con absoluta 
normalidad > M U interrumpir el proceso 
product ivo, h a c i é n d o s e expresa men
ción de la reserva de acciones que pu
diera corresponder a la empresa, si a 
ello hubiera lugar. 

A r t . 52. Comis ión Mix ta de inter
pretación.—1 as fruiciones dc la Comi
sión Mixta de in terpretación son; 

1. Interpre tación del convenio. 
2. A r b i t r a j e de los problemas o 

cuestiones que le sean sometidos 
3. Conciliación de los problemas co

lectivos , 
4. Vigilancia del cumplimiento de lo 

pactado. 
5. Otras actividades que ayuden a la 

eficacia practica del convenio. 
Presidente: lose Luis Horquc Ortega 
Represen tac ión de los trabajadores 

José Ramón Nieto Gonzá lez , Baltasar 
M o r a G o m e / . A n d r é s Vega Aguado. 
Mariano Magdaleno Bravo. Télix Aran-
da G ó m e z . Eusebio (jarcia Garc ía , M i 
guel Ange l Burset T o u r ó n . Juan José 
Muro López , Alber to Cano Torrea, Pe
dro Calatayud L . Serrano. Vicente Lá

zaro Garr ido y Anton io Merchún Be-
nayas. 

Represen tac ión de la empresa: Lu is 
Fernando Rubio y Canal , José Garc ía 
M o n t e s , R a m ó n G a y o s o R o d r í g u e z , 
Christian Ducasse, Carlos Walter Schu-
macher. Eusebio López Romero y A l 
varo Lobato Paramio. 

Disposiciones varias 

A r t . 53. Disposic ión f ina l .—En to
dos aquellos aspectos no determinados 
concretamente en el presente convenio, 
se es tará a lo establecido en las disposi
ciones legales de carác ter general y en 
el Reglamento de Rég imen Interior de 
la empresa, que m a n t e n d r á plena vigen
cia en todas aquellas materias que no se 
opongan a lo estipulado en este conve
nio, o no hayan sido derogadas por el 
mismo. 

Disposiciones adicionales 

1. Durante la vigencia de este con-
\enio. se m a n t e n d r á n e inc remen ta rán 
los rendimientos actuales obtenidos en 
la empresa durante todo el pe r í odo pac
tado. 

Para hacer realidad este principio y 
en tanto no se desarrolle una tabla ex
haustiva de rendimientos, se establece 
que todo el personal debe rá aportar to
da la dedicación y competencia necesa 
rias para hacer más productivo su tra
bajo o contribuir a facilitar las medidas 
organizativas que pudieran adoptarse en 
este sent ido , a t en iéndose , mas particu
larmente, a la puntualidad, asistencia, 
actividad y sentido de la responsabili
dad de cacía productor. 

2. ' E l auxiliar de 2.' obrero pasará 
au tomá t i camen te a auxiliar de 1. obre
ro en ,el momento de ser fijo en la 
plantilla. 

E l auxiliar de 1.' obrero ascenderá a 
ayudante obrero después de 7 años en 
la categoría de auxiliar dc 1.' 

3. ' L a empresa garantiza la percep
ción de los haberes el día 26 de cada 
mes; caso de ser domingo o festivo, se 
abonará el día laborable anterior, para 
ello el cierre de fichas se produci rá el 
día 1 de cada mes. 

4 / E l salario de las limpiadoras se 
ha equiparado al del auxi l ia r de 1.' 
obrero, sin que ello cree derecho algu
no a ascenso por an t igüedad . 

A N E X O 1 
Bases que regulan la concesión de los 

beneficios dc mejora de las pensiones de 
jubilación y viudedad 

J U B I L A C I O N 

Base 1 . ' . .Condiciones personales.— 
Para acogerse a los beneficios que se 
reglamentan con las presentes bases es 
necesario cumplir todas y cada una de 
las siguientes condiciones: 

11. Pertener -a la plantilla dc la em
presa, con un mínimo de diez años de 
servicio ininterrumpidos. 

1.2. Solicitar la jubilación voluntaria 
para el día mismo cn que se cumplan 
los b5 años de edad, con 30 d ías de 
antelación, como mín imo. ¿ 

1.3. Solici tar , igualmente, la pen
s ión de jubi lación a la Mutualidad L a 
boral, así como el subsidio de vejez, si 
tu\icra derecho. 

1.4. Jubilarse en la techa solicitada. 
Base 2.' Beneficios que se conce

den.—Se trata de un complemento que. 
sumado a la pensión anual de jubilación 
que tenga derecho a percibir de la M u 
tualidad Laboral , y el subsidio de vejez, 
en su caso, alcancen una cifra equiva
lente al porcentaje del total de remune
raciones brutas i cales percibidas en loV> 
doce meses anteriores a la jubi lación, 
según se detalla en la escala que a con
tinuación se señala , teniendo en cuenta 
los a ñ o s de servicios prestados a la em
presa como productor fijo, compután
dose la fracción de año como año com
pleto 

sum 
será: 

E l porcentaje que ha de alean/a^ 
mando la pensión y el complete 

II i u. 
Por 30 años o más de servicio 

empresa, el 100 %. 
Por 25-29 años de servicio a la e 

presa, el 95 %. 
Por 20-24 años de f é r v i d o a I;' c ' ' 

presa, el 85 %. 
Por 15.-19 años de servicio a la e n i 

presa, el 75 %. 
Por 10-14 años de servicio de emp r L 

sa, el 60 % . 
Base 3. J Remuneraciones comp^ ' ' 

corres bles.—Las percepciones brutas c ,( 

pondientes a los 12 meses anterio 
la jubi lación, que servirán de n a s C j j , | a 
la de te rminac ión del complemento <• ^ 
pens ión , se rán única y exclusivam 
las siguientes: 

3.1. Salario base. .. 
3.2. Complementos por a n t i g ü e ^ 
3.3. Plus de convenio. - a S 

3.4. Gratificaciones-extraorchn;" 1^ s i . 
N o se t endrán en cuenta, por ^ 

guíen te , las horqs extraordinarias. 1 ^ 
ses por trabajos nocturnos, pe 1 1 0 * 0 ^ .^ -
xicos o peligrosos dietas o compela' 
nes aná logas , primas, plus familiar. 

Base 4." E l total del compre' 1 1 ' u 

anual que resulte de la aplicación o 
escala contenida en la base 2* ^ r w c 
cionará en catorce partes iguales. ¡. 
se a b o n a r á n por meses naturales ^ ix 

dos y las dos restantes en las festi 
des de Navidad y jul io. E l pago se e ^ 
tuará en la forma que sea habitual e 
empresa. . j o S 

Base 5.' Cesara el devengo oV 
complementos de pensión de jub"' , 
al fallecer el beneficiario. Para el co j 
de este complemento es preciso en 
mes de enero de cada a ñ o . la P r e M \ M l -
ción del beneficiario en el Departani£ 
to de Personal o la remisión del pP° 
no certificado. ! f j 

B.ise 6 / E l personal que h l l h l L j L 

causado baja cn la empresa a n t c >

 n . 
cumplir los 65 años , por invalidez, 
drá derecho a percibir el comple te 
de pensión que le corresponda una 
cumplida la edad reglamentaria. a l 
candóle los preceptos durante los 
meses precedentes a su baja por , nV'j(, 
dez. de conformidad con lo establee ^ 
en la base 3." El complemento sera ^ 
diferencia necesaria para aJcanza 
porcentaje a que tenga derecho, 
vez deducidas las pensiones que. I ̂  
cualquier concepto disfrute de la seg 
dad social o del ramo de accidentes 

Base 7. ' Las vacantes producio 
por la aplicación de estos beneficios \r\ 
dran amortizarse por la empresa. Si ^ 
gu na de ellas no resultara necesaria, 
acuerdo con su organización ac 1•' 
aunque dando cuenta de ello al dele.' 
do de trabajo para su conocimiento- ^ 

Base 8.' Si las edades mínimas 
jubilación fueran modificadas por disi £ 
sición legal , las presentes norma» 
modificarán a u t o m á t i c a m e n t e en cü* ^ 
a la edad se refiere, sustituyendo 10s 

años actuales por la edad' que se 

Base 9.' Las presentes normas <- ^ 
en vigor desde el d í a „ L ° de enero 
1970. a rodos los efectos y muy e»! 
cialmente a la aplicación de la base i -

Base 10. Dadas las ventajas que 
ra el trabajador jubilado reportanr 
condiciones pactadas en este conve 
SJ una vez cumplida la edad regíame ^ 
ria de jubilación no se jubilase, se^ 
congela rá el complemento de P 0 . 1 1 *^-
que le hubiese correspondido 0 , 1 ,..la
mento de la jubilación por edad rejP 
mentaría v por cada año vencido i^ . 
pasase de esa fecha, se le reducirá ^ 
eho complemento en un 50 ' < • L'°\0 c\ 
pla/o m á x i m o dc 5 años , t r a n s c u r r í 
m a l i. — i ' - • • -*e c S 

cual q u e d a r á dc f in i t ivamei i t 
guido. 

V I U D E D A D : 

Base 11. Condic iones del causa¡¡; 
— D e b e r á encontrarse, en el m ° ^ t & s 

de su fallecimiento, en algunas de 
siguientes situaciones: 

file:///enio
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A N E X Ó 2 

CONCEPTOS 

Técnico-,\dmón.". 
Titulado G. Sup 
Titulado G. Medio 
hit 1." Técnico 
Icfe \ .* Advo 
Jefe 2 / Técnico 
Jefe 2.* Advo 
lele \.' Comercial 
Jefe 1: Comercial 
Oficial 1." Téc 
Oficial 1." Advo 
Oficial 2 . ' Téc 
Oficial 2. ' Advo •• 
auxiliar Téc 
•auxiliar Advo 
Aspirante 4." año 
Aspirante 3.° año 
Comercial. 
Inspec. Ventas 1.' 
Inspec. Repar. 1." 
Inspec. Ventas 2 . a 

Inspec. Repar. 2 / 
Subalterno: 
Sub. \ .« j. E ' 
Stfbal. 1." Cobrad 
Subalterno 1 ." 
Subalterno 2 / 

Obreros: 
Oficial 1 / J E . . . 
^Wial 1 / O b 
Ricial 2. ' O b ' 
dudante Obrero 
exiliar 1 / Ob 
exiliar 2." Ob 
limpiadoras (8 h.) 

^piadoras (5 h.) 
Limpiadoras (4 t i . ) ; 
Nptcndiz 4." a ñ o 
Nptendiz 3.° año ••• 

N t«a- E\ cálculo dc la antigüedad 

Tabla salarial del año 1982 

SALARIO PLUS TOTAL GRATIF. HORAS H O R A S 
BASE CONVENIO MES DIA EXTRAS EXTRA NOCT. 

55.560 58.899 114.459 114.459 • 375,06 . 233,23 
47.470 56.922 • 104.392 104.392 332,93 209.19 

43.425 54.900 98.325 98.325 307,55 194.71 

43.425 54.900 98.325 98.325 322,19 221,02 
38.670 53.950 92.620 92.620 280,85 181,09 
38.670 53.950 92.620 92.620 294,24 205.56 

43.425 54.900 98.325 98.325' 322,19 221,02 . 

38.670 53.950 92.620 92.620 294.24 205,56 
36.014 53.598 89.612 89.612 • 264,43 173.90 

36.014 53.598 89.612 89.612 277.03 197,40 

32.114 52.942 85.056 85.056 243,36 !, 163,03 

32.114 52.942 85.056 '85.056 254,96 185,05 

27.942 51.580 79.522 79.522 220,92 149,81 

27.942 51.580 79.522 79.522 231.45 170.05 

37.046 53.776 90.822 90.822 269.41 200,69 

37.046 53.776 90.822 90.822 269.41 200,69 

33.946 55.173 89.119 89.119 264,43 196,07 

33.946 55.173 89.119 89.119 264.43 196,07 

31.866 47.824 79.690 79.690 223,90 150,21 
29.809 i 50.278. 80.087 80.087 225,46 151,16 
29.809 47.443 77.252 77.252 211,70 144,39 
27.942 49.171 77.113 77.113, 211.12 144.06 

1.198 J.583 2.781 83.430 240,17 158,96 
1.065 1.552 2.617 78.510 218,82 147,85 

999 1.538 2.537 76.110 208,13 112,20 
929 1.524 2.453 73.590 - 197,70 180,07 
895 1.510 2.405 72.150 • 191,99 182.70 
859 1.498 2.357 70.710 186,28 129,29 
895 1.510 2.405 72.150 191.99 ' 132,70 
559 , 944 1.503 * 45.090 119,99 72,98 
448 * 755 1.203 36.090 95.99 69.85 

se efectuará sobre la columna salario base tabla dc antigüedad. 

A N E X O 3 
Complementos 1982 

A T E G o RIAS COMPLEMENTO 
DE 

PRODUCTIVIDAD 

^ V \ A \ \ ; Téctñco. • 

^ K V a \ \;> \ d m ó t \ . • •• 

A\1.* Técnico. •• 

taftfai Técnico 
tata M m ó n 

\ .« Cobrado! 

tytaftl \.- Obteto ••• 
l V u \ l . ó b t e t o ••• 

v̂xAvwwc Obteto • • • 

taStaxT..' Obteto .. 

^fcadotas i * b - ) • • 

^»pivadotas v 4 b . ) ••• 

COMPLEMENTO 
de 

TRABAJO 
EFECTIVO 

Y 
CONTINUADO 

PLUS DE 
ROI ACION 

5.754 — —; 
5.754 — 

•5.634 — 

5.634 — 

5.546 — 

5.546 — i y — 

5.754 519 327 

5.694 519 327 

5.634 519 * ' 327 

5.546 • 519 . . 327 

5.754 593 345 

5.694 ' 547 337 

5.634 524 304 

5.576 491 -271 

5.546 478 254 

5.530' 327 228 

5.546 478 254 

3.466 — 159 

1.773 127 

11.1. Estar percibiendo de la em
presa la pensión complementaria de ju
bilación. 

11.2. Pertenecer a la plantilla de la 
empresa. 

Base 12. Condiciones del beneficia
r i o . — D e b e r á reunir alguno dc los si
guientes requisitos.: 
» 12.1. Haber con t r a ído nupcias con 
una a n t e l a c i ó n m í n i m a de tres a ñ o s , 
respecto a la fecha del fallecimiento del 
causante. 

12.2. Estar conviviendo con el cón
yuge causante ininterrumpidamente o, 
en caso de separación judicial , que la 
sentencia firme le reconozca inocente u 
obligue al marido al pago dc indemniza
ción pecuniaria. 

12.3. Es ta r incapac i tada para el 
ejercicio o tener a su cargo hijos del 
causante, con derecho a pensión de or
fandad de la Seguridad Social. 

12.4. <Si el beneficiario es va rón , pa
ra tener derecho el complemento de 
pens ión , debe rá reunir los requisitos se
ñalados en los apartados 13.1 y 13.2, y 
encontrarse al tiempo de fallecer su es
posa incapacitado para el trabajo y sos
tenido eco n ó micamen te por ella. 

Se en i ende rá por incapacidad para el 
trabajo, en los casos a que se refieren 
los apartados 13.3 y 13.4. la de carác ter 
permanente y absoluto que inhabilite 
por comple to para toda p r o f e s i ó n u 
oficio.. 

Base 13. Beneficios que se conce-

den.—Son de dos clases, según la situa
ción del causante Cn el momento del 
fallecimiento. 

13.1. Si el causante estaba perci 
biendo la pens ión complementaria de 
jub i l ac ión , el beneficiario perc ib i rá el 
70 % de ésta en concepto de pensión 
de viudedad. 

13.2. Si el causante no fuera pensio
nista de jubilación y reuniera en el mo
mento del fallecimiento los requisitos 
seña lados en el apartado 13.2, el bene
ficiario t end rá derecho a una pens ión 
complementaria que. sumada a la que 
perciba dc la Mutual idad Labora l , por 
el concepto de viudedad, ya que la que 
pudiera c o r r e s p o n d e r é por orfandad 
queda totalmente excluida, alcance los 
siguientes porcentajes de remuneracio
nes bruta real, computada s e g ú n ' s e es
tablece en la base 3.". 

E l porcentaje que ha de alcanzarse 
sumando la pensión y el complemento 
será : 

Por 20 o más años dc servicio a la 
empresa cumplidos, 70 % . 

Por 10-19 años de servicio a la em
presa cumplidos, 60 % . 

Hasta diez años de servicio a la em
presa cumplidos. 50 % . 

Base 14. Ex t inc ión de los benefi
c ios .—Cesará el devengo de la pens ión 
complementaria de viudedad por las si
guientes causas: v 

14.1. Por contraer nuevas nupcias o 
contraer estado religioso. 

14.2. Pérdida o privación de la pa
tria potestad en virtud dc alguna de las 
causas previstas cn los art ículos 169 y 
171 del C ó d i g o C i v i l o ausencia que 
implique abandono dc los hijos. 

14.3. Observar una conducta desho
nesta o inmoral. 

^ 14.4. Cesar en la incapacidad, si la 
pensión se o to rgó por esta causa, salvo 
en los casos que la recuperac ión tenga 
lugar después de cumplir 40 años la viu
da 0 60 el viudo. 

14.5. Por fallecimiento del benefi
ciario. 

Base 15. Las normas relativas a la 
p e n s i ó n complementar ia de viudedad 
en t ra rán en vigor el mismo día que el 
presente convenio y no tendrá efectos 
retroactivos que excedan del 1 dc abril 
1977. ap l i cándose , exclusivamente, los 
beneficios que de ellas se derivan sobre 
las situaciones de viudedad, acaecidas a 
partir de esta misma fecha. 

G E N E R A L 

Base 16. Las cantidades que se de
terminen como complemento de jubila
ción y viudedad de acuerdo con las ba
ses anteriores, fraccionadas de la misma 
forma que se indica en las mismas, se 
consol idará durante todo el tiempo del 
derecho al disfrute de cada una de las 
modalidades en la forma correspondien
te a cada derecho-habiente, no pudien
do ser afectada cn ningún sentido por la 
actualización de las pensiones de jubila
ción y v iudedad por p e r i ó d i c a m e n t e 
pueda realizar la Seguridad Social con 
efectos desde 1 de abril de 1977. 

( O . C—6.467) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE MADRID. SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y PUBLICACION DEL CONVENIO CO
LECTIVO DE L A EMPRESA «COMPAÑIA 
METROPOLITANO DE MADRID Y» FERRO
C A R R I L S U B U R B A N O DE ("ARABAN-

CHEL» 

Examinado el texto de l convenio co
lectivo dc la empresa « M e t r o p o l i t a n o 
de Madr id y Ferrocarril Suburbano de 
Carabanche í» . suscrito por la Comis ión 
Deliberadora del día 7 de mayo ele 1982 
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completada la documentación exigida 
en el artículo ó del Real Decreto 
1.040/81 sobre Registro y Depósito de 
Convenios, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 90, 2 y 3 de la 
Ley 8/1930 de 10 de marzo y el articulo 
2." del mencionado Real Decreto, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social. 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos dc esta Dirección 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid. 25 de mayo de 1982.—El Di
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada 
Quintanilla. 

En Madrid, a 7 de mayo de 1982. se 
reúnen, en el Edificio Social de la Com
pañía Metropolitano de Madrid, los 
miembros de la Comisión Deliberante 
del convenio colectivo de la «Compañía 
Metropolitano de Madrid» y del «Ferro
carril Suburbano de Carabanchel». bajo 
la Presidencia de don Carlos Navarro 
López. 

Componen la Comisión Deliberante: 
De una parte. -Adolfo Pool Carrera. 

Ramón López-Mancisidor del Río. Ja
vier Valero Calvete, Manuel Martínez 
Rodríguez. Manuel Villarrubia Martí
nez y Federico de la Lastra Martínez de 
rejada. 

Dc otra parte.—Francisco Castaño 
Sansegundo, Miguel Angel Barajas 
Martín. M . " Pilar de Blas Rodríguez. 
Dionisio Gutiérrez Moreno. Jesús Cha-
veinte Martín. Víctor Rueda Cañi/arcs. 
Angel Pérez Martínez, Antonio Domín
guez Espejo, Fernando Andrés Chicha
rro, Gregorio Rodríguez Rodríguez y 
Eufrasio Bargueño Lázaro-Carrasco. 

Actúan como asesores de la represen
tación de los trabajadores: Santiago 
Sánchez Muñoz, de la Sección Sindical 
de CC. O O . , y Andrés Asenjo Bezos, 
de la Sección Sindical de U.G.T . 

Man actuado como secretarios de Ac
tas: María Soledad Siguero Lope/ y 
Fernando de Cevallos y Aguaron. 

Las partes contratantes, de acuerdo 
con la representación que cada uno os
tenta, por unanimidad dc sus miem
bros, según consta en las Actas de las 
sesiones celebradas al ampaio de las 
disposiciones vigentes, siiscnbcn el pre
sente convenio colectivo, dentro del 
marco de Negociación establecido, en el 
Acuerdo Nacional sobre Empleo. 

efectos al día 1." de enero de 1982 si, 
en sus artículos, no se estableciera otra 
cosa. 

El presente convenio podrá ser pro
rrogado expresa o tácitamente, enten
diéndose así si no media preaviso de 
denuncia por cualquiera de "las partes 
formulada por lo menos con un mes de 
antelación a la expiración del plazo con
tractual o de sus prórrogas. Las prórro
gas tácitas tendrán un año de durac-
ción; las expresas la duración que se 
pacte. 

Art. 3. Comisión de seguimiento y 
control.—Para controlar, vigilar e inter
pretar el cumplimiento del presente 
convenio, las partes firmantes deciden 
constituir upa Comisión Paritaria de Se
guimiento y Control del mismo 

Tendrá también como misión desa-' 
rrollar, durante la vigencia del convenio 
todos los apartados que según el mismo 
deben ser resueltos durante su dura
ción . 

Se regirá por las normas que se rela
cionan en el artículo 4." 

Estará compuesto por cuatro miem
bros por parte de la empresa y por cua
tro miembros por parte de los trabaja
dores, que deberán ser miembros de la 
( omisión Negociadora. 

Para temas específicos, esta Comisión 
podrá formar grupos de trabajo, desig
nados por ambas partes. 

Art. 4. La Comisión creada en el 
artículo anterior sc constituirá en el pla
zo máximo de diez días contados desde 
la entrada en vigor del présenle'conve
nio. 

Elegirá de entre sus miembros, perso
na que tome a su cargo la ejecución dc 
las gestiones derivadas de los acuerdos 
de la Comisión y la moderación de los 
debates. 

Esta Comisión se reunirá, al menos, 
una vez al mes. A petición de cualquie
ra de las partes, por razones de urgen
cia, podrán celebrarse reuniones ex
traordinarias. 

Esta Comisión recibirá la documenta
ción necesaria para el exacto>cumpli
miento de sus funciones. 

C A P I T U L O II 

Salarios 

C A P I T U L O I 

Normas generales 

Artículo 1. Ambito personal.-
presente convenio colectivo afectará .i 
todos los agentes que presten sus servi
cios en la Compañía Metropolitano de-
Madrid v en el Ferrocarril Suburbano 
de Carabanchel en el momento de su 
entrada en vigor y cuantos ingresen co
mo trabajadores fijos durante su vigen
cia. 

Se exceptúan aquellos agentes a los 
que se tetieien los apartados a), b) y c) 
del artículo 1 de la Reglamentación de 
Trabajo de la Compañía aprobada 
Orden Ministerial de 2K de marzo de 
19b9. Se exceptúan, asimismo, quienes 
se hallen vinculados a la empresa 
contrato de Arrendamiento dc 
eios. 

Art. 2.' Vigencia.—El presente con
venio entrará en vigor el día en que 
haya sido publicado en el BOLETÍN OFl 
(lAl. de la provincia de Madrid \ exten
derá su vigencia hasta el 31 de diciem
bre de 1982. 

Esto no obstante, las mejoras de las 
condiciones económicas \ sociales pac
tadas en este convenio retrotraerán sus 

por 
Servi-

Ar t . 5. Incremento salarial.—A 
partir del 1 de enero dc 11>S2 se estable
ce un aumento del 9 ' < sobre el valor 
que en 31 de diciembre de 1981, des
pués de efectuadas las operaciones pre
vistas en los artículos X. y 9. tenían los 
siguientes conceptos retributivos: 

— Los que integran el salario unifi
cado mensual o diario, incluso en sus 
panas extraordinarias. 

— El valor diario o mensual dc los 
trienios. 

I as gratificaciones ti|as 
— Los incentivos o primas de pro

ducción. 
— El quebranto de moneda 
—* Las mejoras voluntarias dc retri

bución. 
El importe de las asignaciones poi 

material dc escritorio. 
Art . 6. Revisión salarial.—En ei 

caso de que el Indice de Precios al Con
sumo establecido por el Instituto Nacio
nal de Estadística registrase al 30 de 
¡unk) de WK2 un incremento respecto al 
31 'de diciembre dc 19X1 superior al 
6.09 "(, sc efectuará una revisión sala
rial, tan pronto se constate oticwilmcnie 
dicha circunstancia, en el exceso sóbre
la indicada cifra, computándose el do
ble de tal exceso a fin de prever el 
comportamiento del I . P . C . en el 
conjunto de los doce meses de 1982 \ 
teniendo como tope el mismo I.P.C. 
menos dos puntos. Tal incremento se 
abonará con efectos de 1. de enero de 
19K2 y. para llevarlo a cabo, se tomara 
como referencia los mismos conceptos 
sobre los que se efectúan los alimentos 
pactados en los artículos 5, 7. 9 y 11. 

Art. 7." Antigüedad.—A partir de 
1.' de enero de 1982. la retribución por 
el complemento personal de antigueclac 

para cada agente vendrá constituido por 
dos componentes: 

Uno. por los trienios devengados des
de la fecha del ingreso, con las deduc
ciones correspondientes —si hubiere lu
gar a ellas—. hasta el 31 de diciembre 
de 1981. 

Otro, por las anualidades devengadas 
y vencidas desde la fecha de cumpli
miento del último trienio y que se 
vayan devengando en lo sucesivo. 

A los efectos anteriores se regulariza
rá para cada agente, desde 1.' de enero 
de 1982. el número de anualidades quo, 
en ese momento tuviere vencidas desde 
el cumplimiento del último trienio o 
desde su ingreso. Estarán sujetas, en 
cuanto a deducciones de tiempo, mo
mento del devengo, repercusión en las 
pagas extraordinarias, etc.. a las normas 
que rigen actualmente para trienios. 

E l importe de cada anualidad, que 
será la tercera parte del trienio corres
pondiente, figura en el anexo del pre
sente convenio. 

Art 8.J E l concepto retributivo de
nominado «Estudio de Valoración de-
Categorías Laborales», creado por el 
artículo 6. del convenio colectivo de 
1981. queda extinguido a partir de 1. 
de enero de 1982. 

Todos los conceptos retributivos que, 
al aplicarse sobre ellos el porcentaje es
tablecido en e3 citado artículo, produ
cían el concepto «Estudio de Valora
ción de C.L.» se incrementarán, en su/ 
valor a 31 de diciembre de I98i, en el 
U 6 4 %. 

Art. 9.a Prima de asistencia.—Se su
primen los actuales «Premio de Puntua
lidad y Prima de Asistencia» y la «Pri
ma de Asistencia» establecida por el ar
tículo 7." del convenio colectivo de 
1981. ( 

Todos los conceptos retributivos 
—excepto el salario unificado— que al 
aplicar sobre ellos el porcentaje estable
cido en el citado artículo producían el 
concepto -Prima de Asistencia convenio 
19K1». se incrementarán en su valor a 
31 de d ic i embre de 1981. en el 
0.9091 %. 

La nueva «Prina de Puntualidad' y 
Asistencia» queda formada por dos 
componentes: 

Uno, común para todas las categoría, 
que en su valor total después de efec
tuados todos los incrementos estableci
dos en este convenio, sera dc b6,87 pe
setas diarias (33.44 pesetas diarias para 
los taqiulleros complementarios). 

Otro, variable para cada salario unifi
cado, consistente en el 0.9091 r/< del sa
lario unificado vigente hasta el 31 de 
diciembre de 1981. incrementado en un 

La nueva prima de asistencia estable
cida en este artículo se percibirá por los 
mismos días cn que se abonaba el «Pre
mio de Puntualidad y Prima de Asisten
cia». Dentro de ellos, no se abonará en 
los días en que el retraso del trabaja
dor, cn su toma de servicio, sea supe
rior a diez minutos contados desde el 
momento en que tiene fijado el comien
zo de su horario de trabajo. 

Tendrán derecho al percibo de esta 
prima los agentes que en el momento 
de la entrada en vigor del presente con
venio colectivo, percibían el premio de 
puntualidad y prima de asistencia. 

El importe de esta prima para cada 
categoría profesional es el que figura en 
el anexo del presente convenio. 

Art . 10. En la liquidación de los 
conceptos retributivos en cuyo cálculo 
intervengan el salario unificado, se apli
cará a éste la parte de la «Prima de 
Asistencia-convenio 1981» que no se in
corpora al citado salario unificado, se
gún lo dispuesto en el artículo 9. de 
este convenio, incrementada en el 9 %. 

A estos efectos se aplicará el salario 
unificado el coeficiente multiplicados 
1.009. 

Art. 11. Queda suprimido el incre
mento del 0.9091 % establecido en el 
artículo 15 del convenio colectivo de 
1981 que se abonaba en el concepto de 

no 
gratificación fija a los agentes q 
perciben prima de asistencia. f el 

Se abonará a estos agentes- ^ 
concepto de gratificación tija s ^ ¿I 
mismos vencimientos que e ' j¿ 
0,9091 % (incrementado en su 9 ' ¿ c 

salario unificado más la canti 
3.878 pesetas anuales. L,I Jí 

Art. 12. Para el cálculo del vw e„ 
la hora extraordinaria, se teiu • | ( l ü . 
cuenta los siguientes conceptos ^ 
tivos, con exclusión de todos los 

Salario Unificado (S. U.)-
Antigüedad (A). 
Mejora Voluntaria (M. V.) 
D i f e r e n c i a a C a r g o ¡>up. 

(D. C. S.). 
Incentivo Fijo (I. F.). 
Gratificaciones Fijas (G. F.) : j e |a 
En la determinación del v a K _ c . „ ¿n 

eri 0t 

¡a UCLLT IIIIMclCIOIl VJ»-< 
hora extraordinaria, deben teñe" 
cuenta las siguientes peculiaridad 
cada uno de estos conceptos: - je 

Que el salario unificado han ^ 
multiplicarse por 455 días. P a r ; ' r yj 
agentes que cobran por jornal y P\ i V 

mensualidades para los agentes qu ., 
bran por sueldo. De esta misma, .,nti-
se operará con los conceptos de • , 
guedad. mejora voluntaria y u , t e r 

a cargo superior. , ^ul* 
2. Oue el incentivo fijo debers ,s 

aplicarse por 298 días si su vai« ^ 
diario o por 12 mensualidades si s 
lor es mensual. ^ i -

3. Oue la gratificación fija se 1 

rá en todo caso, por su valor anua 
4. Que el salario unificado y la , r 

renda a cargo superior estaran^Qj, 
otra parte, sometidos a lo esta»" 
en el artículo 10 de este convenio- ¿ . 

Aplicando las normas contcni^ | S

( „. 
los cuatro apartados anteriores- la 
muía de cálculo de la hora extraoro» 
ría será utilizando las abreviaturas ^ 
das en el párrafo 1." de este articu^-
siguiente: v + 

Dividendo: S. U -t- A + ^ 
D. C. S. + I. F. + G . F. h ajti 

Divisor: Horas de jornada de V** 
en cómputo anual. , . . i t , i -

El resultado de la división niult'P' J ( , 
do por el coeficiente 1,75 dc 
con las normas legales vigentes, coi 
tuirá el valor de la hora extraordi^ 'j,,, 

Las horas extraordinarias realiz»i 
después de Jas diez de la noche y „ 
de las seis de la mañana, que p*»< ^ 
realizarse al amparo de lo dispues«%p 
el numero b del articulo 35 del l - s t ' 1

 c\ 
de los Trabajadores tendrán, ademar 
recargo de nocturnidad en la cuan 
sobre los conceptos actualmente ei 
gor en la empresa. \ . i t. n-

La Comisión Paritaria de Segu"111,,. 
to y Control del Convenio Colecta , 
editará al personal de la empresa, i , 
los medios que garanticen la m*J¡ ,¡. 
difusión, las fórmulas y ejemplos u • . 
quidación de la prima' de nocturna» 
fiestas abonables y descansos trabaja, 
v horas extraordinarias en sus dilere' 
modalidades. 

CAPITULO III 

I omento de empIPo 

Art. 13. Se crearan 500 p*est< „ 
trabajo durante la vigencia del Pre^¿o 
convenio, según las siguientes prev l 

n e S : - rtCf 
A) Por bajas en la empresa: 1'- ™ 

ululaciones previsibles. . . s I 
35 por bajas previsibles debí»1 

moti- -
pvi i'íijus prevismics 

Otivos diferentes de la jubilación 
B) Por nuevos puestos de traM 
n total de 12(1. por ingresos de a| 

oices y otros. 
C) Por ampliaciones de la Red' l t 

nuevos puestos de trabajo, siempff Jgs 
se cumplan las previsiones de la , L J | 
de apertura de los tramos: Fuencar^, 
Nuevos Ministerios (línea VIII) > .,. 
rrera Oria-Avda. de America ('" 

Igualmente se cubrirán todas la* j . 
yantes que se produzcan v exceda 
las fijadas en cada una de las dos I 1 ' , , 
siones del apartado A) de este art"-1 
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í r 0 ? ? l a t o l a " d a d de las bajas en el 
Wlav r b a n o d e C a r a b a n c h e l d u r a n 

1 < K ^ E N C ' A d e e s t e convenio. 
|¿2J«uñemos de personal, fijados en 
en 2? r l , a d o s B) y C ) d e b e r á n reflejarse 

Plantillas de 31 de diciembre de 
£ £ k ? í e , a c i ° n con las de 31 d é d i -

k>n(jr

ar:^. Se establece e l siguiente ca-
tdaa , u de reducción progresiva de la 

1 j u b i l a c i ó n forzosa. 
c«ntin,' , a 3 1 d e diciembre de 1982, 
d* u a n vientes las normas estableci
do! cnn e S l a m a t e r i a por e l a r t ícu lo 19 

, 'iHenio colectivo de 1967. . 
dc au., 0 ( J ° S -os agentes que el día 31 
do, ¿ ) e m b r e de 1982 tuvieran cumpli-
techa a*? 0 5 0 m a s ' p a s a r á n en esta 
c ¿ á c t A

a / a situación de jubilados, con 
^ l e r forzoso. 

ie JÍ„: a c J ° s los agentes que el d ía 31 
( ! ( i s f^rnbre de 1983 tuvieran cumpli-
, C cha a*? 0 * . 0 m a s " p a s a r á n en-esta 
^ * ¡ e t f o t U a c i ó n d e Í U D l l a d o s , con 
se 4

e s t a ^. P^t i r de 1." de enero de 1984, 
S i s a . . C O m o e J a d de jubi lac ión 

U s v 6 4 a n o s cumplidos, 
elación C a n t e s Producidas por estas ju-
n*mCrn ' C n 1 9 K 2 < s e r á n cubiertas en Ut't» 'KUal ~ ^ i a u g ú m e n a s en 
S^ntes £ ? ' t r a b a Í a d o r e s jóvenes 
n - s 0 r c s de 1 ,M P r i m e r empleo o per-

A C c o n « m i c í q ü , e r a d e l a s Prestacio-
& desempleo. 

Re. , ^' E m l i * 3 d c l Acuerdo Nacio-
% S D e e r e t o P i e 0 ' d e s a r r o Ü a d a por el 
#2& sobre ,CT 1 4 / 1 9 8 J d e 2 0 de 

jubilación especial a los 
fe 
i r J*s e n . p ' n a c i o n especial a los 
i t j ? * 0 b £ , c 8 « n d a d Social, la em-
;Nu í ü b a Í a d o r e s S U S t ' t U Í r a c a d a u n o d e ' 
¡ 5 ^ 2 ^ tfnffi c a u s e n - b a j a p o r 

d t w r , ) 'raba, m , t a n e a m e n t e a I c ese, 
C « a cuali ° r ^ u e s e a t'tu>ar del 
N > ^ s ¿ U i C r a d c l a s Prestaciones 
• Í S S de n r

 e s e m P , e o 0 Í o v e n de-
« l e ^ r a t o d e i m e r e m P>eo , mediante 
que i n euid 0 e ' a , m l s r n a naturaleza que 
tee«?almem> , f o r m a v condiciones 

A ? b , c * c a n S C h a , l e n establecidas o 
"la..1- 16 t í l- l íT 1 "" 

S , C« S t'a -V ^ , C o n f ° r m i d a d con la 

' V c S ' e o d e s , / V " f r d o N a C Í O n a ! 

^ . I A* SÍPHU e x t r a o r d i n a r i a s estruc-
Dr n

 g U l e n t e s : 
» ^ j s por el tiempo im-
l i «nd¥ , , t « Por , t a c i l i t a r el relevo de 
* H c°n£I ti r ° d c r < ^ r v a . Se eiy 

- t m á x . m „ ? P ° i m P r e s c i n d i b l e el 
d t U s c a u ? " , d e ""a-hora. 
% « C u , e n t e s d a s p o r e l acaecimiento 
yUr„ r ( > s u o t r í P a , a e v i t a r ° reparar 

^en,e s . ° t r o s daños extraordinarios 

V s i * ' ^ n e a s P r ? d u c e n Por inaugu-
n i p r e V ( . ja rnos de las mis.-

* (I " S U ) S traL l n d o n o Puedan, reali-
P o r í , r a b a , 0 , , O S e n i a s horas norma-
• % H h abersp t | U e n o s e produzcan 

- t ^ ^ n t i l h p r o c e d i d o a la amplia-
% s i . a s c a u s a , i q u e corresponda. 
^ P o S í i a s irnn r

U S P ° r a P a r i c i ó n de cir-
^ C o o ^ P ^ v i s i b l e s o de carác ter 

Hira

 L a * uue Periódico. 
^ Ricial. 0 c as ionen el cambio de 

C ^ t o d e l 6 3 p r e c i s o e f e c t u a d 
Autoridad o Entidad Pú-

? ^ 8 ^ i d a s Po 
"^ ' ( l ! e g a da de J , ° r n a d a ' d e trabajo has-
teiyC ^becera T ! r e n e s a l a s estacio-

^ r í h n e a - a l finalizar el 
da ftUs real 
. - i ' C ( ^ P e m a S P 0 / l o s m<>zos guar-
^ e r h

L a s p 5 d 5 5 2 t o d e jornada. 
< > » m T V a

C

r ! d a s P ° r l a necesidad 
" S e l l o s a S t U r n o s - c u a n d 0 a N 

e l v - e l t

 C a n t e s de que co S I ' ; ">.Ul 
«< I "* US1"™11' H^e se H 

e n o ' t « n . v e n d e concursos 'h> q t i e no P

d e r i

L

v e n de concurs 

S L ^ S us % r e t r a s e - E n ambos 
; ,n J g ^ con n . C a r S e c |ue han sido 

' s , 7 u e M ( )

( n Plazo suficiente y 
>u tCsiM,. Os med MC / •U r,' M ( » los m j " ' U l l l l t n i c v 

^Csí^^^í* o p o r , u n o s 
c , | | ° - s ¿ m t , e m P ° debido 

N , e r npre que para evitar 

se 
pa

la 

real ización de las horas estructurales, 
no sea posible la sustitución por contra
taciones temporales o a tiempo parcial, 
previstas en la Ley R. D . , 1.258/81, ar
tículo 2. 

CAPITULO IV • 

Jomada, permisos y turnos de trabajo 

A r t . 17. A partir de 1." de enero de' 
1983. los horarios dc los turnos denomi
nados hasta esa fecha Quinto , M - 2 . J-2 
y T-3 , del personal del Servicio de Tre
nes, serán sustituidos por los siguientes: 

De 5,50 a 13.50 horas. 
D e 6,45 a 14.45 horas. 
De 13.50 a 21.50 horas. 
De 14,45 a 22,45 horas. 
C o m o consecuencia de esta sustitu

ción las denominaciones de los turnos 
del Servicio de Trenes se modificarán 
en la founa que se establezca. 

A r t . 18. Todos los trabajadores per
tenecientes a aquellos servicios que con 
c a r á c t e r general y por ap l icac ión del 
c ó m p u t o de la jornada anual o semanal 
no trabajan habitualmente los s ábados , 
y realizan sus servicios, exclusivamente, 
ile lunes a viernes, t end rán derecho a 
disfrutar otro día , remunerado y no tra
bajado, por cada festividad nacional o 
local que coincidiere con s á b a d o . 

A este fin, una vez conocido el calen
dario oficial dc fiestas nacionales y loca

les; se d e t e r m i n a r á n por Acuerdo entre 
|a Di recc ión y el C o m i t é de empresa 
aquellas otras fechas que t e n d r á n la 
condición de festivas, para aquellos tra
bajadores a quienes les fuere aplicable 
lo establecido en el párrafo anterior, y 
al solo efecto del c ó m p u t o o distribu
ción de su jornada laboral. 

De idéntica forma se p rocederá en lo 
relativo a la festividad de San Migue l , 
cuando és ta coincidiere con s á b a d o o 
domingo. 

A r t . 19. L a jornada del Personal 
Técnico y Administrat ivo, a que se re
fiere el ar t ículo 13 del convenio colecti
vo homologado por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madr id el día 20 
de septiembre de 1978. se modifica, a 
partir del día 15 de junio de 1982 en el 
sentido de suprimirse la guardia sema
nal de tres horas, en el pe r íodo com
prendido entre el 15 de junio y el 15 de 
septiembre. 

C o m o consecuencia de ello, la jorna
da diaria del personal a quien este ar
tículo afecte q u e d a r á modificada en for
ma que el c ó m p u t o anual de la jornada 
de trabajo sea el mismo-que ha regido 
durante 1981. , • 

A r t . 20. Permisos re t r ibuidos :—El 
trabajador, previo aviso y justificación, 
podrá ausentarse del trabajo, con.dere
cho a r emune rac ión , por algun'o de los 
motivos y por el tiempo siguiente: 

DIAS DIAS 
P E R M I S O P E R M I S O 
SIN DES- . C O N D E S -

PI A / A M I E N T O P L A Z A M I E N IC) 

Matr imonio del agente (días naturales) 
Matr imonio de hijos del agente .» 

Nacimiento de hijo 
Fallecimiento de cónyuge , hijos, padre o madre 

del agente , 
Fallecimiento de padre o madre del cónyuge 
Fal lec imiento de hijos de c ó n y u g e habidosde 

otro matrimonio 
Fallecimiento de nietos, abuelos o hermanos del 

agente -. k:? 
Fallecimiento de abuelos o hermanos del cónyu

ge. . . . . . . ;^,w,-f*'» • • * V ^ * f * ' : 7tf:' 
Fallecimiento de nietos dcl cónyuge habidos de 

otro matrimonio 
Enfermedad grave de c ó n y u g e , hi jo, padre o 

madre del agente % 
Enfermedad grave de padre o madre dej cónyu

ge : ; 

Enfermedad grave de hijos del cónyuge habidos 
de otro matr imonio. 

Enfermedad, grave de nietos, abuelos o herma
nos del agente 

Enfermedad grave de abuelos o hermanos del 
cónyuge „in...í.\ 

Enfermedad grave de nietos del cónyuge habi
dos de otro matrimonio • 

Por trasla'do del domicil io del agente 
Trabajadoras con hijos lactantes hasta la edad 

de 9 meses 

15 
1 

15 
t 
4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

1 hora diaria de ausencia 

Dentro de los quince díáis siguientes a 
la publicación del presente convenio co
lectivo, las representaciones dc la D i 
rección y de los Trabajadores, conjun
tamente, e levarán consulta a la Direc
ción Provincial de Trabajo de Madr id 
con el fin de que por ese Organismo se 
interprete si los días de permiso retri
buido anteriormente enumerados, con 
e x c e p c i ó n de los correspondientes al 
matrimonio de los agentes, deben en
tenderse como «na tu ra l e s» o «labora
bles». Dicha in te rp re tac ión t end rá ca
rácter vinculante a partir de su fecha. 

A r t . 21. E l trabajo en días de des
canso semanal só lo será admisible en 
los supuestos de fuerza mayor derivada 
de accidentes o siniestros, o en aquellos 
casos" en que se produzca la compensa
ción fijada de c o m ú n acuerdo con el 
agente afectado. 

A r t . 22. A partir del a ñ o 1983 los 

agentes de los Servicios de Trenes, Es
taciones y Subestaciones Eléct r icas , ma
nifestarán anualmente junto con la peti
ción de turnos o en el momento que se 
fije, si optan por el descanso de todas 
las fiestas nacionales y locales del a ñ o . 
en la forma establecida en el pár ra fo 
siguiente, o por el sistema tradicional* 
mente seguido en tales servicios. 

E l descanso se da rá , a quienes eligie
ren esta opción —cuando su n ú m e r o no 
rebase las disponibil idades ticI Servi
cien—-en dichos días dc fiesta'y, cuando 
alguno de éstos coincida con alguno de 
sus días de descanso, se p rocura rá que 
el descanso compensatorio preceda o si
ga a los descansos semanales del tra
bajador. 

U n a vez ejercitada, expresa o tácita
mente, la opción se m a n t e n d r á durante 
todo el año natural por el que se hizo. 

CAPITULO V 

Seguridad e higiene en el trabajo 

A r t . 23. A m b a s partes consideran 
como principios generales en los que se 
debe basar la actuación en materia de 
Seguridad e Higiene en el trabajo en 
esta empresa, los siguientes: 

1. " L a evi tac ión de riesgos físicos, 
psíquicos y sensoriales de los trabajado
res, a t ravés de las adecuadas medidas y 
recomendaciones, que se planifiquen y 
pongan en práct ica por todos los agen
tes que tengan responsabilidad en estas 
materias en colaborac ión con la Oficina 
Técnica de Seguridad, que emanen del 
C o m i t é de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

2. L a formación de los trabajadores 
en estas materias llevando £ su conven
cimiento que la salud es un bien cuya 
pérdida es, en muchos casos, irfecupe-
rable, y por ello, es absolutamente ne
cesario que traten de evi tar 'cualquier 
riesgo que la ponga cn peligro, dentro 
de su trabajo habitual. , 

E n función de los principios anterio
res, cabe concluir que la Seguridad e 
Higiene afecta a todos, y por ello tanto 
los que dirigen los trabajos como los 
que los r e a l i z a n d e b e n e s fo rza r se 
conjuntamente por mejorar continua
mente el nivel dc Seguridad e Higiene 
existente en esta empresa. 

E n base a estos principios se acuerda: 
a) Rea l iza r una c a m p a ñ a de con-

cienciacíón de todos los agentes de esta 
empresa, cualquiera que sea su catego
ría sobre la importancia que debe con
cederse a la Seguridad e Higiene. 

b) Potenciar los Organos que ac
tualmente se ocupan de esta materia, 
que son el Comi té de Seguridad e H i 
giene y Ja oficina Técnica de Seguridad, 
para hacerlos más operativos de cara a 
cumplir su cometido. 

c) L a creación de la figura del cola
borador del Comi t é de Seguridad e H i 
giene. Estos colaboradores cn n ú m e r o 
de diez serán designados, cinco por los 
representantes de los trabajadores en el 
C o m i t é de Seguridad e Higiene y los 
otros cinco por la represen tac ión , en é l . 
de la Dirección. Dichos* colaboradores 
tendrán el deber de asistir a las reunio
nes del mismo con derecho a voz pero 
sin voto cuando se requiera expresa
mente su presencia en vista dc los asun
tos comprendidos en el Orden del Día 
de la Sesión o a petición de cualquiera 
de las partes. Velarán sin abandono de 
sus funciones profesionales, por la segu
ridad y la higiene en el ámbi to que se 
les fije e i n f o r m a r á n y a s e s o r a r á n al 
Comi té en las cuestiones de su cometi
do. Podrán dedicar a estas materias las 
horas que sean necesarias, previo aviso 
de la ausencia a sus mandos directos y 
justificación posterior. O o z a r á n de las 
garant ías contenidas en las letras a), b) 
v e) del Estatuto de los Trabajadores 
(art ículo 68). 

CAPITULO VI 

Normas reglamentarias 

A r t . 24. Los subalternos de Esta
ción y los peones porteadores podrán 
acudir a las convocatorias de concurso-
oposición para el ascenso a las plazas 
vacantes y habilitaciones de Inspector 
de C i r c u l a c i ó n : inspector interventor; 
jete dc Estación Especial , jefe de De
pósi to : jefe de Estación de 2.*; agente 
de Taquilla y jefe de Tren. 

A r t . 25. Se c r e a r á una C o m i s i ó n 
Mixta Paritaria, que t endrá los necesa-
rios grupos dc trabajo, para que antes 
del día 31 de octubre de 1982. realice 
un estudio de la especificación de fun
ciones de las ca t ego r í a s profesionales 
existentes en la empresa, en especial de 
las de Movimiento y de la de jefes de 
Equipo sin mando de Personal. 

Este estudio se some te r á a la aproba
ción de la Dirección y del Comi t é de 
empresa y el acuerdo total o parcial 
obtenido tendrá vigencia desde la fecha 
cn que se produzca. 
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Art . 26. Normas para la celebración 
de los exámenes de ingreso y de ascen
so. 

1. Convocatoria y recepción de ins
tancias.—La convocatoria de examen y 
la recepción de las instancias, corres
ponderá a la División de Personal y 
Asuntos Sociales que. en su momento, 
pondrá a disposición del Tribunal la re
lación nominal, de los aspirantes admi
tidos y de las personas que, por no reu
nir las condiciones exigidas en la convo
catoria, hayan sido rechazadas. 

Tratándose de exámenes de ingreso, 
la relación de aspirantes admitidos, se 
hará pública con antelación suficiente a 
la fecha de celebración de las pruebas. 

L a División de Personal y Asuntos 
Sociales citará a los aspirantes para el 
día, hora y lugar que determine el Tri
bunal. Todo agente de la compañía que 
presentare solicitud para participar en 
un concurso-oposición o prueba de apti
tud vendrá obligado a comunicar a la 
citada División cuantas incidencias pu
dieran surgir (disfrute de vacaciones, si
tuaciones de incapacidad laboral transi
toria, etc.) desde la presentación de la 
instancia hasta el momento de la cita
ción para examen, al efecto de que se 
adopten las medidas adecuadas para po
ner en su conocimiento la fecha y lugar 
de celebración de los exámenes. 

2. Composición del Tribunal.—Los 
Tribunales de examen se compondrán 
de cuatro miembros; dos dc ellos desig
nados por la Dirección —de los cuales 
uno tendrá la condición de presidente 
del Tribunal y voto de calidad— y los 
otros dos por el Comité de empresa, de 
entre todos los trabajadores a quienes 
afecta este convenio. 

Estos últimos deberán ostentar igual 
o superior categoría a la de la plaza 
para cuya provisión se convoca el exa-
men, en el caso de que ninguno de ellos 
lucra miembro del Comité de empresa, 
limitación que no existirá en aquellos 
miembros del Tribunal que sean, a la 
vez. miembros del Comité de empresa. 

No podrá ser miembro del Tribunal 
personal ligada por relación de paren
tesco con cualquiera de los aspirantes a 
la plaza convocada. 

3. Const i tuc ión del Tr ibuna l .—El 
Tribunal se constituirá con la antelación 
necesaria y determinará con toda preci
sión el sistema de examen que ha de 
seguirse; la fecha, hora y lugar de los 
examenes; número dc pruebas, métodos 
de corrección y calificación y Cuantas 
otras prevenciones sean necesarias para 
garantizar la correcta valoración de las 
pruebas y el buen orden en su celebra
ción. 

4. Realización del examen—Quie
nes citados en tiempo y forma, no acu
dieren a los exámenes , por cualquier 
causa, serán considerados decaídos de 
su derecho a participar en las pruebas 

' El Tribunal velara para que durante-
la celebración del examen se respeten 
las normas de equidad v justicia en su 
celebración y. posteriormente en la co
rrección y calificación de las pruebas. 

5. Corrección de los exámenes .— 
Celebrados los examenes se procederá, 
en la forma que haya acordado el Tri
bunal, a la puntuación de las pruebas, 
conjuntamente por todos los miembros 
o separadamente por cada uno de ellos 
si así se acuerda por unanimidad de to-

' dos los miembros o separadamente por 
cada uno de ellos su facultad de califi
car, por ra/ones específicas que deberá 
expresar a los demás. 

Por acuerdo del Tribunal podrá pro-
cederse a la real ización de pruebas 
complementarias, cuando de las realiza
das resulten empates entre dos o más 
aspirantes que no pudieran resolverse 
de acuerdo con lo establecido previa
mente por el Tribunal, y que afectasen 
a la declaración de aptitud de uno o 
más concursantes 

6. Revisión dc programas de exa
men—Los programas de examen de to
das las categorías profesionales serán 
revisados v actualizados en el plazo de 

un año a partir de la fecha de este 
convenio. Corresponderá la elaboración 
de los nuevos programas al servicio co-. 
rrespondiente que, a través del Servicio 
de Formación Profesional, los remitirá 
a la correspondiente Comisrón del Co
mité de empresa. Si ésta opusiera algu
na objeción al contenido que no pudie
ra ser resuelta, se someterá la discre
pancia al arbitraje de persona o perso
nas competentes en la materia de que 
se trate y que presten servicios en em
presa que posea instalaciones semejan
tes a las que van a ser desempeñadas 
por los adjudicatorios de las vacantes. 

Ar t . 27. E l contrato de trabajo para 
la Formación en la Compañía Metropo
litana de Madrid, tendrá la siguiente re
gulación: 

1." Provisión de vacantes.—Anual
mente, en el mes de octubre, se convo
cará concurso para la provisión de pla
zas de aprendiz, cuyo número se fijará 
según las necesidades de la empresa. 
En la convocatoria se determinarán las 
especialidades formativas y las vacantes 
correspondientes a cada una. 

En el supuesto de que existan más 
concursantes que plazas convocadas en 
cada una de las especialidades, se adju
dicarán éstas atendiendo a las siguientes 
preferencias: 

1. A quienes estén cursando primer 
curso de Formación Profesional de 2." 
Grado. 

2. En el supuesto de que quedasen 
plazas vacantes, a quienes se hallen cur
sando segundo curso de Formación Pro
fesional de 1. Grado. 

3. Si aún existieran vacantes, a 
quienes se hallen cursando primer curso 
de Formación Profesional de 1. Grado. 

Todo ello sin perjuicio de cuanto re
sulte en las otras pruebas y exámenes 
que sean materia del concurso. 

Los aspirantes al ingreso como apren
dices deberán estar matriculados en un 
centro autorizado de Formación Profe
sional, precisamente en una de las espe
cialidades convocadas. Mantendrán la 
especialidad durante toda la vigencia 
del contrato dc Formación y habrán 
cumplido, o cumplirán 16 años dentro 
del año natural en que se convoquen las 
vacantes. 

2. " Formación teór ica.—Durante el 
curso escolar asistirán a las clases teóri
cas y prácticas establecidas en el centro 
donde cursen sus estudios. Presentaran 
a la empresa la hoja de calificaciones 
escolares dentro de los siete días si-
guantes a su expedición, sea esta men
sual, bimensual o trimestral. 

CuaitdO de la hoja mencionada resul
tase acreditada la reincidencia en faltas 
de asistencia no justificadas se rescindi
rá el contrato de Formación; lo mismo 
ocurr i rá cuando del bajo aprovecha
miento escolar se puede deducir razona
blemente que el aspirante tendrá que 
rep^ir el curso. 

Asimismo se rescindirá, de un modo 
provisional, el contrato cuando entre 
los exámenes de junio y de septiembre 
el aprendiz no hubiese aprobado las 
asignaturas precisas para poder pasar al 
curso siguiente. 

Una vez rescindido provisionalmente 
el contrato se le dará opción al aprendiz 
a repetir el curso, y si'en esta ocasión la 
aprobara volverá a tener vigencia el 
contrato, pasando al curso siguiente, 
por el contrario si no aprobara el curso 
la rescisión del contrato será definitiva. 

3. ' Formac ión práct ica . — Durante 
las vacaciones escolares de verano, el 
aprendí/ 

— Realizará prácticas en la sección a 
que por su especialidad haya sido ads
crito, recibiendo formación específica 
de Metro. 

— Disfrutará de treinta días natura
les ile vacación. 

Durante el período de vacaciones es
colares y de formación práctica en los 
talleres de la compañía, la jornada de 
trabajo de los aprendices seta de 320 
minutos diarios durante cinco días de la 
semana. Estos pe r íodos de prácticas 
efectivas se consideran como parte de 

T A B L A D E S A L A R I O S 

C A T E G O R I A S S A L A R I O 
UNIFICADO 

PRIMA & 
A N U A L I D A D A S | S T E N d ' 

45.98(1,02 
52.472,15 

Jefe de Servicio 68.539,90 
Subjefe de Servicio 59.793,79 
Técnico Agregado Superior 64.687,45 
Técnico Agregado Medio 59.597,22 
Médico de Empresa 1 64.687,45 
Médico Especialista 44.764,33 
Ayudante Técnico Sanitario 59.597,22 
Jefe Equipo Proceso de Datos 57.901,86 
Programador-Analista 56.630,75 
Programador-Operador 49.229,74 
Perforista Jefe 49.229,74 
Perforistá 44.667,50 
Jefe Sección de Organización 56.630.75 
Técnico de Organización 49.792,83 
Auxiliar de Organización 46.480.48 
Técnico Ayudante 51.678,69 
Delineante 49.587,86 
Calcador 44.898,01 
Verificador Receptor Materiales 49.587,86 
Aux. de Medición y Control Vía 49.587,86 
Auxiliar de Recuento Automático - 44.631.19 
Auxiliar de Máquinas Reproduct 44.SMS.til 
Auxiliar Técnico de Movimiento 47.604.ws 
Cajero..... 56.852,95 
Instructor Formación Profesional 50.617,77 
Inspector Jefe 52.941,07 
Inspectora Subjefe ' 52.108.00 
Conserje 
Jefe de Negociado 

Oficial Administrativo 48.793,21 
Auxiliar Administrativo .• 44.898.01 
Inspector Interventor 
Inspector Circulación 
Jefe de Estación Especial 
Jefe de Estación de 1.' 
Jefe de Estación de 2.' 
Jefe de Depósito 
Conductor 
Conductor dc Maniobra 
Jefe de Tren 
Subalterno de Estación 
Mozo Guarda 
Agente de Taquilla 
Re viso ra 
Taquillero Complementario 
Supervisor de M . Móvil 
Encargado 

Jefe de Equipo ,»...« 
Capataz r 

Oficial de 1.' , 
Oficial de 
Av udante » 
Peón ' v , . . 
Peón PorteadoV y de Limpieza 
Conductor de Dresina.....*;..*>.,../, 
Conductor de Automóvi les . 
Oficial de Almacén 
Almacenero 
Inspector de Limpieza 
Mozo de Limpieza 
Mujer de Limpieza 

Portero . . . . . . . r / *....v.y.>,;. 
Ordenanza.. '. 
Telefonista 
Inspector Guarda Jurado 
Guarda Jurado 

1.648.10 
1.648,10 
1.567,85 
1.503.54 
1.477.71 
1.567.85 
1.503,54 
1.503,54 
1.477,71 
1.433,17 
1.447.50 
1,471.26 
1365,52 

784.21 
1.648.10 
1639,45. 
1.587.72 
1.548.81 
1.548,81 
1.507.86 
1.462,60 
1.443.17 
1.443.17 
1.507.86 
1.548.81 
1.548.81 
1.462,60 
1.548.81 
1443.17 
1365.52 
1.458.28 
1443.17 
1.471.24 
1.548.81 
1.443.17 

733,59 
571,56 
662,22 
567,91 
662,22 
293,12 
567,91 
536,51 
512,95 
.375,85 
375,85 
291,33 
512,95 
386.28 
324,91 
421.22 
382,46 
295,60 
382,46 
382,46 
290.67 
295.60 
346,46 
517,08 
401.57 
444.61 
389104 
381,87 
345,92 
367,77 
295.60 
12.86 
12,86 
11,37 
10,18 
9.70 

11.37 
10,18 
10.18 
9.70 
9,06 
9,14 
9,59 
7,63 

• 4,89 
12.86 
12,70 
11.74 
11.03 
11.03 
10.27 
9,42 
9,06 
9.06 

10.27 
11.03 
11.03 
9.42 

11.03 
9,4)6 
7,63 
9.34 
9,06 
9,59 

11.03 
9,06 

92. °3 
92,35 
89.02 
89.02 
86.97 
92,35 
89.28 
87,79 
90.13 
89,15 
87.07 
89.18 
89.18 
86,# 
87,06 
88,29 
92,45 
S9.q5 
90,5 
90.32 
87.56 

90,48 
8S.S3 
87.07 
89,43 
89.43 

88,33 
87.45 
87.10 
88¿3 
87,43 
87.45 
S7.10 
S6.63 
S6.69 
S7.0I 

44.18 
89,43 
89,3) 
88.61 
88,0* 
88.07 
87.51 
86,# 
86,63 
86.63 
87.51 
SS.07 
88,<0 
86.89 
88.07 
86.63 

S5.5'1 

86,83 
86,63 
87.01 
88.07 
$6 A 

L«s salarios unificados y las anualidades, se exnresm 
diarios, senún los r a«w i ~ • c x p i c s a n 

^ s U 1 S ( ) V U Pntaa dc asistencia en v 

I 'S 0 
en valores mensual* 
alor diario. 

http://47.604.ws
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*ürah Í O d o d e P r"eba de tres 

a ^ r 2 ? a C Í < t a d e l c o n t r a t o de 
r d , nari 0 s d p , 1 a n t e s de los exámenes 

dient..̂  ; u e | mes de ! i . n ; . 

meses na-

,i m a r 'os HP! ^ u e l o s examenes 
n k s al sTJ, m f s d e Jumo correspon-

P r e n d ' ¿ cunfni a ñ ° d e l contrato, el 
Uedará e S ' S ? « a t o * el contrato •r""""i íft ano*, el contrato 
* wa extinguido. En el momento en 

; iPrCn\ a d o s a ü,uellos exámenes el 
hub," Pásente sus calificaciones y 
Sítete a p r o D a d o todas las asignaturas. 
¿ S S ? e n l a categoría profesional de 
á l S - ! . d e , a Sección a que por su 
lándus s e h a l l c P e r i t o , comple-
anies h . s u P e r í odo de prueba, aludido 

•• »a«a alcanzar tres meses. 
e x á m , n m p h e r a 1 K a n o s después de los 
' i \,n ordinarios de junio, continua-
C| l r ^ n t e s u contrato de Formación en 
l l 4 U c l i a ) ( \ h d s l a l a fecha en que cumpla 
C O S 3 M C ' realizando prácticas en la 
¿¡So» pegada esa fecha ingresará 
PenodiíyiU e ' s i n e s t a r s ° m e t i d o a 
les c t ! U e prueba por computarse a ta
pie u , 0 S a s prácticas realizadas, siem-
ulcan¡¿ai i l o t a l d e l a s mismas haya 

Anu i t r e s meses requeridos. 
Ci>lific-Í • e n l e ' ' presentadas todas las 
«Xán¿ne 1 0 n C S e s c ola res , tanto de los 
MI L ; i s

c s .ordinarios de junio como, en 
fcmbte\ l o s extraordinarios de sep-
Aaü ' "* reunirá el Tribunal y acor-
^Wadas V ¡ S l a d e l a s calificaciones pre-
'eücision1 ascensos, suspensiones o 
l , l s s'un d ° c o n t r a t o v propondrá, en 
v>dc | u

c s l ( , s que corresponda, el ingre-
El t i e m r e n d i c e s en la compañía, 

té ;, |, m P ° de aprendizaje se computa-
5 „ electos de antigüedad. 

° c cn P r

 r , b u c i ° n e s . — A partir de 1." 
! , d e l 9 8 2 ' las retribuciones de 

l 7 I1 c e s s e r á n l a s siguientes: 
a ñ ^ p r c n d i z de 16 años en el pri-

? ^bato C O n t r a t o d e Formación en 
***** O" 

p ' ^ r ^ 1." o 2." curso de Forma-

^ s ¡ 1 0 unificado del ayudante. 
r i , fesiL e u , r s a 1-" curso de Formación 

< í ^ 2." Grado: el 3 2 % del 
p i c a d o del ayudante. 

í»ño U e?P rendiz de 17 años en el 2." 
ftabajp C ( ) n t r a t o de Formac 
Ppof Cursa *> 
C ? * 0 1 * ! d e Ti C U r s o d e Formación 
38 '. : , t'ión p r n f

L • Srado o 1." curso de 
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C A P * T U L O V I I 

««tos socio/es 

b)X¡ .' L a s dotaciones que en el 
'' , s M i a i , e r o n ' Por disposiciones de 
N r e s - , . convenios colectivos de la 
W Sentn , 1 Laudo de Obligado Cum-
S ¿ d , 2 7 d c marzo de 1980, el 
1? ^ V Í , u b i l a c j ó n v Seguro Colecti-
,>i.i|. a " > el «Fondo de Asistencia 
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I „ k ; i C ü n v e m o s colectivos de la 
r , , | ¿ , ) n i l s ' ó n 4 d p 
{%r P r esente n s e8uimiento y con-

**> a | ( ) i . 1 ; convenio colectivo, es-
U , r ^o de 1982. en base al 

Estudio Actuarial de las disponibilida
des de ambos Fondos, las siguientes 
cuestiones: 

1. Seguro Colectivo de Vida: Susti
tución del sistema de Seguro de Vida 
por otro, limitado a los agentes en acti
vo, ampliando los capitales asegurados, 
solicitando para ello los correspondien
tes informes y ofertas de las compañías 
aseguradoras. Se ponderará asimismo la 
supresión a partir de 1." de enero de 
1983, del adelanto de capitales asegura
dos establecido por el artículo 21 del 
convenio de 1967 y la cantidad que, en 
sustitución, podría ofrecerse en el mo
mento de su jubilación a los agentes 
que no puedan jubilarse en 1982, por 
no alcanzar la edad de 60 años. 

En todo caso se garantizarán los capi
tales que correspondiera percibir- a los 
agentes, o los beneficiarios de éstos, ju
bilados antes del día 1 de enero de 
1983. 

2. Becas: Se mantendrá en 1982, 
para las Becas de Escolaridad la misma 
cuantía y en condiciones equivalentes a 
las'que rigieron en 1981. 
• 3. Jubilaciones: Se estudiara la posi
bilidad de aumentar el complemento 
que, con cargo al Fondo, se abona a las 
pensiones más bajas y del estableci
miento de un complemento económico 
para Jos agentes, mayores de 55 años 
que —habiendo sido declarados en si
tuación de Incapacidad Permanente To
tal para la profesión habitual— no pu
dieran trabajar por no poderse adaptar 
a otros puestos "de trabajo de la compa
ñía. 

Se tendrá en cuenta lo establecido en 
el apartado g) de los Acuerdos de 1." 
de julio de 1981, suscritos en base a lo 
dispuesto en el artículo 8." del convenio 
colectivo de' 18 de marzo de 1981. 

Art. 30. Independientemente de las 
mejoras concedidas por este convenio, 
serán respetadas todas las situaciones 
pactadas o concedidas por la empresa 
individualmente o a grupos determina
dos. » 

(G. C—6.468) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I Ó N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S ( K l,\r 

D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 

T O Y P U H I I C A C I O N D E L C O N V E N I O ( O 

L E C T I V O D E L A * E M P R E S A « C O L E G I O 

S A N T O T O M A S D E A O U I N O » 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Colegio Santo 
TomáS de Aquino». suscrito por la Co
misión Deliberadora del día 8 de lebre
ro de 1982 completada la documenta
ción exigida en el artículo 6. del Real 
Decreto"1.040/81 sobre Registro y De
pósito de Convenios, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90. 2 y 3 
de la Ley 8/1930 de 10 de marzo y el 
artículo 2. del mencionado Real Decre
to, esta Dirección Provincial deTrabaio 
\ Seguridad Social. 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de ésta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
v Conciliación para su depósito. 

Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N OFK [Al 
de la provincia. 

Madrid. 26 de mayo de 1982.—El Di
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García \ illoslada 
Quintanilla. 

CONVENIO COLECTIVO DE LA 
EMPRESA «COLEGIO SAMO 
TOMAS DE AQUINO» Y SUS 

TRABAJADORES 
T I T U L O I 
C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 
Artículo 1. E l presente convenio se 

concierta entre los delegados de Perso
nal del colegio «Santo Tomás de Aqui
no». en representación de los trabaja
dores, y cl Equipo Directivo de la em-. 
presa en representación de la misma. 

C A P I T U L O II 

Ambito 
Art. 2. Ambito funcional.—El pre

sente convenio afecta al centro de ense
ñanza privada «Santo Tomás de Aqui
no» de Alcalá de Henares, en el que se 
imparten los siguientes niveles educati
vos: 

a) Preescolar. 
b) Primera Etapa de Educación Ge

neral Básica. 
c) Segunda Etapa de Educación Ge

neral Básica. 
d) Bachillerato Unificado y Poliva

lente. 
e) Curso de Orientación Universita

ria. 
Quedan excluidas del ámbito de este 

convenio las enseñanzas que no tengan 
carácter oficial y las no reseñadas. 

Ar t . 3.' Ambi to . personal.—Este 
convenio afetará a todo el personal que 
en régimen de contrato de trabajo, o-
bien preste sus servicios en las enseñan
zas incluidas en el ámbito funcional, o 
bien preste servicios no relacionados 
con la docencia en este centro de -ense
ñanza privada. 

Quedarán excluidas las personas rese
ñadas en los artículos 1 y 2 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

Art. 4." Ambito temporal.—El pre
sente convenio entrará en vigor a partir 
de %su publicación en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia de Madrid. Sus 
efectos económicos se aplicarán del 1 
de enero de 1982. 

C A P I T U L O I I I 

Denuncia, nueva negociación y prórroga 
Ar t . 5. Denuncia .—El presente 

convenio podrá ser denunciado por 
cualquiera de las partes firmantes. La 
denuncia deberá ser hecha con una an
telación mínima de dos meses a la fecha 
del vencimiento del convenio. 

Ar t . 6. 'Nueva negociación.—Las 
partes firmantes", caso de denuncia, se 
comprometen a iniciar la negociación 
dc un nuevo convenio en plano no su
perior a un mes. antes dc la fecha de 
vencimiento del convenio o de la pró
rroga. 

Art. 7-' Prórroga.—El presente Con
venio se prorrogará dc año en año. a 
partir del 31 de diciembre de 1982. por 
tácita reconducción, si no mediase ex
presa denuncia del mismo. 

Art. 8. No obstante lo anterior, las 
condiciones económicas, en su caso, se
rán negociadas anualmente para su 
efectividad a partir del 1 tic enero de 
cada año dé prórroga. 

C A P I T U L O I V 

Comisión de vigilancia del convenio 

Art. 9." Se constituye una Comisión 
Paritaria de vigilancia para la. interpre
tación, mediación y arbitraje del conve
nio, sin perjuicio de las competencias 
legalmente atribuidas a las Entidades 
Administrativas y Judiciales correspon
dientes. 

Art. 10. La Comisión de Vigilancia 
estará formada por los delegados de 
Personal y los componentes del Equipo 
Directivo que firman este convenio. 

Art. 11. La Comisión de Vigilancia 
se reunirá a solicitud por escrito de una 
de las partes presentada con una antela
ción superior a cinco días al de la fecha 

de la reunión, especificando en la solici
tud el orden del día y fecha. La hora y 
lugar de la reunión serán fijados por la 
Dirección, en función de las necesida
des del centro. 

C A P I T U L O V 

Derechos adquiridos y derecho 
supletorio 

, Art . 12. Derechos adquiridos.—Se
rán respetadas las situaciones sociales 
y/o económicas más beneficiosas que en 
virtud de negociaciones previas al pre
sente convenio, vinieran disfrutando los 
trabajadores. 

Art . 13. Derecho supletorio.—Para 
lo no establecido en el presente conve
nio, se recurrirá como derecho supleto
rio al Estatuto de los Trabajadores, Or
denanza Laboral y demás normas lega
les vigentes. 

C A P I T U L O V I 

Organización del trabajo 

Art. 14. La organización del trabajo 
es facultad específica de la Entidad Ti
tular del centro. 

Art . 15. La disciplina y organización 
del trabajo se ajustarán a lo previsto en 
el Estatuto de los Trabajadores y demás 
disposiciones aplicables a los centros de 
enseñanza privada. 

Art. 16. El personal contratado de 
este centro estará obligado a prestar los 
servicios que, dentro de su categoría 
profesional, le señale-el titular del mis
mo, durante todo el año natural (o por 
el tiempo de contrato, si. éste fuese de 
menor duración) salvo fiesta laborales y 
vacaciones señaladas en el articulado de 
este convenio. 

Art . 17. Movilidad funcional.—En 
cuanto a la movilidad funcional de los 
trabajadores, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 39 del Estatuto de los Tra
bajadores. 

T I T U L O II 

Del personal 

. C A P I T U L O VII 

( ¡osificación del personal 

Art . 18. Clasificación por funcio
nes.:—El personal comprendido en el 
ámbito de aplicación del presente con
venio, de acuerdo con su titulación y el 
trabajo desarrollado en el centro, se 
clasificará en uno de los siguientes gru
pos: 

Grupo I: Personal docente.' 
a) Director. 

. b) Subdirector. 
c) Jefe de Estudios. 
d) Jefe de Departamento. 
e) Profesor titular encargado de cur

so, f 
f) Profesor titular especializado. 
g) Profesor adjunte), ayudante o au

xiliar, 
h) Profesor de Laboratorio. 
i) Adjunto, ayudante o auxiliar de 

Laboratorio. 
j) Instructor. 
k) Vigilante o educador. 
Grupo II: Personal no docente. 
1. Personal titulado superior. 
a) Capellán. 
b) Letrado. 
c) Médico. 
d) Psicólogo. 
e) Secretario del centro, 
f) Administrador del centro.* 
2. Personal titulado medio. 
a) Graduado Social. ' • 
b) Bibliotecario. 
C) Ayudante Técnico Sanitario, 
d) Avudante Psicología. 
3. Personal administrativo. 
a) Jefe de Administración y Secreta

ría. 
b) Intendente.. 
c) Jefe de Nenociado. 
d) Oficial. 
e) Auxrliar. 
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f) Telefonista. 
4. Personal subalterno. 
a) Conserje. 
bj Personal de mantenimiento 
c) Personal de reprogra t ía . 
d) Personal de l impie/a. 
A r t . 10. Las categorías especificadas 

anteriormente tienen carácter enunciati
vo, y no suponen la obligación de tener 
provistas todas ellas, si la necesidad de 
la actividad de este centro no lo re
quiere. 

A r t . 20 l a s definiciones correspon
dientes a las distintas categorías profe
sionales enunciadas en el ar t ículo IX. 
son las siguientes: 

Grupo í: Personal docente. 
a) Director: Es la persona, encarga

da por el titular del centro de dirigir, 
o r ien tar y supervisar las actividades 
educativas en todos sus aspectos \ otras 
que le sean encomendadas, asi como de 
presidir el Claqstro de Profesores y de
sempeñar todas aquellas funciones c]ue 
se le encomienden .en el Estatuto de 
este centro 

b) Subdirector: Es la persona encar
gada de auxiliar, y en caso necesario 
sustituir al director en sus funciones. 
Desempeña rá las funciones previstas en 
el Estatuto del centro. 

c) Jefe de Estudios; Es la persona 
que reuniendo las condiciones y tí tulos 
académicos exigidos por la legislación, 
es delegado por el director para la coor
d inac ión , cumplimiento de horarios \ 
normas de orden y disciplina de alum 
nos v profesores del centro Asimismo 
desempeña rá las funciones previstas en 
el Estatuto del centro. 

d) Jefe de Departamento: Es el pro
fesor en quien delega la Dirección para 
dirigir y coordinar la investigación, pro
g r a m a c i ó n y e n s e ñ a n / a de las disci
plinas que corresponden a su departa
mento. 

e) Prolesor titular encargado de cur
so: Es la persona que reuniendo las 
condiciones y los títulos académicos exi
gidos por la legislación vigente, ejerce 
su actividad educativa para el adecuado 
desarrollo de los programas dentro del 
marCO pedagógico y didáctico establecí 
do por este centro, en un único curso. 
Entre sus cometidos está el conocimien
to de sus alumnos, de su curso, en to
dos los aspectos de su personalidad, el 
de establecer los contactos necesarios 
con los padres de los alumnos de su 
curso, con el Departamento de Orienta
ción \ con el Equipo Directivo. 

f) Profesor titular especializado: Es 
la persona que reuniendo las condicio
nes y títulos académicos exigidos por la 
legislación vigente, ejerce su actividad 
educativa para el adecuado desarrollo 
de los programas dentro del marco pe
dagógico y didáctico establecido por es
te centro, se clasificará en:. 

a) Especialista de segunda etapa de 
Educación General Básica 

b) C o n c o r d a n t e de B . U . P v o 

c.o.u. 
c) Idóneo de B . U . P . y/o C . O . U . 

g) Profesor Adjun to . Ayudante o 
Auxil iar : Es el profesor que en pose
sión del t í tu lo o habi l i tación exigidos 
por la legislación vigente, y designado 
por el centro, colabora con el profesor 
titular en el desarrollo de los progra
mas, bajo la dirección y orientación de 
este úl t imo. 

h) Profesor de Laborator io: Es el 
prolesor que en posesión del t í tulo o 
habili tación exigidos por la legislación 
vigente, tiene la responsabilidad del I .i 
boratorio que se le ha encomendado así 
como la* de los trabajos y operaciones 
que en el mismo se realicen, velando en 
todo momento por la seguridad de los 
alumnos y la salubridad e higiene del 
trabajo. 

i) Adjunto^ ayudante o auxiliar de 
1 aboratorio: Es el prolesor que colabo
ra con el prolesor del Laboratorio e 
instruye a los alumnos en las clases 
prácticas bajo la dirección de aquel 

j) Instructor: Es la persona que au
xilia al profesor en aquél las enseñan/ . i s 
que impliquen iniciación en cualquier 

clase de disciplinas o materias no inclui
das dentro del programa oficial. 

k) Vigilante o educador: Es la per
sona que con la titulación adecuada, co
labora en la formación integral de los 
alumiaos y cuida del orden y disciplina 
en las horas de estudio, resolviendo en 
este tiempo las dudas que pudieran sur
gir a los alumnos. 

Grupo II: Personal no docente. 
1, Personal Titulado Superior, 
a), b),' c) y d): Son las personas que, 

con contrato de trabajo, ejercen una 
función especializada y/o asesora, va 
sea directamente sobre los alumnos 0 
genér icamente sobre el centro. 

e) Secretario def centro: Es la per
sona a cuyo cargo está el personal ad
ministrativo, siendo responsable de la 
clasificación y custodia de archivos, do
cumentos, correspondencia, memorias v 
d e m á s informes. Asimismo desempeña
rá las funciones de esta índole que le 
sean asignadas por la Dirección y/o por 
el Estatuto del centro, y de las que 
responderá ante el titular del centro. 

f) Administrador del centro: Es la 
persona a cuyo cargo es tá el personal 
de admin i s t rac ión y contabilidad y el 
personal subalterno. Es responsable de 
la gestión económica del centro y de la 
adquisición de muebles, combustioles y 
d e m á s elementos necesarios para el fun
cionamiento del centro y de sus servi
cios. Desempeña ra las funciones que le 
asigne el titular y/o el Estatuto del cen
tro, respondiendo de su gestión ante el 
titular. 

2.r Personal titulado medio: Son las 
personas que con contrato de trabajo, 
ejercen una función especializada «ya sea 
directamente sobr.e los alumnos o sobre 
un departamento o sección (Orienta
ción, Biblioteca, Enfermer ía ) . 

X Personal administrativo: 
a) Jefe de Adminis t rac ión o Secre

taría: Es la persona que, a las ó rdenes 
del. Administrador ,o del Secretario, res
pectivamente, colabora con él. *" 

b) Intendente: Es la persona, que a 
las ó rdenes inmediatas del administra
dor del centro, tiene a su cargo la ad
qu i s i c ión de toda clase 'de muebles, 
objetos, víveres, combustibles y demás 
elementos necesarios para el buen fun
cionamiento del centro y sus servicios. 

c) Jefe de Negociado: Es la perso
na, que a las ó rdenes del secretario del 
centro, es. encargado de dirigir una Sec
c i o n o Departamento administrativo. 

d) Oficial : Es el empleado que ejer
ce funciones burocrát icas que le han si
do encomendadas por el secretario del 
centro. 

e) Auxi l ia r : Es la persona mayor de 
18 años que realiza funciones adminis
trativas bajó la dirección dc su inmedia
to superior. 

f) Telefonista: Es la persona que. 
durante su jornada de trabajo, atiende 
preferentemente la centralita, cuidando 
de Cuestiones burocrát icas o de recep
ción. 

4. Personal subalternos: 
a) Conserje: Es la persona que, al 

frente del personal subalterno, cuida 
del orden, distribuye el servicio y atien
de a la conservación de las distintas de
pendencias del centro. E n esta empresa 
atiende a la recepción de visitas, cuida 
el orden de los alumnos para el mejor 
trato y conservación de las instalaciones 
del centro, responde de las llaves del 
centro, teniendo a su cuidado guardar, 
cerrar y abrir las puertas, y realiza en
cargos de la Dirección entre los dos edi
ficios del colegio. 

b) Personal de mantenimiento I s 
la persona*, que a las ordenes del A d m i 
nistrador, cuida de la reparación y con
servación de los muebles, objetos y de-
penilencias del centro. 

c) Personal de r e p r o g r a t í a : Es la 
persona que a las ó r d e n e s del Secreta
r io , realiza trabajos de r ep rog ra t í a y 
conse rvac ión y mantenimiento de las 
máquinas a su cuidado. 

d) Personal de l impieza . Son las 
personas encamadas de hacer limpieza 
en aulas, despachos, servicios, patios. 

pasillos, escaleras y d e m á s dependen
cias del centro. 

A r t . 21. Funciones complementa
rias. 

a) Coordinador: Es el profesor que 
como activa complementaria de la espe
cífica de su categoría profesional, tiene 
atribuidas por el centro las funciones de 
un estrecho contacto con el director y 
con el jefe de Estudios, encargándose 
de la coordinación de la programación 
educativa, supervisión de la evaluación 
continua en todas sus fases y de estable
cer los contactos que sean precisos en
tre Departamentos. Equipos y profeso
res en su resjxíctivo nivel o grado. 

b) Tutor: Es el profesor titular es
pecializado que, como actividad com
plementaria de la función propia* de su 
categoría profesional, tiene encomenda
das por el director y el Departamento 
de O r i e n t a c i ó n las tareas y funciones 
que conducen al mejor conocimiento de 
sus alumnos tutelados, en todos los as
pectos de su personalidad asi como la 
inmediata re lac ión individual con los 
mismos" v con sus educadores. Corres
ponde t amb ién al tutor establecer los 
contactos con los padres, con el Depar
tamento de Or ien tac ión y con el Equi 
po Directivo. 

A r t . 22. ,Clas i f icación <lel personal 
por su permanencia en el centro.—Por 
razón de su permanencia en el centro, 
el personal se clasificará en: fijo, interi
no, eventual, a tiempo determinado, o 
de cualquier otra formu de las reconoci
das en el Estatuto de los Trabajadores. 

A r t . 23. Personal f i j o . — E l personal 
admitido en el centro, sin pactar moda
lidad especial alguna en cuanto a la du
ración de su contrato, se cons ide ra rá 
fijo, una vez transcurrido el pe r íodo de 
prueba. 

Ar t . 24. Personal interino.—Es per
sonal interino el que se contrata para 
sustituir al personal fijo durante las au
sencias de este.' motivadas por permi
sos, vacaciones.* incapac idad labora l 
transitoria, excedencia forzosa y cuales
quiera otras causas que obliguen a la 
empresa a reservar la plaza al ausente. 

A r t . 25. Personal eventual.—Es el 
'personal que se contrata para realizar 
trabajos esporád icos y ocasionales, de 
duración limitada y por razones transi
torias y circunstanciales. 

A r t . 26. Personal contratado a tiem
po determinado.—Es el personal con
tratado para un periodo de tiempo-pre
fijado, l a el casi) de ser personal su
plente por más de una vez, se le acu
m u l a r á n a efectos de a n t i g ü e d a d , los 
periodos de suplencias anteriores, y se 
le t endrá en cuenta para cubrir vacantes 
y ocupar nuevas plazas en el centro. 

CAPITULÓ VIH 

Ingresos, contratación, períodos dc 
prueba, vacantes, ceses, iiniquitos y 

despidos 

A r t . ' 2 7 . Ingresos .—El ingreso en 
este centro se efectuará mediante con
trato laboral, siendo competencia del ti
tular del centro la contra tación de los 
trabajadores, siempre de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto de los Tra
bajadores. 

A r t . 28. C o n t r a t a c i ó n . — S e es t a rá 
en todo, a lo dispuesto en los art ículos 
7, 8. l>. lt). I I . 12. 13. 14. 15 y t é del 
Estatuto de los Trabajadores. Los pe
ríodos ile prueba serán los que se deter
minan en el art ículo 20 de este conve
nio 

A r t . 20. Per íodo de prueba.—lodo 
el personal fijo dc nuevo ingreso, que
dará sometido, salvo pacto explícito, al 
siguiente per íodo de prueba: 

Personal docente: tres meses.;' . 
Personal no docente titulado supe

rior: tres meses 
Personal no docente titulado medio: 

dos meses. 
Personal no docente administrativo: 

un mes. 
Personal no docente subalterno: quin

ce días. 

Art. 30. A l personal no c o n t ^ 
como fijo, si accede a la

 conúxf$J* 
fijo, se le c o m p u t a r á n los chas H a ^ 
dos como vál idos, tanto para el P f ^ 
de prueba como a efectos de afl I 
dad en la empresa. . „|a-

A r t . 31. Vacan t e s y n u e V „ u cv8S 
zas.—Para cubrir las vacantes o n ^ 
plazas en la empresa, se estar-1 ; g j 
dispuesto' en los art ículos 27. Zo» u 
30"de este convenio v se ten ,. 
cuenta al personal de la misma - s j. 
ría profesional que se encuentre 
tuación dc excedencia voluntaria, 
se reglamenta en el art ículo 57 ae 
senté convenio. ,. i z ; is 

De producirse alguna/s nueva/sP' ( 

o alguna/s vacante/s. ésta sera ü' ' ; l 

conocer a los delegados de Person\ . 
los trabajadores de la empresa. P l ^ 
do estos optar libremente a las P r . i l ( i r i r 
de*admisión que se realicen para t v 

dichas pla /as o vacantes, siemp £ 
cuando cumplan con los requisita 
gidos. IJJ, 
• E n igualdad de condiciones y res ^ 

dos en las pruebas de admisión, ci 
den preferentemente para cubrir 
plazas o vacantes será: ,u\i-

1. ' Personal fijo en el orden esta 
cido en e l art ículo 18. 

2. " Personal interino o suplente ^ 
3= Personal contratado a tiempo 

terminado. 
4." Personal ajeno a la empresa 
A r t . 32. Cese v finiquito. s & 

a) E l trabajador que desea cesair ^ 
Unitariamente en la empresa. e* jg] 
obligado a ponerlo en conocimiento i • 
titular de la misma, por escrito c 
pliendo los siguientes plazos de V 
aviso: 

Personal docente: 30 días natural v 
Personal no docente (todos los 

grupos y categor ías) : 15 días na turWj j 
h) E l incumplimiento por P a r t L ¡ # 

trabajador de la obligación del pre» , 
mencionado, dará derecho al cen f | 
descontarle de la l iquidación I/3J \ c\ 
caso del personal docente v l / l 5 L ' 1,1 
caso del personal no docente, po" V¿¡ 
día de retraso en el preaviso. en a" 
casos. • .¡. 

c) Cuando el titular del centro ' 
ha el preaviso en el tiempo > , l

 ) r . i 
establecidos en el apartado a). ^ c „-
obligado a abonar al trabajador la 1

 (;, 
dación correspondiente, al terrnin* J t . 
relación laboral. E l incumplinuent 
esta obligación llevara aparejado c' J 0 

'echo del trabajador a ser indemm* | 
con los importes que se establecen e 
apartado b). ,.0>, 

d) E l cese del personal. «N0 ¡ V J 
tendrá lugar al finalizar el contrato 
trabajo. M 

Art. 33. Desp ido!—En matertj 
despulo. Se estará a lo legislado cn 
artículos 52, 53, 54. 55 y 56 de' * 
to de los Trabajadores. 

T I T U L O III 

Jomada de trabajo, horario, vacado*?* 
permisos, enfermedad y exceder**» 

CAPITULO /.Y 

Jornada de trabajo 

A r t . 34. E l personal docente cOO*^ 
tado por toda la jornada laboral. ^ 
una jornada laboral de 33 ho i ' i , s ? , | S ) 
nales, de las cuales, 25 serán led' ¡ 
8 complementarias. . ^ a V 

no superior a sesenta minutos. ^V' j^ iu 
el cual el profesor, realiza una a C " n5¡S' 
docente programada, que puede c j t . 

Art. 35. Hora lectiva.—Se ertti«| 
por hora lectiva, el período de t 

tu en la explicación oral , realización ^ 
pruebas o ejercicios escritos y preg»" . 
a los alumnos, asi como en la 
eion y dirección de trabajos prog'-
dos para su realización en clase > 
rante el horario por grupos o ei|U I 
de alumnos. y 

Art. 36. Hora complementaria, ^ 
entiende por hora complementa/^ 
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P "VHIO de tiempo no superior a sesenta 
'inuios. durante el cual el profesor 

con1? a c t , v i d a d e s que tengan relación 
Ja enseñanza, y que no se reseñen 

cioh i r t í C U , ° 3 5 , t a l e s c o m o : P r e P a r a " n de dases en el centro, evaluación, 
p r o f » a m a C , Ó n ' r e u n i o n e s d e equipos de 
de , P r e s - correcciones, preparación 
alum , o s - entrevistas con padres de 
comft

n°s- y o t r a s d e análoga naturaleza. 
J w vigilancia de recreos. Asimismo 
! ̂ considerarán horas complementarias 
cv Mue pudieran quedar libres entre 
p ñ r Y n v i t u d d e l horario establecido 
Podr- C c n t r o < E 1 centro no obstante, 
hemn c m P , e a r al profesor durante ese 
6c¡Su c n t areas similares a las de clasi-
j£2, > V e n a c i ó n de material peda-
otro y C n l a s u st i túctón justificada de 
el J n [ ° k ' s o r - N o P ° d r á el centro, por 
tas hn ° ' e x i ^ i r l e al profesor en es-
r , K r , r d s - , a realización de trabajos bu-

aneos o de cualquier otra índole 
c e n c i " ° e s t é n relacionados con la do
ta ^ i j ? " E l personal no docente de 
nada g r u p o s 3 ' V 4 ' contratado por jor-
borui i m P l e t a , tendrá una jornada la-Srt̂ J6

 horas semanales, 
por ' N-, para el personal contratado 
se n h

 n umero determinado de horas. 
t e o dpf? s u retribución por prorra-
M y 37 o t a l establecido en los artículos 

Dor

 3 y - A l personal docente que 
25 y 2K , n e s de horario imparten entre 
laborí? i f a s l e c l i v a s siendo su jomada 
el cen 3 h o r a s d e permanencia en 
lo d e ¡V * le abonará un complemen-
Wt¡ v

 3 3 del salario por cada hora 
25 a que imparta sobrepasando las 

^rt. A¡\ ' T X 

atente i personal docente que 
tor 0 : ? c*argo de director o subdirec-
da | a h , . c d e Estudios, tendrá la jorna-
doC e n >

u l correspondiente al personal 
' "«ementada en cinco horas 

CarsJ tn , m a s < e n l a s Mué deberá dedi-
V i ó n L ' ! c e n t r o al desempeño de su 

°5ténte V Personal no docente que 
del C c , t :«rgo de psicólogo, secretario 
dedic a

 r o 0 administrador: del centro, 
centro íi C ¡ n c ° h o r a s semanales en el 
Pccí|¡ca desempeño de su función es-

^rt. 4? r , 
^jcr ¿ a t 1 Personal docente que 
COOtdj,vH C , ° n e s complementarias de 
" ; , , ^ur¡ i 0 t u t o r - ° Muc ostente la 
drá ¡¡¡ g ue jefe de Departamento, ten-
nal d0!-. correspondiente al perso-
m̂anai m c r ementada en una hora 

C | ceiur; C n . l a ^ deberá dedicarse en 
CsPcciii desempeño de su función 
tUulUr ' V l l v o decisión pactada con el 

Art " 
l r i l l ) ' d i ^ e considerará hora éx
ito t i c n i

J n a f ue l l a que suponga al mis-
) las i " 1 ? ' aperar las 28 horas lectivas 
* el cent S d e Permanencia semanal 
fuella °- Para el personal docente y 
* i en el s u P e r e las 40 horas semana-

Ari 44 d S ( ) del personal no docente, 
''¡ilinu) . , ̂ a iniciativa para proponer 
POndJ J n horas extraordinarias corres-
H a i a d ¡ * n t r o ' v , a ubre aceptación al 
l r W l i n

 r t ! P a B° d e las horas ex-
l " de| 7 s , s s c efectuará con un recar-
f0 t m a , ' sobre el coste de la hora 
l r du r n v i S U c se obtendrá, a título de 
i | , crson U i n ' 1

d e l o s siguientes módulos: 
lis u'«i docente: 1.380 horas anua-

4 ) i S f n o docente (subgrupos 3 > 
b i r

 n °ras anuales. 
U , s - nsi r . s u °d i rec to r , jefe de Estu-

^nñnj . , , 8 ° ' secretario del centro. 
; , nuales ° r de' centro: 225 horas 

nH:iuü. : i*»rdinador, jefe de Departa-
, S e e M , r

h ° r a s anuales. 
• del t.'' a u > dispuesto en el artículo 

fa tu to de los Trabajadores. 

C A P I T U L Ó X 

otario 

a j a distribución de las horas 
8 semana se efectuara se

gún las necesidades del centro y dentro 
del horario establecido, estando el tra
bajador obligado a permanecer en el 
centro durante dicho horario. 

Art . 46. E l personal docente desa
rrollará las actividades que le fueran en
comendadas de lunes a viernes y de 9 a 
13.30 horas y de 15,30 a 17,30 horas, o 
bien de 8 a 13.30 horas y de 15.30 a 
16.30 horas (este último horario según 
las necesidades del centro y las posibili
dades del trabajador). La media hora 
restante hasta las 33 horas de perma
nencia semanales, se irá acumulando y 
la dirección del centro dispondrá a ellas 
para reuniones, teniendo que convocar
las con una antelación superior a 48 
horas. 

Art . 47. Las horas de trabajo del 
personal no docente del subgrupo 3, se 
distribuirán de lunes a viernes dc 9 a 
13,30 horas y de 15,30 a 19 horas. 

Las horas de trabajo del personal no 
docente del subgrupo 4 a) se distribui
rán en jornada continuada en turno de 
mañana de 6.30 a 14.30 horas, o en 
turno de tarde de 14.30 a 22.30 horas, 
de lunes a viernes. 

Las horas de trabajo del resto del 
personal.no docente de los subgrupos 
4-b, c y d se distribuirán en función do 
las necesidades, y de las posibilidades 
del centro. 

Art. 48. Las horas de trabajo de las 
personas que ostenten cargos además 
de la actividad docente, o que ejerzan 
funciones complementarias,, se realiza
rán al acabar la jornada laboral docente 
establecida en el artículo 46. 

Ar t . 49. Durante los 24 primeros 
días del mes de julio, el personal do
cente en horario de 9 a 13 horas, revi-, 
sará. evaluará, actualizará y programará 
bajo la dirección del Departamento de 
Orientación y del Equipo Directivo, las 
actividades del curso pasado y del curso 
por venir. 

Durante este mes. el período de des
canso para el desayuno será de 11 a 
11, 15 horas. 

Se 'considerará que los días no tra ; 

bajados del 25 al 31 de julio suman un 
mes de vacaciones retribuidas cada cin
co años, sin que esto repercuta en lo 
estipulado en los artículos 51. 52 y 53. 

Art. 50. El personal no docente del 
subgrupo 3 v 4 correspondiente al artí
culo 18 del presente convenio, tendrá 
derecho a disfrutar de vacación en el 
período del 25 al 31 de julio, de forma • 
continuada, si bien, la Dirección podrá 
establecer turnos entre este personal, al 
efecto de mantener el servicio del mis
mo. 

Se tendrá en cuenta que el personal 
que trabajara en este periodo, tendrá 
derecho a cinco días rrtás de vacaciones 
en la Navidad del año. 

CAPITULO X I 

Vacaciones 

A r t . 51. Todos los trabajadores 
afectados por este convenio tendrá de
recho a disfrutar cada año completo de 
servicio activo, una vacación retribuida 
de un mes. preferentemente en verano 
y normalmente en el mes de agosto; si 
el tiempo trabajado fuera menor, ten
drá derecho a una vacación de los días 
que le correspondan en proporción. 

Art . 52. Para las vacaciones anua
les, se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 38 del Estatuto de los Trabajadores. 

Art. 53. a) El personal podrá dis
frutar de igual vacación que la que se 
fije en el calendario escolar oficial para 
los alumnos, en las fiestas de Navidad y 
Semana Santa, si bien la Dirección del 
centro, respecto a éstas últimas, podra 
emplear durante ellas y sin exceder de 
tres días, al personal docente en activi
dades propias de su categoría. 

b) El personal no docente del sub
grupo 3 y 4 correspondientes al artículo 
18 del presente convenio, tendrá dere
cho a disfrutar de seis días naturales de 
vacaciones durante la Semana Santa \ 

ocho días naturales de vacación durante 
la Navidad; en ambos casos de forma 
continuada, si bien la Dirección podre 
establecer turnos entre este personal, al 
efecto de mantener el servicio del mis
mo. 

Art. 53 bis.—El personal administra
tivo hará durante los días no lectivos 
de| período de vacaciones escolares, 
jornada continuada de seis horas diarias 
de lunes' a viernes, pudiendo establecer
se turnos, para que los distintos servi
cios queden atendidos. 

CAPITULO XII 

Enfermedad 

Art. 54. Incapacidad laboral transi
toria.—En los supuestos de incapacidad 
laboral transitoria y durante los tres pri
meros meses, se abonará al trabajador 
el complemento necesario para alcanzar 
el 100 % de la retribución mensual or
dinaria que le correspondería de haber 
podido desarrollar sus actividades lábo* 
rales. En caso de continuar la incapaci
dad, se abonará un mes por cada trie
nio de antigüedad. 

Art. 55. La mujer embarazada.—La 
mujer trabajadora que se encuentre en 
período de gestación disfrutará de una 
licencia que se iniciará dos meses antes 
de la fecha prevenida para el parto y 
terminará 45 días después de que éste 
haya tenido lugar. Esta licencia será re
tribuida a razón del salario real que co
rresponda a la categoría profesional de 
la trabajadora. Se podrá*pactar el pe : 

ríodo de licencia con el titular del cen
tro. 

i APITl LO XIíl -

Permisos 

Art. 56, El trabajador, previo aviso 
y justificación, podrá ausentarse del tra
bajo, con derecho a remuneración, por 
alguno de los motivos y por el tiempo 
siguientes: 

a) Quince días naturales en caso de 
matrimonio. 

b) Hasta tres días en caso de naci
miento o fallecimiento de hijo, enfer
medad grave y operación quirúrgica o 
fallecimiento de parientes hasta el se
gundo grado de consanguinidad o afini
dad. Cuando por uno de estos motivos, 
el trabajador necesite hacer un despla
zamiento, el plazo será de hasta cinco 
días. 

c) Un día por traslado de domicilio 
habitual. -

d) Un día por boda de un hijo o 
hermano. 

e) Por el tiempo indispensable, para 
el cumplimiento de un deber público y 
personal. Cuando conste cn una norma 
legal o convencional un período deter
minado, se estará a Ib que ésta dispon
ga en cuanto a duración de la ausencia 
y a su compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber 
antes referido suponga la imposibilidad 
de la prestación del trabajo, en mas del 
20 '( de las horas laborales, en un pe
ríodo de tres meses, podra la empresa 
pasar al trabajador afectado a la situa
ción de excedencia regulada en el apar
tado primero del articulo 46 del Estatu
to de los Trabajadores. En el supuesto 
de que el trabajador por cumplimiento 
del deber, en el desempeño del cargo 
perciba una indemnización se desconta
rá el importe de la misma del salario a 
que tuviera derecho en la empresa. 

f) Para realizar funciones sindieales 
en representación del personal en los 
términos establecidos legal o éonvencio-
nalmente. 

g) En el periodo de lactancia, se es
tará a lo legislado en el artículo 37 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

h) Iodo el personal podrá solicitar 
hasta 15 días de permiso, sin sueldo, 
por año, que deberá serle concedido, si 
ve hace con un preaviso de diez días 
naturales 

CAPITULO XIV 

Excedencias 

• Art . 57. Todos los trabajadores, con 
• un mínimo de antigüedad de un año en 

la empresa, podrán solicitar un año de 
excedencia voluntaria y serle concedida, 
siempre y cuando no haya disfrutado de 
otra en un período de cinco años. 

X a excedencia deberá ser solicitada 
por escrito con un mes de preaviso. V 
ésta empezará a tener efecto en una 
fecha comprendida entre el 5 de julio y 
el 5 de septiembre. 

E l trabajador en excedencia volunta
ria, un mes antes de terminada la exce
dencia, deberá solicitar por escrito su 
reingreso en la empresa. 

Cumplidos todos los requisitos, la 
empresa quedará obligada a admitir al 
trabajador respetándole la -categoría 
profesional que tuviera. 

Todo trabajador en situación de exce
dencia voluntaria pierde los derechos 
reflejados en los artículos 74 . 75*76 y 
77 de este convenio. 

T I T U L O IV 

Retribuciones 

CAPITULO XV 

Disposiciones generales 

Art. 58. Salario base y complemen
tos.—Las retribuciones del personal 
comprendido en el ámbito de aplicación 
de este convenio, estarán constituidas 
por el salario base y los complementos 
del mismo, y corresponden á la jornada 
normal a la que se refieren los artículos 
34. 37, 4(), 41 y 42. . 

Art. 59. Pago del salario.—El pago 
del salario se efectuará por meses venci
dos, en los cinco primeros días del.mes 
siguiente y dentro de la jornada laboral. 
Cuando esta fecha sea domingo o festi
vo, se adelantará al día anterior a estos 

A discreción de la empresa, se podrá 
abonar en metálico, cheque o talón 
baneario. pudiéndose pactar otras mo
dalidades de pago. 

El personal de la empresa, que por 
su horario no pueda cobrar fuera de la 
jornada laboral lo hará en metálico en 
las dependencias del centro. 

Art. 60. Retribución por función su
perior.-t-Cuando transitoriamente se le 
encomiende a un trabajador, siempre 
por causa justificada, una función supe
rior a la correspondiente a su categoría 
profesional, percibirá la retribución co
rrespondiente a aquélla, en tanto vsub-
sista tal situación. 

El trabajador que realice funciones 
de categoría superior a la' que corres
ponda a la categoría profesional que tu
viera reconocida por un período supe
rior a seis meses en un año u ocho 
meses en dos años, pasará a ser clasifi
cado con la categoría laboral superior 
que hubiese ostentado. 

Art . 61. Anticipos.—El trabajador 
tendrá derecho a percibir anticipos a 
cuenta por el trabaja va realizado, sin 
que puedan exceder del 90 % del im
porte del salario, y previa justificación 
de su necesidad. 

• C A P I T U L O X V I 

Pluses v complementos salariales 

Art. 62. Cargos de gobierno. Los 
piolesoies a los que se les encomiende 
por el titular, el cargo de director, sub
director o jefe dé Estudios, percibirán 
mientras ejer/an su eometid^las gratifi
caciones temporales señaladas en las ta
blas salariales. 

Art. 63. Personal no docente titula* 
cío superior.—El personal no docente 
que ostente la categoría de psicólogo, 
secretario del centro, administrador del 
centro, percibirá mientras ejerza su co
metido, las gratificaciones temporales 
señaladas en el anexo de las tablas sala
riales. 
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A N E X O I 

Tablas salariales 

BASF: 

48.200 
21.403 
'48.200 
20.222 
48.200 
38.500 
38.500 
38.500 
38.500 

53.280 
26.399 
53.280 
21.403 
53.280 
49.500 
53.280 
49.500 
45.000 

Personal docente de Educación Preescolar y Gene
ral Básica: 

Director a) 
Director b) '• 
Subdirector y jefe dc Estudios a) 
Subdirector y jefe de Estudios b) 
Profesor titular 
Profesor adjunto i 
Profesor de Laboratorio 
Instructor, vigilante o educador 
Adjunto de Taller o Laboratorio i 

Personal docente-de B . U . P . y C . O . U . : 
Director a) • 
Director b) 

Subdirector y jefe de Estudios a) 
Subdirector y jefe de Estudios b) 
Profesor titular esp. 
Profesor auxiliar adjunto o ayudante 
Profesor Laboratorio 

Profesor ayudante auxiliar de Laboratorio 
Instructor o vigilante 

Personal no docente titulado superior: 
Psicólogo 
Secretario 
Administrador 
Adjunto de Psicología 

Personal no docente titulado medio: 
Bibliotecario 

Ayudante Psicología : 

Personal no docente administrativo: 
Jefe dc Adminis t ración o Secretaría :.. 
Intendente 
Jefe dc Negociado 

Of ic i a l . . . . . ^ v , r . . . . . . f . . . . v . . 
Auxil iar y telefonista 

Personal no decente subalterno. 
Conserje „ 
Personal Mantenimiento y Rcprografía 
Personal de Limpieza 

( omplementos poi función complementaria: 
Jefe de Departamento 
Coordinador 
Tutor 

38.500 

39.000 
36.075 
33.300 
33.300 
33.300 

33.300 

33.308 
33.300 

A r t . M . I unciones complementa
r i a s .—El personal docente que ejerza 
funciones complementarias de coordina
dor, tutor o que ostente la categoría de 
jete ile Departamento, percibirá, mien
tras ejerza su cometido, las gratificacio
nes temporales seña ladas en el anexo 
de las tablas salariales 

Ar t . 65. Complemento de convenio. 
a) E n el caso del personal docente 

que se encuentre en redimen de dedica
ción plena o exclusiva, al salario base se 
le añadirá el complemento de convenio 
que se señala en las tablas salariales 

b) E n el caso del personal no do
cente, en régimen de |ornada normal, 
t end rá derecho a percibir a d e m á s del 
salario IUÍSC que le correépondá a su 
categoría el complemento de convenio 
que se señala en las tablas salariales. 

Ar t 66. Complemento de ant igüe
d a d — P o r cada trienio perfeccionado, 
el trabajador tendrá derecho al comple
mento de 'ant igüedad que señalan las 
tablas salariales, no pudiendo exceder 
el mismo dc los topes señalados en el 
I statuto dc los Trabajadores. 

E l importe de cada trienio comen/ara 

C O M P L E M E N T O 

12.469 

12.469 

12.469 
11.046 
8.026 
6.958 
3.937 

11.553 

11.553 

11.553 
U.169 
11.553 
11.169 
10.267 

20.158 
2Q.L58 
20.158 
13.763 

15.041 

9.936 

11.868 
10.755 
9.538 
7.569 
2.472' 

9.532 
4.261 
2.472 

10.600 
11.827 
5.298 

T O T A L 

a devengarse a partir del día 1 del mes 
siguiente a su vencimiento. 

A r t . 67. La fecha inicial del compu
to de ant igüedad sera la del ingreso del 
trabajador en la empresa 

A l trabajador que cese voluntaria
mente en la empresa y posteriormente 
reingrese en la misma, se le computa rá 
como fecha de iniciación de ant igüedad 
la que corresponda al día de su rein
greso. 

Ar t . 68. Plus de C . O . U . — L o s pro-
lesores que impartan clases en el Curso 
de Orientac ión Universitaria, percibirán 
como complemento de puesto de tra
bajo una cantidad equivalente al 15 ' < 
del salario que le corresponda, calcula
da sobre las horas trabajadas en este 
nivel. 

Ar t . 69. Pagas extraordinarias. 
a) U n a paga extraordinaria en los 

20 primeros días de julio, otra por Na
vidad, el 20 de diciembre, y otra como 
gratificación anual entre el 30 de sep
tiembre y el 30 de octubre. 

b) Cada una de las tres estara com
puesta de una mensualidad del salario 
liase, del complemento de an t igüedad . 

60.669 
21.403 
60.669 
20.222 
60.669 
49.546 
46.526 
45.458 
42.437 

64.833 
26.399 
64.833 
21.403 
64.833 
60.669 
64.833 
60.669 
55.267 

53.541 
9.936 

50.868 
46.830 
42.838 
40.869 
35.772 

42.832 
37.561 
35.772 

TRIENIO 

2.589 
1.497 
2.589 
1.416 
2.589 
2.086 
2.086 
2.086 
2.086 

3.-193 
1.847 
3.193 
1.4«/7 
3.193 
2.659 
3.193 
2.659 
2.570 

2.086 

2.471 
2.170 
2.100 
2.067 
2.067 

2.067 
2.067 
2.067 

del complemento de convenio, del plus 
de C . O . U . y de aquellos plus o comple
mentos que se pacten a estos efectos, 
entre la empresa y cada trabajador. 

2. A l personal que cesa o ingresa en 
el centro en el transcurso del año se le 
abonaran los complementos de venci
miento superior al mes antes expresa
dos, prorrateando su importe a razón al 
tiempo de servicio • Esta misma norma 
se aplicara a los trabajadores eventuales 
e interinos • 

A r t . 70.—Se modifican las tablas del 
Acuerdo Socio-Laboral de la Enseñanza 
No Estatal ( « B . O . E . del 25-11-80) según 
se especifican en el anexo 1. 

* T I T U L O V 

Régimen asistendal 

( APITULO XVII 

Seguridad e higiene en el trabajo 

A r t . 71. E l personal afectado por 
este convenio, cumplirá las disposicio
nes sobre seguridad e higiene en el tra

bajo contenidas en el artículo 
Estatuto de los, Trabajadores, y 
disposiciones de carác ter general-

del 
ilenu 

C A P I T U L O XVIII 

Otras mejoras soáéfa 
El c £ f l ' A r t . 72. Ropa de trabajo 

tro. p roporc iona rá a su persona' - j , 
terno y al profesional técnico de ' * j . 
ratorio. Plástica y Gimnasia . ¡lili . y V J i i i . -
trabajo una vez al a ñ o , con ovv% 
de usarla. r i 

E l personal docente, si lo s ( , l l L'1''' (',Hi-
cibirá una bata cada dos años coi ^ 
gación de usarla durante las actrvi 
docentes. h a ir 

A r t . 73. Jub i lac ión .— Todo travr 
dor de la empresa que al j L l h l , a I 

viera al menos quince años dc an j t 

dad en la misma, recibirá un P ^ f j e ? 
jubilación, cuvo imnorte será el L (_. | l, r-jubilacion, cuvo importe sera p« , r 

pónchente a tres gratificaciones e 
diñar ías , más una gratificación p° ^ 
cinco años que excedan de los 1 
primeros. ,.,„!.' 

A r t . 74. Plazas gratuitas - » i ( 1 J > ! 
no se implanten la gratuidad e «g ^ j 
de trato previstos en la Constita* 
Leyes de Desarrol lo . ,en lo reierc 
la educac ión , el Centro mantiene ^ j , 
los hijos del personal afectado p? ylV 

convenio un régimen supletorio o» 
da, basado en los siguientes c n t e n ^ p 

a) Los hijos del personal a«> j , 
por este convenio tienen preferen g . 
plaza en este centro mientras q ^ 
padre o la madre presten en él * 
vicios y siempre que las caracte 
del colegio lo permitan. Q aY 

b) L o s t rabajadores , en ca s t„ 
cumplir las condiciones y r e q u i * 1 1 ^ 
balados por la convocatoria de 7 & 
al estudio, ejercitaran el derecho Î j 
licitud de dichas ayudas arbitrad» ^ 
la Adminis t rac ión . Si les fueran 
didas, re in tegrarán al ccntFO las 8 
des percibidas. 

c) E l n ú m e r o total de P l a / , , s ' , iA ' s 

nadas a la gratuidad de las en«e| * r t * 
regladas de los hijos de los traba» | l V . 
incluidos en este convenio, sera jjf, 
máximo en cada nivel, el 2'< °, *fi> 
mero de alumnos del nivel. En 7 
pió centro los hijos de los trabaja ^ 
t e n d r á n derecho a plaza gratun* ¡ J l V 

cuando se superase el tope estaW ^ 
E n cambio, este centro no tendn\ j 
g a c i ó n de asignar plazas g r a t * Í n t r C * 
hijos de trabajadores de otros ce ^ 
si comple tó el cupo con los hijo* 
trabajadores. niiu111' 

d) Para conseguir la total g r a l l ¡ , a j r 
de las plazas de los hijos de los tr .^]V 

dores de este centro, se utilizara « ^,„. 
do obtenido por las cantidades P* t U ¿0 
das en concepto dc avudas al t s-
arbitradas por la Adminis t rac ión £»« 
tado. .. re-

Si el fondo de ayudas al cst^'1' | ) S. 
sultara insuficiente para cubrir l a s „|. 
fianzas no-regladas las diferencias ^ 
tantes no repercut i rán en la £ r ; 1 . \e-
total de las plazas de los hijos o< ( r ¡ 1 . 
trabajadores; sin embargo, para ' ( 

bajadores que no observaran el a >' n te 
do b) de este ar t ículo, el c o m P ^ 1 ^ ? 
de gratuidad sólo lo será para las r 

ñanzas regladas; en consecuencia *\ j 
tuidad de 'Preescolar se comen*1 

aplicar cumplido los'cuatro anos ^ 
e) Los menores de cuatro ano _ c „ 

drán derecho a ocupar plaza g / a t U j 0 f é í 
el centro, si son hijos de trabaM 1^ ^ 
del mismo, cuando exista ese m ^ 
enseñanza , siempre que cumpla!1 ^ j t -
quisitos de los apartados a. b, c N 

este articulo. • „ 1 Lii 
A r t . 75. Cursos de per fecc ionan^ , 

to.—Cuando sea la Dirección del c „. 
la que proponga cursos de p e r t e ^ ^ 
miento, el personal asistente a eSt°*g{Ú' 
pondrá del tiempo necesario para I ̂  \ t 

cipar en los mismos, con d e r e c h o ^ , 
perfección íntegra de sus haberes 
ríales. p l r 

A r t . 76. E l personal contratado 
drá solicitar la asistencia a cursos s 

especialidad o de técnicas educa 
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La Diré 
l a s Pn^ idade^? ' C e n t r o ' a l a v i s t a d e 

e s t a b l e c e r á í d e j u n c i ó n al alumnado 
Permisos. Fn . a d e c u a d a concesión de 
" U u | e s se d P n C H S ° d e s e r v a r i a s 'as soli-
C c s i l Jades de. ' a C ° n a r r e ^ ° a , a s n e " 
í n t i güedac\ , r ° ' a "os m é r i t o s , a la 

a n s c u r r i d o ; P e r í o d o de t i empo 
P o r Parte Zi ; " s o l i c i t a r este permiso 

Art 77 1 mteresado. 
^ i l l o P « J : Personal que asista a un 
t i e r n o ü r a ' P a r a mutuo enri-
" , Jeas v ' C n " e m ' n a r i o s e informes. 

f U r s i l l « m e n r i , ? C l . U s i o n c s resultado del 
' S h »ra del . n a d , ° ' y s e l e c o m p u t a r á n 

C l c u r s , , 1 ° en el mes de jul io. 

C A P I T U L O X I X 

fechos sindicales 
Art. 70 M . 

£ Cr imina? , ? g Ú " t r a b a J a d o r d e b e r á 
° í S i n-J,cal ° P ° r r a z ó n de su aíilia-
. Art. 70 T . 

sinV , , r V e l e 2 ° t r a b a Í a d o r pod rá ser 
n d l C i , l e s * k 2 ' e p a r a o s t e n t a r cargos 

S R e v i s t o s ^ r e . i q U C . r e ú n a l o S r c t l u i s i -
M d c ! o s T r ? K d a r t í p u l ° 6 9 d d Esta-
No s e r L • a , a d ° r e s . 

S > a u Í H C t ° r e s n i -e legibles las 
• : ^ec-tor ¿ d e . S e m P e ñ e n los cargos 

A r a d ° r del r °- s u b d i r e c t o r v admi-
r

A n . 80 T m r o -
d 0 ' ! 1 " 0 de'em a n t 0 , o s miembros del 
Í n ^ n a l teE c o , r l o s delegados 
S o a s e n " f r á n t o d a s l a s garant ías 

' ^ l o s T r ^ 1 a r t , c u l o 68 del Estatu-
Art. a, r d b a . i adores . 

¡S^ói, y d ? C ' O S derechos de repre-
P u > e m n r e e c Ü n i ° 2 d e l o s trabajado-
E> en 7 f t S a . — S e e s t a r á a dis
cos 61 , U , U o capí tu lo I y II 
a d o r e s d c l E s t a t u t 0 d e ^ 

TITULO VI 
rV 

os y sanciones 

C A P I T U L O X X 

Premios 
k n * 2 C 
e f i ^ ^ a d r V n n r C l , l n d e recompensar 
de ' > a v c ^ | l m , , C n t 0 - d o n o s i d a d , 
I ; ' r e i n a l v ^ d e s .sobresalientes 
re a l P r "P io t d a m m o de estimu-
^ . e ' % S l L m p o p a r a q«e se supe-
fe ^ n t X S l ° d e s u s o b ^ a C K Í -

g ^ o s e c e r a l o s correspon
d a s e n ^ r a Premiar las conductas 
, 1 C ' d r a c ^ e e d l ? ! 0 a n t e r Í ° r c r c e n " ¡ f u c r los siguientes r5re-

3 te en metál ico . 
1 V i a

a ' d e estudio. 
( | ¡ ( C £ d e descanso. 

til p r o p u d e

t

f c l Í C Í t a c i ó n . 
» « S e , ¿ a » ' ' O S o r g a n i s m o s 
al-r' . C °ndecnr.f • - r e c » m p e n s a s tales 
fe ? b a Í o y S K ? ° 5 D ° e e n t e , Medal la 

• • -mas de naturaleza aná lo-
niin l- «4 i 
¡1) kv8 uue d - c ° n c e s i ó n de los pre
s t í i c ) y H Í r e f i e r e n 'os apartados 
^ i• C e ntro v a r t , ' c u l o 83 correspon
der a n , ° r m , d - H i l a s restantes al centro, 
C C n a l ° S í n S " , O S d e 'egados de Presa, n i | e m b r o s del C o m i t é de 

, A ' t . 

C A P I T U L O X X I V 

rallas 
{ K5 

* f , ^ 8 r S a e v e ? t a b , e c e n t r e s tipo 

, a en c , f a i ¡ a 

es H u pue¡ 
, • U „ a n ! e 11 

l ; ' al i n a falt» i»-"" '" u c i r emta días. 
I;, ( | t r a h ; i j ( I ' ¡' '"Justificada de asisten 

d u r a n t e un plazo de trein 

, 'eves „ establee 

V ^ s a l c | t p U e s d o 5U n t u a , idad injus 
S e ^ lrabajo hasta 

a u V n a falta ¡ P a 2 ° de treinta día 

i \j « * w v"- " v u r 
, h¡«h d e n t a r 

" C , , r r e s p

 c n t l empo oportuno 
J U > ¿olPP"dle"t.e cuando se-falta 
,J^< c e , s ^ : ' | u s t i t ' c a d a . a me-

"»Cerlo C N , d e n t e | a imposibilidad 

4. N o comunicar al centro los cam
bios de domicil io. 

5. L a negligencia en la entrega de 
calificaciones o la desorganización ma
nifiesta del control de clase de los alum
nos. 

6. Las negligencias o descuidos en 
la conservación del material. 

7. D a r por concluida la clase con 
anterioridad a la hora de su termina
ción, sin causa justificada, hasta tres ve
ces en treinta días . < 

b) Son faltas graves: 
1. Más de tres y menos de diez fal

tas injustificadas de puntualidad cometi
das en un plazo de t re in ta ,d ías . 

2. Más de una y menos de cuatro 
faltas injustificadas de asistencia al tra
bajo en un plazo dc treinta días . 

3. N o ajustarse a las programacio
nes acordadas. 

4. Demostrar reiteradamente pasivi
dad y des in terés con los alumnos en lo 
concerniente a la in fo rmac ión de las 
materias, o cn la formación educativa, a" 
pesar de las observaciones que por es
crito, se le hubieran hecho al efecto. > 

5. Discusiones públicas con compa
ñeros de trabajo en el centro, que me
nosprecien ante el alumno la imagen de 
un educador. 

6. t Faltar gravemente a la persona 
del alumno o a sus familiares. 

7. L a reincidencia en falta leve en 
un plazo de noventa días . 

c) Son faltas muy graves:. 
1. Más de diez faltas de puntualidad 

injustificadas cometidas en un plazo de 
treinta días . 

2. Más de tres faltas injustificadas 
de asistencia al trabajo, cometidas en 
un plazo de treinta días . • 

3. E l abandono injustificado y reite
rado de la función docente. 

4. E l c o m p o r t a m i e n t o ante los 
alumnos con menosprecio de la imagen 
y ejemplo que un educador debe dar a 
su alumnado. 

5. L a falta de respeto al titular, per
sonal directivo 0 c o m p a ñ e r o s que deter
mina el perjuicio del prestigio mutuo. 

6. L a agresión física al alumno, me
nosprecio denigrante o burla reiterativa 
que suponga falta de respeto a su per
sonalidad. 

7. Los malos tratos de palabra u 
obra a cualquier miembro del conjunto 
educativo del centro. 

8. E l autoritarismo de cualquier tipo 
con manifiesto deterioro de la norma y 
convivencia democrá t i cas . 

9. L a reincidencia en falta grave, si 
se cometiese dentro de los seis meses 
siguientes a haberse producido la pri
mera infracción. 

10. La radical incompatibilidad* con 
la formación educadora opon iéndose a 
las normas fundamentales del centro, 
con el deterioro de la coherencia forma-
tiva. 

A r t . 86. E l Reglamento de Régimen 
Interior podrán determinar y tipificar si
tuaciones, hechos u omisiones no pre
vistas en el presente convenio. 

A r t . 87. Las infracciones cometidas 
por los trabajadores prescribirán las fal
tas leves a los diez días , las graves a los 
quince días y las muy graves a los cin
cuenta días , a partir de la fecha en que 
la empresa tuvo conocimiento de su co
misión, v. en todo caso, a los seis meses 
de haberse cometido. 

'CAPITULO XXII 

Sanciones 

A r t . 88. Las sanciones se clasifica
rán en pr incipales y accesorias. Las 
principales son: 

a) Por faltas leves: A m o n e s t a c i ó n 
verbal; si- fueran reiteradas, amonesta
ción por escrito. 

b) Por faltas graves: Amones tac ión 
por escrito con conocimiento del Claus
tro y delegados de Personal o Comi té 
de empresa. Si existiera reincidencia, 
suspensión de empleo y sueldo de cinco 

a quince d ía s , con cons ta tac ión en el 
expediente personal. 

c) Por faltas muy graves: Apercibí 
miento de despido. Suspensión de em
pleo y sueldo de quince a treinta días. 
E n ambos casos, con previa comunica
ción a los delegados de Personal o C o 
mité dé empresa. Si existiera reinciden 
cia, despido. E l apercibimiento puede 
ser a c o m p a ñ a d o de una suspensión de 
empleo y sueldo. 

Ar t . 8 U . Las sanciones que en el or 
den laboral puedan «imponerse se en
tienden sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a los Tribunales, cuando la 
falta cometida pueda constituir delito. 
Las sanciones motivadas por falta gra
ves y muy graves, d e b e r á n ser comuni
cadas por escrito al trabajador, hacien
do constar la fecha y los hechos que la 
motivaron. 

A r t . 90. L a D i r ecc ión del centro, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el hecho y la conduc
ta ulterior del trabajador, podrá impo
ner las sanciones por faltas leves, graves 
v muy graves, de acuerdo con la legisla
ción vigente. 

A r t . 91. B l centro a n o t a r á en los 
expedientes personales de sus -emplea
dos las sanciones graves que se les im
pusieran pudiendo anotar t ambién las 
amonestaciones y las reincidencias en 
faltas leves y menos graves. T a m b i é n 
debe rán constar en los mismos los pre
mios, menciones laudatorias y. en gene
ral, todo lo concerniente, a la vida pro
fesional del interesado. 

A r t . 92. L a no comis ión de faltas 
leves y menos graves durante seis meses 
v de graves durante un a ñ o : determina
rá la cancelación de las faltas de catego
ría aná loga , que pudieran constar en el 
expediente personal. 

TITULO V I I 

Infracciones del empresario 

C A P I T U L O X X I I I 

Infracciones del empresario 
> 

A r t . 93. Las omisiones, o acciones 
cometidas por el titular del centro que 
sean contrarias a las disposiciones labo
rales legalmente vigentes, serán consi
deradas como infracción laboral. 

E l personal contratado, a t ravés de 
los delegados de Personal o Comi té de 
empresa.* t r a t a r á en primera instancia 

• de corregir la infracción supuesta ape
lando al titular del centro. 

Si en un plazo de diez días no hubie
se recaído solución, o ésta no fuese sa
tisfactoria para el reclamante, podrá in-
cohar expediente de omisión o dé recla
mación cerca dc la Comisión Paritaria 
de Conci l iación, Arbitraje e Interpreta
ción quien en el plazo máx imo de vein
te días a partir del de la recepción del 
mismo, emit irá dictamen. « 

Cualquiera de las partes podrá apelar 
él mismo ante la Inspección de Trabajo 
o Delegación Provincial del Ministerio 
de Trabajo. 
• E n todo caso se estará a lo dispuesto 

en la> disposiciones vigentes. 

D I S P O S I C I O N E S ADICIONAL Y 
T R A N S I T O R I A 

Disposición adicional 

E l presente convenio, por acuerdo 
expreso de las partes, sustituye a todos 
Ibs efectos a los convenios. Normas de 
O b l i g a d o C u m p l i m i e n t o y A c u e r d o s 
suscritos'para la E n s e ñ a n / a Privada con 
anterioridad a és te . 

Lo previsto en el presente convenio, 
será de aplicación a todos los efectos al 
personal de nuevo ingreso en su ámbi to 
de aplicación. 

Disposición transitoria 

E n el caso de que el convenio de 
ámbi to nacional para la e n s e ñ a n / a no 
estatal contenga a l g ú n a r t í c u l o que 

mejore el contenido de uno o más ar
t ículos del presente convenio, los tra
bajadores afectados por el mismo, po
drán acogerse a ellos. Para ello, los de
legados de Personal d a r á n a conocer 
por escrito a la Comis ión de Vigilancia 
establecida cn los art ículos 9, 10 y 11 
del presente convenio, en un plazo no 
superior a quince días a partir del de la 
publicación en el Boletín Oficial del Es
tado del Convenio de ámbi to nacional 
para la enseñanza no estatal, los art ícu
los objeto de modificación. 

Efectuado el dictamen de la C o m i 
sión de Vigi lancia del Convenio , y si 
és te resultara posit ivo, estos ar t ículos 
en t ra rán en vigor a partir de la publica
ción en el Boletín Oficial del Estado del 
convenio nacional. 

E n caso de modificación de algún ar
tículo de este convenio por las razones 
expuestas en esta disposición, el conve
nio será denunciado por cualquiera de 
las partes y nuevamente negociado, en 
virtud de los art ículos 5 y 6 del mismo, 
contemplando las mejoras que se re
flejan en los ar t ículos modificados, y a 
los que se hizo mención escrita previa 
al dictamen de la Comis ión de Vigi lan
cia. 

E l presente documento consta de 56 
páginas numeradas del 1 al 56 y que 
firmo en Alca lá de Henares, a 8 de 
febrero de 1982. 

Delegados de Personal. 

Mar io Cabezas Fidalgo. 
Anton io Cabello Rodr íguez . . 
Angela Flores Delgado. 

Dirección de la empresa. 

Antonio Mart ín Sobrino. 
Anton io Mart ín Sanz. 
Jesús Mart ín Sanz. 

( G . C — ¿ 5 0 5 ) 

M I N I S T E R I O DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D L L A D I R E C C I O N P R O V I N -

( I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D . S O C I A L 

D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 

T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 

L E C T I V O D E L A E M P R E S A « A P A R T O T E L 

M E L I A C A S T I L L A » 

Examinado el texto del convenio Co
lectivo de la empresa «Apar to te l Meliá 
Casti l la», suscrito por la Comis ión Del i 
beradora del día 17 de mayo de 1982, 
completada la d o c u m e n t a c i ó n exigida 
en el a r t í c u l o ó. ' del Rea l Decre to 
1.040 SI sobre Registro y D e p ó s i t o de 
Convenios y de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 90, 2 y 3 de la Ley 
8/1930 de 10 de marzo y el ar t ículo 2." 
del mencionado Real Decreto, esta D i 
rección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social . 

A C U E R D A 

1. ' Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediac ión . Arbitraje 
y Concil iación para su depós i to . 

3. Disponer su publ icación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Madr id . 7 de junio dc 1982 — E l D i 

rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad S o c i a l . J e s ú s G a r c í a V i l l o s l a d á -

Ouintanil la. 

CONVENIO COLECTIVO DE L A 
EMPRESA DEL «APARTOTEL 

MI L I A CASTILLA» 

E n Madr id , a 17 de mayo de 1982. 
reunidos de una parte don Pedro Anto
nio L ó p e z G i l , don Giovann i Ber to l i 
Tagini . don José Rodrigue/ Saleado y 
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don Francisco Pérez Córdoba, actuando 
en representación de la Comunidad de 
Propietarios del «Apartotel Meliá Casti
lla», y de otra don Santiago Sajuna 
Sanz, don Angel Casado García, don 
Juan J. Aparicio Calonge y don Pedro 
Gómez Labrador, miembros del Comité 
de empresa, en representación de los 
trabajadores de la citada empresa con
vienen libre y espontáneamente: 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto.—El objeto de 
este convenio colectivo de empresa, es 
establecer las relaciones laborales inter
nas de la misma y contar para un futuro 
con una basé de acuerdos colectivos, 
que sucesivamente vayan mejorando las 
condiciones de vida del personal adscri
to a la Comunidad de Propietarios del 
«Apartotel Meliá Castilla». 

Art. 2." Ambito de aplicación. 
a) Territorial.—De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 85.2.b. de la 
Ley 8/1980 de 10 de marzo Estatuto de 
los Trabajadores, el ámbito del presen 
te convenio es de empresa y afecta al 
centro de trabajo del «Apartotel Meliá 
Castilla», con domicilio en Madrid, ca
lle Capitán Haya, número 43. 

b) Funcional.—Las' normas conteni
das en el presente convenio colectivo, 
regularán las relaciones de trabajo entre 
Comunidad de Propietarios del «Apar
totel Meliá Castilla» y su personal de 
plantilla. 

c) Personal .—Afectará a todo el 
personal de la mencionada empresa que 
a la entrada en vigor del mismo, perte
nezca a la misma, y a los que se incor
poren durante el período de vigencia 
del presente convenio. 

Ouedan excluidos de este convenio el 
personal contratado para servicios ex
tra. 

d) Temporal.—La vigencia del pre
sente convenio será de un año. entran
do en vigor el día 1. de enero de 1982 
y finalizando el día 31 de diciembre del 
mismo año. 

Art. 3. Rescisión y revisión.—De 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 86.2 de la Ley 8/1980. el presente 
convenio será prorrogado por la tácita 
de año en año natural, si con un mes de 
antelación al menos a su vencimiento 
inicial o a cualquiera de sus prórrogas, 
no se hubiera denunciado por alguna de 
las partes. 

Art. 4. Compensaciones y absorcio
nes . - I.as condiciones económicas esta 
Mecidas en este convenio colectivo, 
consideradas en su conjunto, potlrán ser 
compensadas con las ya existentes en el 
momento de su entrada en vigor, cual 
quiera que sea su origen o causa de las 
mismas. Asimismo, podran ser absorbi
das por cualquiera otras condiciones su
periores que. filadas por disposición le
gal, contrato individual, concesión vo
luntaria, etc.. pudieran aplicarse en lo 
sucesivo. 

Art. 5." Comisión mixta.—Se consti
tuirá una comisión integrada por cuatro 
representantes de las partes contratan
tes, como órgano de interpretación, 
conciliación y vigilancia del presente 
convenio. 

( AIMIU o II 

Retribuciones 

-Las retribuciones serán de cobro 
mensual y percibidas por talón banca-
rio. 

Art . 6." Salario base -Se estable
cen para el año 1982 los salarios base 
que aparecen en las tablas salariales 
anexas. 

Art. 7.' Plus convenio.—La cuantía 
del plus convenio va reflejada cn las 
tablas salariales anexas. 

Art. 8." Antigüedad.—Se Tija en los 
mismos términos que el articulo 69 de 
la vigente Ordenan/a Laboral de Hoste
lería, añadiéndote el 50 % al cumplir ' 

los 30 años de trabajo efectivo en la 
empresa. E l mencionado complemento 
de antigüedad se calculará sobre el im
porte de los salarios base de la tabla 
salarial. La antigüedad en la Cadena de 
Hoteles Meliá se reconoce a todo el 
personal a todos los efectos. 

Art . 9. Pagas extraordinarias.—Se 
percibirán dos pagas extraordinarias, 
pagaderas los días 20 de los meses de 
junio y diciembre, cuyo importe figura 
en las tablas salariales, más antigüedad, 
para todos los trabajadores. Conjunta
mente y en cada una de las pagas ex
traordinarias, todos los trabajadores 
percibirán la cantidad de 5.350 pesetas 
en concepto de suplidos. 

Art. 10. Plus de nocturnidad.—Las 
horas trabajadas entre las 22 y las 6 
horas, tendrán una retribución adicional 
en concepto de nocturnidad equivalen
tes al 25 % del valor hora ordinario, 
calculando el mismo sobre salario base-
más antigüedad. Se abonará nocturni
dad completa a todo el personal que 
cubra seis horas dentro dc dicho perío
do. 

Art. 11. Plus de idiomas.—Sólo se 
tendrán en cuenta, a efectos del percibo 
del plus de idiomas, los siguientes: fran
cés, inglés y alemán, no siendo necesa
rio documento acreditativo oficial para 
su percepción. Unicamente se conside
rarán a efecto de este plus, los emplea 
dos de: restaurante, conserjería, recep
ción, pisos y teléfonos, y dentro de 
estos dejiartamentos sólo se valorará la ' 
escritura en recepción y conserjería. 
Los jefes y subjefes de íos citados de
partamentos no percibirán plus por este 
concepto. 

E l importe del plus de idiomas será el 
siguiente: 

Por 1 idioma 
Por 2 idiomas...., 
Por 3 idiomas 

I labiado 
y escrito 
(ptas.) 

1.000 
2.000 
3.000 

Hablado 

720 
1.440 
2.165 

Árt. 12. Alimentación.—Se abonara 
con carácter general para todos los tra
bajadores, la cantidad de 1.000 jiesetas 
mensuales, hagan uso o no del come
dor. 

Art . 13. Turnicidad.—Sé abonará 
un plus de turnicidad para todos aque
llos trabajadores que realicen turno par-, 
tido (cuya interrupción de jornada sea* 
superior a dos horas). La cuantía de 
dicho plus queda fijada en 264,30 pese
tas por día hasta un máximo de 5.550 
pesetas mensuales. Durante el período 
de vacaciones, así como en el disfrute-
continuado de los días dc fiesta trabaja
dos se tendrá derecho a la percepción 
de este plus de turnicidad. 

Art. 14. Peligrosidad y penosidad.— 
Percibirá el plus de peligrosidad el per
sonal de Seguridad y Limpieza de Cris
tales.en la cuantía de 2.885 pesetas 
mensuales. 

E l plus de penosidad sera percibido 
por el personal de Lavandería en la 
cantidad de 1.885 pesetas mensuales 

Art. 15. Plus de transporte.—lodo 
el personal percibirá la cantidad de 
6.500 pesetas mensuales en concepto de 
plus de transjiorte. 

Este plus no sufrirá descuento en los 
casos de I .L.T. , o ausencia justificada. 

Ar t . 16. Horas evtraordinarias.— 
las horas extraordinarias se abonarán 
con un recargo del 75 % sobre el valor 
hora OfdinariO, que se calcúlala sobre 
el salario base mas la antigüedad. 

La prestación de trabajo en horas ex
traordinarias sera voluntaria, salvo en 
los casos para prevenir o reparar sinies
tros U otros danos extraordinarios y ur
gentes. 

Art. J7. Ouebranto de moneda.— 
La empresa abonara por este concepto 
la cantidad de 2.53(1 pesetas mensuales 
a cada trabajador que tenga responsabi
lidad total o parcial cn la caja. En el 

caso de facturistas y taquilleras de Ga
raje, el imjiorte será de 1.265 pesetas 
mensuales. 

Será optativo del trabajador aceptar 
o no la responsabilidad de la caja, ex
cepto en aquellos caso en los que dicha 
responsabilidad vaya inherente a su ca
tegoría profesional. 

CAPITULO III 

Jornada, vacaciones, permisos y 
excedencias 

Art. 18. Jornada laboral.—Se esta
blece, con carácter general, la jornada 
laboral de 42 horas semanales, que po
drán ser distribuidas cn cada departa
mento con arreglo a las necesidades del 
mismo, de cualquier forma, deberá res
petarse 36 horas de descanso continua
do mínimo semanal. La jornada de tra
bajo se establecerá de tal forma que 
ningún trabajador realice más de 9 ho
ras de trabajo al día. estando computa
do en este período de tiempo el desti
nado a comida y se dispondrá como 
mínimo de un descanso entre jornada y 
jornada de 12 horas. 

A l establecerse esta jornada, queda 
sin efecto la compensación de dos y 
cuatro días de descanso anuales conti
nuados que se ^recogían en el artículo 
2.' del capítulo III, del convenio colecti
vo de empresa de 1979. 

Todo el personal tendrá derecho a un 
día de descanso semanal fijo, asimismo 
tendrá derecho a descansar un sábado o 
un domingo, como mínimo al mes. 

Art. 19. Vacaciones.—Todo el per
sonal con más de un año de antigüedad 
en la empresa disfrutará de un período 
de vacaciones de 30-días naturales, no 
sustituibles por compensación económi
ca, durante los cuales se percibirá el 
salario real del último mes anterior (con 
exclusión de horas extras). E l trabaja
dor que tenga turno fijo en el que entre 
parte de nocturnidad y turnicidad, se le 
abonarán con inclusión de este concep
to. Aquellos trabajadores que lleven 
menos de ün año. disfrutarán la parte 
proporcional a su antigüedad en la em
presa. 

Se continúa el sistema de rotación, ya 
establecido, para las fechas de disfrute 
de las vacaciones, debiendo aquellos 
trabajadores que tengan hijos en edad 
escolar (entendiéndose por edad escolar 
la comprendida entre los 4 años y los 16 
años) rotar dentro del contexto de las 
vacaciones escolares. En los departa
mentos en los que el número de tra
bajadores con hijos en edad escolar sea 
numeroso, se amoldarán dentro del sis
tema de rotación a las necesidades del 
servicio. 

E l período de vacaciones se procura
rá que sea en los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre, en cualquier caso, 
el trabajador tendrá conocimiento con 
una antelación mínima de dos meses el 
comienzo del disfrute de sus vacaciones. 

• Art . 20. . Permisos.—El trabajador, 
previo aviso y justificación, tendrá dere
cho a licencia o permiso retribuido en 
los siguientes supuestos: 

a) Por el tiempo de 15 días natura
les en caso de matrimonio, pudiéndose 
solicitar licencia no retribuida a partir 
de los 15 días hasta un máximo de un 
mes. 

b) Por tres días naturales en caso de 
fallecimiento de un familiar hasta el se
gundo grado de consamiuinidad o afini
dad. 

c) Por tees días naturales en caso de 
nacimiento de un hijo, pudiéndose soli
citar licencia no retribuida de hasta un 
mes. 

d) Por tres días naturales en caso de 
enfermedad grase de familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afi
nidad, pudiéndose solicitar licencia no 
retribuida a partir del tercer día. y por 
el tiempo exigido por la naturaleza de 
la enfermedad. 

e) De dos días naturales por trasla
do de domicilio habitual. 

f) De un día natural por matrimonio 

de padres, hijos o hermanos, o pr"11 

Comunión de hijos o hermanos. . s 

g) Para el ejercicio de sus func»°' 
sindicales (40 horas). o a r a 

h) Por el tiempo indispensable-p» 
el cumplimiento de un deber de ci , 
ter público o personal. an*' 0 E l trabajado, que este reali*» 
estudios o formación profesional. P( ¿, 
optar por una reducción de P™*ZsM 
hasta 1/3 de la misma, con la reda* 
de salario equivalente. Para la rea» ( 

cion de exámenes se tendrá dereg ^ 
licencia retribuida por el tiempo u* 
mismos. h 0 < 

La mujer trabajadora tendrá ¿ c r C i , c. 
al menos, de un período de licencia ^ 
tribuida de 14 semanas en caso de 1' 
to, que serán distribuidas a opción u 
interesada. „„ 

Las trabajadoras, por lactancia u 
hijo menor de nueve meses, ten* 
derecjio a una hora de ausencia dei 
bajo, que podrán dividir en dos hr«r¡, 
nes, asimismo, si Jo desean podran ^ 
tituir este derecho por una reducción 
su jornada normal en media hora. 
J Art . 21. Excedencias .-El lW¡h 

• dor con al menos un año de a n t i g " ^ 
en la empresa, tendrá derecho a q u t

d l . 
le conceda excedencia voluntan-
hasta 5 años. El trabajador solo tea j 
derecho preferente a incorporáis' 
trabajo al término de la misma. ,,,, 

Podrá solicitarse por uno cuaiq" , 
de los cónyuges en el Supuesto de H 

>os trabajen en la empresa, anajr 
»nr-i<, „ : _ . „ A / T C til " 

de 
ambos .. 
cedencia no superior a tres aiio s •• o „ , 
rior a uno. por cada, hijo nacido ^ 
tar desde la fecha del parto. c ° n

i p r e y i 
cho a la reincorporación en la e " ' 
en su puesto de trabajo en un ] | ; l 

máximo de tres meses a partir 
solicitud de la reincorporación. -fráfi 

El trabajador que tenga a su c ̂  
directo algún menor de seis ano ^ 
nusválido físico o psíquico, > q ̂ ¿g, 
desempeñe otra actividad retn ^ s l ) 

tendrá derecho a una reducción j u f ; i -
jornada de trabajo de 1/3 de su 
ción. con la disminución salarial j ^ r j f l 
lente, pudiendo disfrutar de un ¿ 
flexible que permita compatm» 
trabajo y la asistencia a los lujos-• 

CAPITULO IV 

Régimen social 

F l KA 
Art . 22. Fondo social.— ,..ntid>' 

social Constará^ de una primera ca ^ , 
de 3.00(i.(i(H) pesetas destinada a V $ 
mos para el personal, siendo la 
máxima del préstamo de ÍOO-OV'^.L-p 
tas, pudiéndose ampliar en casos | t i ; l . 
cionales a 150.000 pesetas. E l P ' 9 * ^ t 

ximo de devolución será de 1- " ' j ^ i | u " 
Una segunda cantidad de 850- r ; i 

setas se destinará a fondo perdió ^ r „ . . . . . . . . i , t t ...,!.,>< y*.' 
ayuda a actividades educativas, [ t 

vas, etc.; este fondo estará increm*n 

a use 

.as, uep^ . 

nc«aS 

por este concepto. 
. Art 23. Plus d e fomento a la g , 
ra.—El plus de Fomento a la Cu u ' s , 
de carácter extrasalarial no cotizable» • 
fija en la cantidad de 3.500 pes«" 
mensuales para todo el personal. o ( 1 

Art. 24. Plus para trabajadores c ^ 
hijos disminuidos físicos o psique • „ 
Iodos aquellos trabajadores que te'v.. 
niJOS disminuidos físicos o psíquicos. 
conocidos por la Seguridad Social- I 
c'biran la cantidad de 6.660 pe¡¡P 
mensuales, sin perjujeio de las can 
«Jes que perciban de otras institutfo 
u organismos. j t 

Art. 25. Complemento en caso 
•I T . - E n los casos de I.L.T. pot 
ermedad común o accidente de 

bajo, debidamente acreditado, se •» , 
n a r ; « el 100', t |e| s . , | a r i o .cal. O 1 1 1 

excluido de este KM) % las horas 
traordinarias y nocturnidad. La m H

 t\ 
"'dad y turnicidad solo se abonara t 
easo de'que el trabajador afectado 
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B-* turno fijo de noche o que parte de. 
s[ l turno fijo lo realice dentro del peno-
y u considerado como dc nocturmuao lUrr>o fi j 0 partido. 

V»* tres primeros días de falta al tra-
3° P<>r enfermedad o accidente, sin 

r j M debidamente acreditados, o por 
jualquiei otra causa no justificada, dará 
H'AX a las siguientes penaliza.cion.es: 

PTAS 

V r d í a . 
Cuntió d í a • 1 6 4 0 
r ^ e r d í ; t 1.010 

f u , e d ^ F o n d n í n e S P a S a r á n a f o n » ° Social, para actividad, 
> c s a aí c ^ P o n i v a s - comunicando „ 
S ^ n t e | A P t e d e empresa, trimes-

í n , ^ p o ' U , a n t í a d e , a s cantidades 
,1 A ft- 26 e S ! e c °ncep to . 
k .^capacu? í ' d Í O D o r S r a n i n v a l i -
n ° l u , ; ' V S f d , a b o r a l Permanente 

e"r en | a

y * ° < « - - A l cesaran trabaia-
S;' s ^ e s a P,01" ^ q u i e r a de as 

H C r ; ' derech c , a d 0 d e e s t e artículo, 
, p e r c c P c i ó " d c 

c- 0 , 1 , 0 füa n C a n t , d a d que se estable-
CL.i?d L'Punutm r a U K , O S l o s trabajadores 

A r V ' P c ^ ¡ r e " C U a l q U Í C r ° t r ° C O n ' 

¡ í l " p u e s t o b í ' d i ° d e d e f u n c i ó n . -
S S C r f Ü C c l u e s e Produzca el 
Í n ' c C d e r á

 U n t r a b a J a d o r , la em-
¿ ° r c s ü e v - a s u viudo/a o hijos 

¡gf hubfereTn, 9 T " * ^ 
Ue f1 ,635 r^Zl a a > ' u d a consistente 
k (> anterior y c o n independencia Sepelio c )n;¡ f establece un auxilio 
feras SP« e n t e en 18.980 pesetas 

A S SiKutnt 3 V , C Z - - d e n t r ° d ° 'OS 
i r

L

l: 28. Í 5 2 * a l o b ' t o . la 
M ¿íb',,dc,?n—El derecho a 

se ? b s tant e el tf i?U- , e r e a l o s 6 5 años y 
la n tes, a t e

e

n j ^bajador podrá jubilar
a n d e S a d S , U d Í S p u C S t ° C " 
baSc?e la fecí d í d S o c » a l . Dos años 
' « > ' M ) r c s Percih' d e Jubilación los tra-
C P ? * « e « r ' i F á n e n sustitución de 

v ¡ ¡ J ú n a l e s a que tuvieren 
t i -? l 0 í l ' l as , K . S U m i s m o importe con 
^ S n V e n i o u n

a s s a , ariales del presén-
•^üad. ' u n complemento salarial 

kJ? c o i i u n l i « a ^ a d o r e n 'a empresa 
u n

e d a d d u l c í a de jubilación según 

H l J ' U a d de P a n ° S a l s e r v i c i ó de la 
M e , i á C K , . ° P , C Í A R I O S ^1 «Apar-

*t íV* taden , l ar ° l 5 a n o s d e * e r v i -
, , b ( )nadoe 1 d ° H o l e l e s M e l i á , l e 

c l ^guíente premio: 

65 
64 
63 
62 
61 
60 

IMPORTE 
(Mensualidades) 

F 4 ¡ 

• S e f i i ~ e

n a " l r n o de 15 años, o los 
c n S U 

'<>('.,s doc e a A 

fc%Ííc,i* S i n ' s e r V i c i o e n « A P a r -
^l8 ,Vamente i a > > i r á n aumentando 

• máximo de 15 a... 
La, ' , c n en su momento. 

f)r i u

 K ' n s u alidades estarán integradas 
l s sm a

e ° , C e p l o s mensuales de las ta-
C u d

 4r>ales anexas más antigüedad. 
V r v ic io a n o s más de antigüedad de 
l n c r ernomU"' excedan de los 15 años, sé 

l d mas c l Pernio en una mensua-

^ . ^ A ( Gratificación por matrimo-
«0n Personal de uno u otro sexo, 
" n 1;> e n , U n < ) s a l m c n o s d e antigüedad 
n i l ) se i P r t ' S a y que contraiga matnmo-
^ la ' Ratificará, por una sola vez, 
í c ^ i ó n i d d e 3 5 0 0 0 pesetas con la 
^ U ) r -ini ^ s i se despide el pro-

t n t e^ de los seis meses, desde la 
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D E P A R T A M E N T O 
C A T E G O R I A 

Grupo Salario 
base 

Plus 
convenio Alimentación Plus 

cultura 
Plus 

transporte Total Paga 
extra 

R E C E P C I O N - R E S E R V A S : 
Subjefe de Recepción A 46.175 12.775 1.000 3.500 6.500 69.950 28.000 
Per. Recepcionista • A 40.500 9.550 1.000 3.500 6.500 61.050 28.000 

B 36.075 6.225 J 1.000 . 3.500 6.500 ' 53.300 28.000 
Avte. Recepción-Aux. Reser-

B 34.200 5.650 1.000 3.500 6.500 50.850 28.000 

C O N S E R J E R I A : 
A 51.300 7.850 1.000 3.500 6.500 70.150 28.000 
A 35.000 6.200 1.000 3.500 6.500 52.200 28.000 

Avte. Conserje B 31.650 '6.200 1.000 3.500 6.500 48.850 28.000 
Ordenanza-Portero Coches .... B 29.750 4.550 1.000 3.500 6.500 45.300 28.000 
Mozo Equipajes v 

B 30.750 2.650 1.000 3.500 6.500 44.400 28.000 
B 23.425 3.425 1.000 3.500 6.500 37.850 28.ooo 

PISOS: 

Camarera Pisos-Mozo Habita
ciones 

A 41.075 7.875 1.000 3.500 6.500 59.950 28.000 
A - B 39.850 5.750 1.000 3.500 '6.500 56.600 28.000 

B 30.975 5.075 1.000 3.500 6.500 47.050 ' 28.000 

L E N C E R 
L A V A N D E R I A : 

I A 

Subencarizada Lencería A 39.850 5.750 1.000 3.500 6.500 56.600' 28.000 
B 32.200 8.950 f 1>00Ó 3.500 6.500 52.150 '28.000 

Lavandero-Oficial Plancha B 31.650 5.050 1.000 ' 3.500 6.500 47.700 28.000 
C o s t u r e r a - L e n c e r a -

Planchadora B 29.100 4.500 1.000 3.500 6.500 44.600 28.000 

L I M P I E Z A : 
Limpia-Cristales B 30.975 4.625 1.000 3.500 6.500 46.600 28.000 
Limpieza B 30.750 2.650 1.000 3.500 6.500 44.400 28.000 

Teléfonos y Telex: 

Operador 1 ciclónos B • 32.200 7.300 1.000 3.500 6.500 50.500 28.000 

S E G U R I D A D : 
Vigilante Detective B 28.525 8.975 1.000 3.500 6.500 48.500 28.000 

S E R V I C I O M E D I C O : 
A . T . S 

R E S T A U R A N T E : 
2." Maitre Ejecutivo ... 
2." Maitre ...... 
JefeScctor 
Camarero 
Ayte. Camarero 
Mozo Banquetes 
Aprendiz 

26.525 3.975 

C O C I N A : 
Subjefe Ejecutivo 
Repostero 
2." Jefe Cocina 
J e f e P a r t i d a - C a f e t e r o 

Encargado Pastelería 
Oficial Repostería 
Cocinero 
Ayte. Cocina 
Marmitón 
Pinche 
Aprendiz 

E C O N O M A T O Y B O D E 
G A . 

Bodeguero J 
Ayte. Economato i 

M A Y O R D O M I A : 
Mayordomo .* 
Fregador 
S E R V I C I O S T E C N I C O S : 
Subjefe Servicios Técnicos 

30.500 28.000 

A 59.375 8.975 l.0(K) ' 3.500. 6.500 79.350 28.000 
A 51.175 7.875 1.000 . 3.500 . "6.500 70.050 28.000 
B 40.400 6.750 1.000 3.500 6.500 58.150 28.000 
B 36.075 6.225 1.000 • 3.500 6.500 53.300 28.000 
B 25.975 4.525 1.000 3.500 .6.500 41.500 28.000 
B . ' 30.750 2.650 1.000 . 3.500 6.500 44.400 28.000 
B 18.000 1.000 1.000 3:500 6.500 30.000 28.000 

A 71.475 10.625 ' 1.000 3.500 6.500 93.100 28.000 
A 71.475 10.625 1.000 3.500 6.500 93.100 28.000 
A 59.375 8.975 1.000 3.500 ' 6.500 79.350 28.000 

B 52.500 7.850 1.000 3.500 6.500 71.350 28.00Q 
B 46.175 6.775 i.poo 3.500 6.500 63.950 28.000 
B 42.400 6.750 1.000 3.500 6.500 60.150 28.000 
B . 37.300 5.400 1.000 3.500 6.500 50.'950 28.000 
B 35.975 3.975 L0Q0 3.500 6.500 50.950 28.000 
B 34.750 2.650 1.000 3.500 6.500 48.400 28.(X')0 
B 15.690 9.930 1.000 3.500 6.500 36.620 28.000 

A 51.175 6.175 [.000 3.500 6.500 68.350 28.000 
B 37.300 4.500 1.000 3.500 6.500 52.SOO 28.(MIO 

B 38.525 5.075 1.000 3.500 6.500 54.600 , 28.000 
B 36.075 3.975 1.000 3.500 6.500 • 51.050 28.000 

A 46.175 18.325 1.000 3.500 6.500 75.500 28.000 
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DI PARI A M I M o 
< \ l l CORIA 

Encargado 
Subencargado.. 
Oficiales 
Ayte. Almacén 

G A R A J E : 
Subjefe 
Encargado 
Aporeador 
Taquillera 

A D M I N I S T R A C I O N -
P E R S O N A L : 

Cajero GraL-Subjefe de Per
sonal / A 

Operador I B M B 
Oficial 1.' B 
Perforista B 
Oficial 2.-Receptor Mercan

cías B 
Secretaria-Auxiliar Admón. ... B 
Facturista B 
Portero Servicio 

Grupo Salario 
hasc • 

Plus 
convenio Alimentación Plus 

cultura 
Plus 

transporte 

A 
A 
B 
B 

37.950 
37.950 
35.400 
27. «50 

17.300 
9.000 
6.900 
4.550 

1.000 
i.ooo-
1.000 
i ooo. 

3.500 
3.500 
3.500 
3.500 

6.500 
6.500 
6.500 

, 6.500 

A 
A 
B 
B 

44.400 
34.175 
31.650 
25.300 

6.750 
11.225 
7.850 
4.750 

l.(MH) 
1.000 
1.000 
1.000 

3.500 
3.500 
3.500 
3.500 

6.500 
6.500 
6.500 
6.500 

Total Paga 
extra 

E S C A L A : 
Subjefe Recepción .. 
Subjefe Reservas .... 
Relaciones Públicas 
Fotógrafo 
Encargado Limpieza 
Guardarropa 
E . Lavabos 
Apareador 

A 
A 
A 
B 
A 
B 
B 
M 

60.050 
52.500 
41.725 
40.525 

37.300 
35.400 
34.S50 
32.300 

53.625 
46.175 
49. Siso 

36.400 
39.850 
30.750 
25.300 
29.750 

8.450 
9.550 
7.875 
6.175 

6.200 
5.750 
5.200 
5.100 

9.125 
12.775 
15.650 
X.600 
5.750 
2.650 
2.550 
4.550 

1.000 
l.(KK) 
1.000 
1.IKH) 

l.(MM) 
l.(KK) 
1.000 
1 .(KM) 

1.000 
1.000 
l.(MK) 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

3.500 
3.500 
3.500 
3.500 

3.500 
3.500 
3.500 
3.500 

3.500 
3.500 
3.500 
3.500 
3.500 
3.500 
3.500 
3.500 

6.500 
6.500 
6.500 
6.500 

6.500 
6.500 
6.500 
6 .501) 

8.000 
6.500 
6.500 
6.500 
6.500 
6.500 
6.500 
6.500 

66.250 
57.950 
53.300 
43.400 

62.150 
56.400 
50.500 
41.050 

79.500 
73.050 
60.600 
57.700 

54.500 
52.150 
51.050 
48.400 

75.250 
69.950 
76.600 
56.000 
56.600 
44.400 
38.850 
45.300 

28.000 

28.000 
28.000 
28.000 

28.000 
28.000 
28.000 
28.000 

28.000 
28.000 
28.000 
28.000 

28.000 
28.000 
28.000 
28.000 

28.000 
28.000 
'28.000 
28.000 
28.000 
28.000 
28.000 
28.000 

celebración del matrimonio, no tendrá 
derecho a ninguna gratificación y se le 
descontara de la liquidación que en su 
día proceda practicarse. 

A r t . 30. Servicio m i l i t a r . — A los 
empleados que tengan que interrumpir 
su relación laboral para cumplir su ser
vicio militar, la empresa les abonará el 
importe de las gratificaciones extraordi
narias, con un máxinm dc tres gratifica
ciones 

Art . 31. Seguro de vida.—La Comi
sión Mixta se encargara en el pla/o de-
cuatro meses del estudio y presentación 
de un Seguro de Vida para todos los 
trabajadores en la cuantía que se deter
mine para una posible realización del 
mismo. 

CAPITULO V 

Régimen de trabajo 

Ar t . 32. Contrato de trabajo.—El 
presente convenio, en esta materia, se 
atiene a lo establecido por el Estatuto 
de los Trabajadores. Se introduce como 
normativa general, para los trabajado
res eventuales e interinos, el derecho de 
preferencia a ingresar en la empresa, 
siempre que a juicio de la ( 'omisión 
Mixta, hubiera necesidad de cubrir un 
puesto de trabajo. 

Asimismo, el Comité de empresa ten
drá información dc todos aquellos con
tratos de trabajo que pudieran efectuar
se. La empresa comunicara al Comité 
de empresa l.i determinación adoptada 
por ésta, en los casos de extinción de 
las relaciones laborales con los trabaja
dores. 

Art . 33. Derecho del trabajo.—To
do trabajador, sin discriminación por 
sus ideas religiosas, políticas o sindica
les, tendrá derecho a expresar libre

mente sus opiniones personales Las re
laciones laborales estarán basadas en el 
principio de a igual trabajó igual sala
rio, entendiéndose igual derecho, con 
carácter general, para el hombre v la 
mujer trabajadora. • 

Art . 34. Relaciones de trabajo.—El 
trabajador tiene derecho a mantener las 
condiciones de trabajo para las que fue 
contratado, así como las mejoras poste
riores libremente pactadas, tales como 
horario, turno, jornada, centro de tra
bajo, sistemas dc trabajo y rendimien
to: Para variarle las condiciones sera 
necesaria la aceptación del Comité de 
empresa v en su detecto, el trámite ante 
la Autoridad Laboral. 

Ar t . 35. Respeto a la persona del 
t rabajador—El respeto máximo a la 
persona del trabajador exige la prohibi
ción de cualquier medida empresarial 
discriminatoria, vejatoria o denigrante. 1 

No podrán realizarse registros de nin
gún tipo, salvo en casos excepcionales 
cuando hubiera peligro de daño a las 
peisonas p cosas, en la persona del tra
bajador ni en sus pertenencias y ello 

*bajo supervisión del Comité de empre
sa. (Se incluyen dentro de las citadas 
pertenencias las taquillas del trabajado? 
a efectos del presente artículo.) 

Art . 56. Periodo de prueba.—Podrá 
convenirse, siempre por escrito, un pe
ríodo de prueba de 15 días para los 
trabajadores sin cualificacióo profesio
nal, de tres meses para los trabajadores 
con cualificacion u oficialía incluido el 
personal administrativo y de seis meses 
p.ira el personal técnico. 

Ar t . 37. Clasificación profesional. 
Ascensos.—Para los ascensos la empre
sa tiene la facultad de reservar a su 
criterio los ascensos a las categorías del 
grupo A . 

Cuando se produzca una vacante en 

las categorías del grupo B . se hará pú
blico, presentándose todos los aspiran
tes al puesto mediante solicitud. La Co
misión Mixta se encargará de elaborar 
un sistema de ascensos tomando como 
base la Ordenanza Laboral de Hostele
ría. 

Art . 38. Trabajos de superior cate
goría.—Cuando se realice un trabajo de 
superior categoría y durante el período 
de tiempo que desempeñe esas funcio
nes, el trabajador será remunerado de 
acuerdo a esa categoría superior. Si rea
liza esas funciones un período de tiem
po superior a seis meses en un año u 
ocho en dos. tendrá derecho'a que se le 
reconozca dicha categoría. 

Art . 39. Medidas disciplinarias.—En 
las sanciones graves o muy graves, la 
empresa deberá facilitar, previamente, 
la correspondiente información al Co
mité de empresa, quien dará su propio 
criterio al asunto sometido a su conside
ración. 

Art . 40. Fiestas abonables no recu
perables.—Se procurará que el máximo 
de trabajadores descanse las fiestas abo
nables no recuperables de cada año na
tural, siendo la empresa la que estime 
la oportunidad dc dicho descanso con
forme a las necesidades del servicio; la 
empresa avisara, con carácter general, 
con una antelación de una semana, al 
menos, el descanso de la fiesta. 

En el caso de que no se descanse, el 
trabajador podrá optar por una de las 
siguientes modalidades: 

a) Abono con un recargo del 50 'i 
del salario real (excepto norturnidad. 
horas extra y plus familiar). 

b) Acumulación a los días de vaca
ciones anuales. 

c) Disfrute de los mismos en forma 
continuada en periodo distinto al de va
caciones. en cuyo caso se establecerá un 

sistema rotativo de disfrute, la ern|• . 
notificará al trabajador con un ne 
anterior a dos meses la fecha ue 
mienzo de dicho disfrute. . j¡y 

Las fiestas que coincidan con e 
de descanso serán computadas COffl 
les fiestas. t r a -

Ar t . 41. Ropas y uniformes de j 
bajo.—La empresa estará oblig a ^ o f . 
proporcionar a su personal los U" [ l t, 
mes así como la ropa de trabajo c j u ^ r l i l 

sea de uso común en la vida orui * f 

de sus empleados, o, en su contra» 
su compensación en metálico. > 

El plus por éste concepto será de ¿ 
pesetas mensuales para el persona» ^ 
restaurante, bares y salas de ficsKi- ^ 
505 pesetas para el personal j a 
serjería, recepción, teléfonos, fa<} ¿ 
ción, facturista y mozos de habitaci» 
(excepto al personal de estos dep» \, 
memos a los que la empresa proveí 
uniformes reglamentarios). > , r a -

Se suministrarán tres monos de v 
bajo al personal que habitualmentc 
liza esta prenda para el desarrollo u c 

actividad laboral. l l c.. 
Art . 42. Personal extra.—En aq | ; ( 

líos servicios en los que sea necesafi' . 
contratación de extras, se atenderá Y 

ialmente a aquellos traba.iaí 
de la empresa que deseen re; 

I 1 importe de un servicio 

mordialmente a aquellos trabaja* 
E deseen realizarla 

- extra 
el que figure en el convenio P r o V , I ¡ | a S 

de 1982 para hoteles de cuatro estrew 

C A P I T U L O VI 

Derechos sindicales 

A r t . 43. Tiempo s i n d i c a l " 0 

miembro del Comité de empresa ^ J 
pondrá de 40 horas mensuales P a r ' c\ 

.J . r • -_a:, . i t*S- ^ 
t'wiiuiti cíe -+o ñoras mensuaica r~. J-I 
ejercicio de sus funciones sindica ' ^ 
tiempo sindical disponible a favol 
miembros del Comité de empresa FJjjgj 
ser acumulado en una o mas pe 
de sus miembros, por acuerdo d< 
mo notificado a la empresa. r ¿ l i -

Ar t . 44. Convocatorias de «S 
o r » o f a r > > • niones del Comité de empresa, 

convocatorias de reuniones del f 0JJ 
de empresa se cursarán porjripl«e¿ , ü l * 
—.. é.-r uuiaa u t antelación s¿u* v -rz ¡|i 
cia; una de las copias se entrega ^ 
jefe "de Departamento o responsaDL gj 
mismo, donde presta sus servid ^ 
miembro del Comité; otra al D e P |# 
mentó de Personal y la tercera » 
componentes del Comité de empres 

En las que se envíen a cada jeJ 
Departamento o responsable del J1. ^ 
y al Departamento de Personal. Oi
rá: fecha, hora v lugar de reunión- ^ 

En la que se envíe a los compon 6 * 
del Comité de empresa, figurara ^ 
mas de lo anterior, el orden del día ^ 
los puntos a desarrollar y un capital1 

ruegos y preguntas 

Disposiciones adicionales 

1..' La Comisión Mixta somete' .j 
estudio, con la fecha límite de, <-11' 
meses, los siguientes temas,: . u | . i . 

a) Propuesta sobre Seguro de 
presentada por el ('omite de empre-^ . 

2.' Ambas partes contratantes ^ ^ 
vienen en que el presente conven» N 

empresa, supone un acuerdo P lY¡ |L-.i 
que. 'por lo tanto, cualquier I l u )

1 , . V i u . i 
ción que al mismo se realizase, 'T c j | 
aparejada la revisión de lo pacta»-' 
su, totalidad 

Disposición final 
n } ° no previsto er> este conven* 

colectivo de empresa se estara a la | c 

gislacion vigente concordante. 

(G. ,C. -7 .078) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L E F 6 5 1 37 00 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L . V A P O R T I L L O , 
A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) 




